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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL DE FECHA 31 DE JULIO DE 2015 

 
 

ASISTENTES 
 

PRESIDENTA  
(Por sustitución del Sr. Alcalde-Presidente) 

Dª SILVIA CRUZ MARTÍN. 
 

CONCEJALA-SECRETARIA  

Dª ANA MARÍA GÓMEZ RODRÍGUEZ. 
 

CONSEJEROS DE GOBIERNO  

Dª SILVIA CRUZ MARTÍN. 
D. ANTONIO LUIS GALINDO 
CASADO. 
Dª LAURA PONTES ROMERO. 
Dª SUSANA MOZO ALEGRE. 
Dª ANA MARÍA GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ. 
D. IGNACIO GÓMEZ VELAYOS. 
D. JAVIER RODRÍGUEZ LUENGO. 
D. LUIS ALBERTO ESCUDERO 
ESTÉVEZ. 

 
     En Alcorcón (Madrid), siendo las 
catorce horas y treinta minutos del 
día treinta y uno de julio de 
2015, se reunieron los componentes 
de la Junta de Gobierno Local que al 
margen se indican en la Sala de 
Comisiones de esta Casa Consistorial, 
al objeto de celebrar en primera 
convocatoria la Sesión Extraordinaria 
y Urgente convocada para este día; 
justificando su falta de asistencia el 
Sr. Alcalde-Presidente, D. DAVID 
PÉREZ GARCÍA y los Consejeros/as 
de Gobierno Dª LAURA PONTES 
ROMERO, D. IGNACIO GÓMEZ 
VELAYOS y D. LUIS ALBERTO 
ESCUDERO ESTÉVEZ- 
 
    Asisten a la presente sesión la 
Titular de la Oficina de Apoyo a la 
Junta de Gobierno Local, Dª GLORIA 
RODRÍGUEZ MARCOS y el 
Interventor, D. LUIS MIGUEL 
PALACIOS ALBARSANZ. 
 

 Tras comprobar la existencia del quórum suficiente para la válida 
constitución de la Junta de Gobierno Local, la Sra. Presidenta (P.S. del Sr. 
Alcalde-Presidente)  da inicio a la sesión, que se celebra con el siguiente Orden 
del Día, según el Decreto de Convocatoria elaborado al efecto y que a 
continuación se transcribe: 
 

“DECRETO DE CONVOCATORIA 
 

SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL DE FECHA 31 DE JULIO DE 2015  (43/2015). 
 

Ante la necesidad de proceder a la aprobación de los acuerdos que 
forman parte de este Orden del Día, no pudiendo dilatarse su aprobación hasta la 
sesión ordinaria siguiente dada la perentoriedad de los plazos. 
 
 Visto el Decreto de Constitución de esta Junta Gobierno Local de 17 de 
junio de 2015. 
 
 De conformidad con el art. 137 del Reglamento Orgánico Municipal 
(BOCM nº 75 del 29/03/06). 
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VENGO A DECRETAR 
 
 1º.- CONVOCAR Sesión Extraordinaria y Urgente de Junta de Gobierno 
Local el día treinta y uno  de julio de 2015 en la Sala de Juntas (1ª planta) 
de este Ayuntamiento de Alcorcón, a las 14:30 horas en primera convocatoria y a 
las 15:30 en segunda con el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. PARTE RESOLUTIVA 
 

 1/367.- DECLARACIÓN DE URGENCIA.- 
  
ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE 
 

2/368.- RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN DE OFICIO 
DEL EXPEDIENTE DE FUNCIONARIZACIÓN.- 
 
 2º.- NOTIFÍQUESE en tiempo y forma a los Sres. Consejeros de 
Gobierno. 
 

 Lo que manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente por sustitución La Primer 
Teniente Alcalde en Alcorcón a treinta y uno  de julio de dos mil quince, de lo 
que yo, Titular de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, DOY FE. 

 EL ALCALDE-PRESIDENTE P.S. LA PRIMER TENIENTE DE ALCALDE.- Fdo.: 
Silvia Cruz Martín. 

 LA TITULAR DE LA OFICINA DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL.- Fdo.: Gloria Rodríguez Marcos.” 
 
 

Tras ello por el Sr. Presidente se solicita de la Sra. Concejala-Secretaria si 
existe "quorum" de constitución de la Junta de Gobierno Local en la sesión, 
respondiendo ésta afirmativamente. A continuación la Sra. Presidenta (P.S. del 
Sr. Alcalde-Presidente) declara abierta la sesión, pasándose al examen de los 
asuntos incluidos en el Orden del Día, adoptándose los siguientes: 

 

A C U E R D O S 
 

I. PARTE RESOLUTIVA 
     

1/367.- DECLARACIÓN DE URGENCIA.- 

• Motivada la urgencia por razones de perentoriedad en los plazos y a 
efectos de evitar una posible dilación de los mismos que perjudicara el presente 
expediente, la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL ACUERDA POR UNANIMIDAD 
APROBAR la misma. 
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ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE 
 

    2/368.- RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN DE 
OFICIO DEL EXPEDIENTE DE FUNCIONARIZACIÓN.- 

 
Visto el expediente de referencia y la Proposición emitida al respecto por 

la Directora  General de Recursos Humanos (Por Sustitución de la Concejal , 
según Acuerdo  2/297 de JGL de 23/06/2015 y Decreto de Alcaldía de 
17/06/2015), el 30 de julio de 2015., cuyo contenido es del siguiente tenor 
literal: 
 

“PROPUESTA QUE PRESENTA LA DIRECTORA GENERAL DE RRHH 
RELATIVA A LA RESOLUCIÓN DEL PROCESO DE REVISIÓN DE OFICIO 
DE LA FUNCIONARIZACIÓN 
 

CONSIDERANDO el Dictamen del Consejo Consultivo 334/14 de fecha 
31 de julio de 2014, preceptivo y vinculante y que es fundamento del presente 
Acuerdo. 
 

CONSIDERANDO el Dictamen del Consejo Consultivo 336/15 de fecha 
22 de julio de 2015, preceptivo y vinculante y que es fundamento del presente 
Acuerdo. 
 

CONSIDERANDO la Ley 6/2007 de 21 de diciembre, Reguladora del 
Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid, que en su artículo 3.5 indica que 
“las disposiciones y resoluciones sobre asuntos informados por el Consejo 
Consultivo de la Comunidad de Madrid, expresarán si se adoptan conforme a su 
dictamen o se apartan de él; en el primer caso se usará la fórmula “de acuerdo 
con el Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid”, en el segundo la de “oído 
el Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid”. 
 

CONSIDERANDO la Ley 6/2007 de 21 de diciembre, Reguladora del 
Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid, que en su artículo 3.4 establece 
que “los asuntos dictaminados por el Consejo Consultivo no podrán ser 
sometidos al informe posterior de ningún otro órgano o institución de la 
Comunidad de Madrid, de las entidades locales o de las universidades públicas”.  
 

CONSIDERANDO los antecedentes contenidos en el Acuerdo de la Junta 
de Gobierno Local de fecha 26 de febrero de 2015, que inicia el procedimiento de 
revisión de oficio de la Relación de Puestos de Trabajo del año 2011, las Bases 
Generales y Específicas que regulaban el procedimiento de funcionarización en el 
Ayuntamiento de Alcorcón así como los nombramientos derivados del mismo.  
 

CONSIDERANDO los antecedentes contenidos en el Acuerdo de la Junta 
de Gobierno Local de fecha 22 de mayo de 2015, en el que junto con otros 
acuerdos de carácter dispositivo elevaba la solicitud de Dictamen al Consejo 
Consultivo sobre la revisión de oficio de la Relación de Puestos de Trabajo del 
año 2011, las Bases Generales y Específicas que regulaban el procedimiento de 
funcionarización en el Ayuntamiento de Alcorcón así como los nombramientos 
derivados del mismo.  
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CONSIDERANDO, en relación a la presente revisión de oficio lo indicado 

en el Dictamen, preceptivo y vinculante, 336/15 de fecha 22 de julio, cuyo 
contenido se recoge a continuación, como motivación de este Acuerdo, según lo 
previsto en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJPAC) en 
su  artículo 54, apartados 1,a y b, que indica que “serán motivados, con sucinta 
referencia de hechos y fundamentos de derecho: a) Los actos que limiten 
derechos subjetivos o intereses legítimos. b) Los que resuelvan procedimientos 
de revisión de oficio de disposiciones o actos administrativos, recursos 
administrativos, reclamaciones previas a la vía judicial y procedimientos de 
arbitraje.” 

CONSIDERANDO lo dispuesto en el artículo 89, apartado 5, Ley 
30/1992 de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común que establece que “la 
aceptación de informes o dictámenes servirá de motivación a la resolución 
cuando se incorporen al texto de la misma” 

CONSIDERANDO, en relación a la presente revisión, lo indicado en el 
Dictamen, preceptivo y vinculante, 336/15 de fecha 22 de julio, cuyo contenido 
se recoge a continuación, como motivación de este Acuerdo, cuyo tenor literal es 
el siguiente,  
 

“Dictamen nº 366/15 
 Consulta: Alcalde de Alcorcón 
 Asunto: Revisión de Oficio 
 Sección: V 
 Ponente: Excmo. Sr. D. Andrés de la Oliva Santos 
 Aprobación: 22.07.15 

 
DICTAMEN de la Comisión Permanente del Consejo Consultivo de la 

Comunidad de Madrid, aprobado por unanimidad, en su sesión de 22de julio de 
2015, emitido ante la consulta formulada por el alcalde del 
Ayuntamiento de Alcorcón, a través del consejero de Presidencia, Justicia y 
Portavoz de Gobierno de la Comunidad de Madrid, al amparo del artículo 13.1 de 
la Ley 6/2007, de 21 de diciembre, en relación conel expediente sobre revisión 
de oficio de la relación de puestos de trabajo de 2011, las bases generales y 
específicas, así como cada uno de los nombramientos derivados del 
procedimiento de funcionarización realizado en el año 2011 en el Ayuntamiento 
de Alcorcón. 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

PRIMERO.- El día 15 de junio de 2015 tuvo entrada en el registro del 
Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid solicitud de dictamen referida al 
expediente de revisión de oficio aludido en el encabezamiento. A dicho 
expediente se le asignó el número 351/15 y comenzó a computarse el plazo para 
la emisión del dictamen, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34.1 del 
Reglamento Orgánico del Consejo 2/97Consultivo, aprobado por Decreto 
26/2008, de 10 de abril, del Consejo de Gobierno. La ponencia correspondió, por 
reparto de asuntos, a la Sección V, presidida por el Excmo. Sr. D. Andrés de la 
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Oliva Santos, que formuló y firmó la oportuna propuesta de dictamen, deliberada 
y aprobada por la Comisión Permanente del Consejo Consultivo, en sesión 
celebrada el día22 de julio de 2015. 
 

SEGUNDO.- De los antecedentes que obran en el expediente, son de 
interés para la emisión del dictamen los que a continuación se relacionan: 

1.- Con fecha 22 de diciembre de 2010, la mesa negociadora del Acuerdo 
y Convenio Colectivo 2008-2011 para el personal laboral y funcionario del 
Ayuntamiento de Alcorcón y sus organismos autónomos se reunió en sesión 
extraordinaria y adoptó el acuerdo, según consta en acta, del proyecto de 
funcionarización del personal laboral del Ayuntamiento de Alcorcón y sus 
organismos autónomos, con base en la disposición transitoria segunda de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP). En 
relación con el alcance de la funcionarización, el punto segundo del acuerdo 
disponía:“El acuerdo será de aplicación al personal laboral del Ayuntamiento de 
Alcorcón, IMEPE, PDM y UPA que voluntariamente participe en el proceso de 
funcionarización y no esté separado del servicio por expediente disciplinario o 
condenafirme”. Consta en el acta que los representantes de CSI-CSIF 
manifestaron su disconformidad con la redacción de este punto “referido al 
alcance de la funcionarización, deseando que constara únicamente personal 
laboralfijo”.El acuerdo de la mesa negociadora fue aprobado por Acuerdo del 
Pleno Municipal de fecha 27 de diciembre de 2010. 

2.- El día 31 de enero de 2011, el Pleno del Ayuntamiento de Alcorcón 
acordó la aprobación inicial de la modificación número 1 de aplantilla 
presupuestaria para el año 2011, relativa al proceso de funcionarización del 
personal laboral fijo del Ayuntamiento de ALCORCÓN sus Organismos Autónomos 
(Documento nº 6). Según el acuerdo adoptado:“La modificación que se presenta 
es requisito necesario según los informes técnicos solicitados para llevar a cabo 
dicho proceso, y consiste en la creación de las plazas de funcionarios que se 
ofrecerán al personal laboral con derecho a optar a la funcionarización conforme 
los requisitos legales exigidos para la misma. La propuesta que se eleva no 
supone aumento de crédito, siendo necesario la adopción de otro acuerdo 
plenario de modificación de plantilla presupuestaria una vez finalizado el proceso 
de funcionarización y a la luz de éste, para realizar el trasvase descréditos del 
capítulo de laborales al de funcionarios de aquellos que hayan optado por la 
misma y hayan obtenido plaza de funcionario de carrera amortizando la plaza de 
origen”. La modificación nº 1 de la plantilla presupuestaria para el año 2011se 
adjuntaba en el Anexo en el que se relacionaban los puestos de funcionarios y 
laborales, limitándose a modificar el vínculo jurídico de las plazas (de laboral a 
funcionario), sin realizar descripción objetiva de los cometidos de los puestos de 
trabajo. El contenido del Acuerdo era el siguiente: “Primero.- Aprobar 
inicialmente las modificaciones de las Plantillas Presupuestarias del Ayuntamiento 
de Alcorcón y sus Organismos Autónomos a que se ha hecho referencia. 
Segundo.- Someter el presente Acuerdo y sus correspondientes expedientes a 
información pública, por plazo de 15 días hábiles einsertar anuncio en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid efectos de presentación de las oportunas 
reclamaciones. De no producirse reclamaciones, las modificaciones de las 
correspondientes Plantillas se considerarán definitivamente aprobadas, sin 
perjuicio de su inserción en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid”. El 
Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Alcorcón de 31 de enero de 2011 fue 
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publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el día 18 de mayo de 
2011. 

3.- Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 
Alcorcón de 1 de febrero de 2011 (Documento nº 11) se aprobó “la RPT para el 
año 2011, condicionada su entrada en vigor a la aprobación definitiva de la 
modificación nº 1 de la plantilla presupuestaria del Ayuntamiento de Alcorcón”. 
En esta relación, todos los puestos de contratados laborales aparecían, además, 
incluidos compuestos de funcionarios. El Acuerdo se publicó en el Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid el día 18 de mayo de 2011, y concedía un plazo de 
30 días para efectuar reclamaciones. 

4.- Con fecha 2 de marzo de 2011, se publicaron en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid las “Bases Generales que han de regir para el proceso de 
funcionarización, turno restringido, mediante el sistema de concurso-oposición 
incluidas en la Oferta Pública de Empleo del Ayuntamiento de Alcorcón y sus 
Organismos Autónomos para el año2011”. Según las citadas bases, “se aplica al 
presente procedimiento, en cuanto a plazos, la tramitación de urgencia prevista 
en el artículo 50 de la Ley 30/1992, por razones de interés público”. Asimismo, 
con fecha22 de marzo de 2011, se publicó en el Boletín Oficial del Estado una 
resolución, de 8 de marzo de 2011, del Ayuntamiento de Alcorcón, referente a la 
convocatoria para proveer varias plazas. 

5.- El día 3 de mayo de 2011 se publicó en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid, en relación con la oferta de empleo realizadas por el 
Ayuntamiento de Alcorcón, resolución en el proceso extraordinario de 

Funcionarización en el que se ponía en conocimiento la resolución 
aprobatoria de los listados provisionales de admitidos y excluidos en el proceso 
de funcionarización de las distintas convocatorias, la composición de los 
diferentes tribunales seleccionadores y las fechas de realización de los ejercicios 
previstos en las bases específicas de cada convocatoria. 

6.- Según resulta de la documentación aportada por algunos de los 
interesados, con fecha 19 de mayo de 2011 se procedió al nombramiento como 
funcionarios de carrera “con efectos del día 1 de junio de 2011” ya la toma de 
posesión, realizada el 20 de mayo de 2011 “con efectos del día 1 de junio de 
2011” (alegaciones presentadas por Dña. R.A.G. el día23 de abril de 2015). 

7.- La Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2011 fue objeto 
de publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el día 4 de junio 
de 2011. La misma contemplaba un turno restringido denominado “proceso de 
funcionarización”. 

8.- Con fecha 11 de febrero de 2013, tuvo entrada en el registro del 
Ayuntamiento de Alcorcón el “informe de fiscalización del Ayuntamiento de 
Alcorcón, sus empresas y sus organismos autónomos emitido por la Cámara de 
Cuentas de Madrid relativo al ejercicio2010” que recogía diversas anomalías del 
proceso de funcionarización llevado a cabo por el Ayuntamiento de Alcorcón en el 
periodo 2010-2011 (documento nº 2), calificadas en dicho informe como 
“importantes defectos”, como la falta de publicación de la oferta de empleo 
anterior a la convocatoria, existencia de mayor número de nombramientos que 
depuestos de trabajo (19 trabajadores tomaron posesión en dos puestos de 
trabajo y tres trabajadores en tres puestos de trabajo) o que algunos de los 
nombrados no tenían la condición de personal fijo de plantilla. 
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9.- El día 13 de marzo de 2013, la titular de la Oficina de Apoyo a la Junta 
de Gobierno Local emite informe (documento nº 4) en el que se pronuncia sobre 
la modificación de la plantilla por el Pleno del Ayuntamiento de Alcorcón el 31 de 
enero de 2011, sobre la Oferta de Empleo Público y la Relación de Puestos de 
Trabajo y, finalmente, sobre las Bases Generales y Específicas aprobadas. 

10.- Con fecha 27 de marzo de 2013, el jefe de servicio de la Asesoría 
Jurídica del Ayuntamiento de Alcorcón emite informe, en respuesta a la solicitud 
formulada por el Concejal de Gestión, Función Pública y Régimen Interior sobre 
el proceso de funcionarización seguido por dicho Ayuntamiento a partir del 
Acuerdo Plenario de 27 de diciembre de2010 en el que se ponían de manifiesto 
algunos vicios o defectos en ese Procedimiento (documento nº 12). 

11.- Solicitado informe a la Dirección General de Función Pública de la 
Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, con fecha 22 de mayo de 2013 se emite ese informe. En él se manifiesta 
que “tanto las bases generales de convocatoria como las específicas para acceso 
a cada Cuerpo o Escala, podrían ser actos respecto de los cuales se podría aducir 
que adolecen de posibles vicios de nulidad o anulabilidad” (documento nº 3). 

12.- La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 18 de 
diciembre de 2013 acordó la incoación de un procedimiento de revisión de oficio 
de las Bases Generales y Específicas de las plazas afectadas por el proceso de 
funcionarización incluidas en la oferta de empleo de 2011, al apreciarse graves 
deficiencias, constitutivas de vicios de nulidad de pleno derecho. 

13.- En el marco del citado procedimiento de revisión de oficio, este 
Consejo Consultivo emitió su Dictamen 334/14, de 30 de julio (documento nº 5), 
en el que se concluía que procedía la revisión de oficio del Acuerdo de la Junta 
de Gobierno Local, de 1 de febrero de 2011, por el que se aprobaban las Bases 
Generales y Específicas del proceso de funcionarización del Ayuntamiento de 
Alcorcón y que debía ser el citado Ayuntamiento “el que, en el preceptivo 
procedimiento de revisión de oficio, concrete o individualice los actos de 
nombramiento que son nulos de pleno derecho como consecuencia de la 
declaración de nulidad del 

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 1 de febrero de 2011, por el 
que se aprueban las Bases generales y específicas del referido proceso de 
funcionarización”. 

14.- Con fecha 30 de octubre de 2014, la jefe de negociado de Recursos 
Humanos de la Concejalía de Recursos Humanos, Administración y Asesoría 
Jurídica emitió informe en el que analizaban, caso por caso, los 523 expedientes 
personales de empleados públicos que en el año 2011 tomaron parte en el 
proceso de funcionarización(documento nº 14). Informe que certifica Dña. 
A.S.G., funcionaria de la Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, Asistente Jurídico del Ayuntamiento de Alcorcón, y al que se acompaña 
la relación anterior aunque incompleta (aparecen 428 interesados) (Documento 
nº14). 

15.- No consta en el expediente administrativo la resolución que puso fin 
al procedimiento de revisión de oficio iniciado el 18 de diciembre de2013, si bien 
aparece la publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, de 17 de 
marzo de 2015, del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local en el que se acordaba 
“declarar la caducidad del expediente de revisión de oficio de las bases generales 
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y específicas del procedimiento de funcionarización, así como resuelto el 
procedimiento de revisión de oficio de los nombramientos derivados del 
procedimiento de funcionarización realizado en 2010-2011, al estimarse su 
vínculo con el tramitado en relación a las bases, en aras a una mayor protección 
jurídica de los intereses en juego”. 
 

TERCERO.- Con fecha 26 de febrero de 2015, la Junta de Gobierno Local 
del Ayuntamiento de Alcorcón acuerda el inicio de un nuevo procedimiento de 
revisión de oficio de la Oferta de Empleo Público de2011, las bases de la 
convocatoria, realización de pruebas y nombramientos, y su acumulación, de 
acuerdo con el artículo 73 LRJPAC,al tratarse de actos nacidos en el marco de un 
mismo procedimiento administrativo, el procedimiento de funcionarización. 
En ejecución del punto octavo del acuerdo Junta de Gobierno Local3/80, de 26 
de febrero de 2015, se procede a la publicación del Acuerdo de inicio del 
procedimiento de revisión de oficio en el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid nº 64, de 17 de marzo de 2015, así como en el tablón de anuncios y la 
página web del Ayuntamiento, abriéndose un plazo de alegaciones para aquellos 
interesados que se consideren afectados por el procedimiento. Las notificaciones 
individuales a los trabajadores municipales afectados por el procedimiento de 
revisión de oficio se realizan en virtud de la información proveniente de la 
concejalía en materia de personal y se inician mediante notificación de la 
instructora en fecha 26 de febrero de 2015. Las notificaciones que resultan 
infructuosas en el trámite de notificación individual han sido objeto de 
publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid nº 326, de fecha 6 de 
abril de 2015.Previo informe de la instructora de fecha 10 de abril de 2015, la 
Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de fecha 15 de abril de 2015,amplia 
el plazo legal previsto para la resolución de los expedientes de revisión de oficio 
al amparo de lo prevenido en el art. 42.6 de la ley30/92, en 75 días, por lo que el 
plazo para la terminación del procedimiento finaliza el día 9 de agosto de 2015. 
Este acuerdo de ampliación se publica en el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid 92, de 20 de abril 2015.En el marco del procedimiento han presentado 
alegaciones los interesados relacionados en el Anexo I del Acuerdo de inicio del 
procedimiento de revisión de oficio así como 1376 ciudadanos de Alcorcón que se 
consideran afectados directamente de las consecuencias que conlleve la 
declaración de nulidad de tal revisión “como ciudadano y contribuyente” por los 
“graves perjuicios económicos para el ayuntamiento que tendrán que ser 
resarcidos finalmente a través de impuestos, tasas y contribuciones”. Todas las 
alegaciones presentadas en el procedimiento de revisión de oficio aparecen en 
tres cajas, clasificadas en diversos modelos que utilizan los interesados. Las 
alegaciones Formuladas por los 1376 ciudadanos de Alcorcón se encuentran en la 
caja nº 1 del expediente administrativo. 

Además, han formulado alegaciones la Sección Sindical del Ayuntamiento 
de Alcorcón Solidaridad Obrera, el Secretario General de la Sección Sindical de 
Comisiones Obreras del Ayuntamiento de Alcorcón, el Secretario de Organización 
de la Sección Sindical de UGTdel citado ayuntamiento. 

Con fecha 22 de mayo de 2015, se dicta por la Junta de Gobierno Local 
propuesta de resolución por la que se acuerda: “1º.- PROCEDER a la admisión de 
las alegaciones presentadas relativas al acuerdo de la Junta de Gobierno Local 
nº3/80 de 26 de febrero de 2015.2º.- PROCEDER a la estimación en parte de las 
siguientes alegaciones tras al estudio individualizado de su contenido y la 
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documentación aneja presentada. Las mismas hacen referencia a la existencia de 
documentos relativos al proceso selectivo por el cual adquirieron la condición de 
laboral fijo, siendo éste el elemento determinante, por el que procede la 
estimación de lo pedido en su alegación. De este modo cumplen el requisito de 
ser personal laboral fijo a la entrada en vigor del EBEP, el cual es de carácter 
necesario. 

INMACULADA PILAR IBÁÑEZ ORTUÑO. 
INMACULADA CUESTA POYATO. 
EMILIO GONZÁLEZ HOLGUERA. 
MARÍA ROSARIO MORAL MORENO. 
ÁNGEL LUIS RUIZ LÓPEZ. 
ERUNDINA CARAMÉS CARAMÉS. 
JOAQUÍN MARÍA RAJAL SANZ. 
LUIS MIGUEL MARTÍNEZ RODRÍGUEZ. 
MARÍA NIEVES CATALINAS CERRADA. 
ESTHER LUZDIVINA GARCÍA CÁRMENES 

3º.- PROCEDER a la desestimación del resto de las alegaciones 
presentadas. 

4º.- SOLICITAR el dictamen preceptivo al Consejo Consultivo de la 
Comunidad de Madrid en relación a los siguientes aspectos relación la Relación 
de Puestos de Trabajo 2011, las bases generales y específicas, así como cada 
uno de los nombramientos que tuvieron base en el procedimiento de 
funcionarización realizado en el año 2011 puestos de manifiesto en los informes 
que se acompañan dada la comisión de infracciones que se consideran a la vista 
del informe emitido constitutivas de nulidad de pleno derecho: 
1.- La aprobación de la RPT que dio pie al procedimiento de funcionarización sin 
la determinación de los cometidos y funciones propias de funcionarios 
desempeñadas en los puestos y sin valoración, por la vulneración del artículo 
62.1.e de la LRJPAC, como causa de nulidad de pleno derecho.2.- Las bases no 
especificaron que el personal laboral fijo al que se dirige debía estar prestando 
servicios en los puestos reservados a funcionarios a la fecha de entrada en vigor 
del EBEP, por la vulneración del artículo 62.1.a de la LRJPAC, como causa de 
nulidad de pleno derecho.3.- Las bases permiten que funcionarización del 
personal laboral del Ayuntamiento se llevara a cabo al margen de un proceso de 
promoción interna impidiendo así la participación del personal funcionario 
infringiendo la Disposición Transitoria Segunda del EBEP y el artículo 23.2 CE, 
vulnerando el artículo 62.1.a)LRJPAC, como causa de nulidad de pleno 
derecho.4.- Las bases específicas que debieran reservar la participación dentro 
de la promoción interna, al personal laboral fijo, permiten participar a quien no 
tiene dicha condición, vulnerando lo previsto en el artículo art. 62.1.a) y e) de la 
LRJPAC, como causa de nulidad de pleno derecho.5.- La totalidad de las bases 
específicas configuran un concurso oposición que por las pruebas realizadas, la 
fase de concurso, lacalificación del proceso selectivo, el procedimiento selectivo 
considerado en su totalidad, vulneran los artículos 23.2 y 103.3 de la 
Constitución española, infringiendo los preceptos 62.1.a y f de la LRJPAC.6.- En 
relación al procedimiento de funcionarización en su conjunto, dada la ausencia 
de Oferta de Empleo Público, carácter restringido de la pruebas al personal 
laboral al margen de un procedimiento de promoción interna de los funcionarios, 
falta de determinación de los puestos que deben ser desempeñados por personal 
laboral y funcionario a través de las relaciones de puestos de trabajo, la no 
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especificación de que el personal laboral fijo debía estar prestando servicios en 
puestos reservados a funcionarios a la entrada en vigor del EBEP, la ausencia de 
un auténtico proceso selectivo, etc., se puede determinar infringe lo dispuesto en 
el artículo 62.1.e de la LRJPAC, como causa de nulidad de plenoderecho.7.- En 
relación a todos los nombramientos, al no especificar la RPT las funciones y 
cometidos en cada puesto y propios de los funcionarios no es posible conocer si 
desempeñaban dichas funciones y no se acreditan los requisitos subjetivos 
exigidos legalmente. Sea tribuyen por las bases un derecho de acceder a la 
condición de funcionario de carrera a quienes carecen de los requisitos esenciales 
para ello. Se infringen así los artículos 62.1.e y f de laLRJPAC, como causas de 
nulidad de pleno derecho.8.- En relación los nombramientos indicados en la 
resolución, yal cumplimiento del requisito, subjetivo, de ostentar la condición de 
personal laboral fijo y, temporal, de serlo antes de la entrada en vigor del EBEP, 
constituyendo los mismos una infracción del artículo 62.1.f de la LRJPAC, como 
causa de nulidad de pleno 
Derecho. 

5º.- SE SUSPENDE el plazo de resolver y notificar dada la causa 
contemplada en el artículo 42.5.c de la Ley 30/1992 de 26de noviembre y desde 
la adopción del acuerdo. 

6º.- SE INCORPOREN a este expediente los acuerdos de inicio, trámite, 
ampliación del plazo para resolver y notificar, informes citados, Bases de 
Convocatoria objeto de la petición de revisión en formato electrónico y otros 
documentos se consideren esenciales para mayor información del órgano 
c:onsultivo. 

7º.- SE PROCEDA a publicar anuncio que comunique la remisión del 
expediente al Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid para su dictamen y 
la puesta a disposición del expediente para que los interesados que presentaron 
alegaciones puedan consultar la contestación realizada. 

8º.- SE PROCEDA a la remisión inmediata del expediente al Consejo 
Consultivo de la Comunidad de Madrid. 

9º.- COMUNICAR a la Concejalía de Recursos Humanos que deberá 
proceder a la tramitación del presente expediente de la forma legalmente 
preceptiva.” 

Es de señalar, por último, que la propuesta de resolución del 
procedimiento de revisión de oficio incluye la revisión del nombramiento de Dña. 
Consuelo Cerejido Viega, que, en la documentación remitida a este Consejo por 
el Ayuntamiento consultante, aparece fallecida el día 21de agosto de 2014. 

A los hechos anteriores, les son de aplicación las siguientes, 
 
CONSIDERACIONES DE DERECHO 
 

PRIMERA.- El Consejo Consultivo emite su dictamen preceptivo de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.1.letra f) 2º de la Ley6/2007, de 
21 de diciembre, reguladora del Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid y 
a solicitud del alcalde de Alcorcón, cursada a través del consejero de Presidencia, 
Justicia y Portavoz del Gobierno de la Comunidad de Madrid, en virtud del 
artículo 14.3 de la citada Ley en Relación con el artículo 32.3 del Decreto 
26/2008, de 10 de abril, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del 
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Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid. El Ayuntamiento de Alcorcón 
está legitimado para recabar dictamen de este Consejo Consultivo en virtud de lo 
dispuesto en el citado artículo 13.1.f) de la Ley del Consejo, donde se establece 
que el Consejo Consultivo deberá ser consultado, entre otros asuntos, en los 
expedientes tramitados por las entidades locales sobre la posible revisión de 
oficio de Actos administrativos en los supuestos establecidos en las leyes. 
Por remisión, el artículo 102.1 de la LRJ-PAC establece que “las Administraciones 
públicas, en cualquier momento, por iniciativa propia o a solicitud de interesado, 
y previo dictamen favorable del Consejo de Estado u órgano consultivo 
equivalente de la Comunidad Autónoma, si lo hubiere, declararán de oficio la 
nulidad de los actos administrativos que hayan puesto fin a la vía administrativa 
o que no hayan sido recurridos en plazo, en los supuestos previstos en el artículo 
62.1”.Del artículo 102.1 de la LRJ-PAC se desprende que la adopción del acuerdo 
de revisión de oficio tendrá lugar siempre previo dictamen favorable del órgano 
consultivo correspondiente, que adquiere en estos casos carácter vinculante. La 
referencia que el artículo 102.1 de la LRJPAC hace al Consejo de Estado “u 
órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma”, debe entenderse 
hecha, a partir de su creación, al Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid, 
creado por la citada Ley 6/2007, de 21 de diciembre. 
 

SEGUNDA.- En lo que se refiere a la tramitación del procedimiento, el 
artículo 102.1 de la LRJ-PAC, no contempla un procedimiento específico a seguir 
para la sustanciación de los expedientes de declaración de nulidad, limitándose a 
señalar, como ha quedado visto, la necesidad de un dictamen previo favorable 
del órgano consultivo que corresponda. Así pues, han de entenderse de 
aplicación las normas generales recogidas en el Título VI del citado cuerpo legal, 
denominado “De las disposiciones generales sobre los procedimientos 
administrativos”, con la singularidad de que el dictamen del órgano consultivo 
reviste carácter preceptivo y habilitante de la revisión pretendida. Como en todo 
procedimiento administrativo, aunque no lo establezca expresamente el artículo 
102.1 de la LRJ-PAC, se impone la audiencia del o de los interesados, trámite 
contemplado con carácter general en el artículo 84 de la LRJ-PAC, que obliga a 
dar vista del expediente a los posibles interesados, a fin de que puedan alegar y 
presentar los documentos y justificantes que estimen pertinentes en defensa de 
sus derechos. Conforme el apartado 4 del citado artículo 84 de la LRJ-PAC, “se 
podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento 
ni sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y 
pruebas que las aducidas por el interesado”. En el presente caso, tras el acuerdo 
de inicio del procedimiento, se hadado audiencia a todos los interesados que 
participaron en el procedimiento de funcionarización, que han formulado 
alegaciones. 

Además, como ha quedado expuesto en los antecedentes de hecho, han 
formulado alegaciones 1376 ciudadanos de Alcorcón, la Sección Sindical del 
Ayuntamiento de Alcorcón Solidaridad Obrera y el Secretario General de la 
Sección Sindical de Comisiones Obreras del Ayuntamiento de Alcorcón. 
Finalmente, en cuanto al procedimiento tramitado, se ha formulado propuesta de 
resolución en los términos en que ésta viene siendo definida por este Consejo, de 
manera que nos permite conocer los presupuestos fácticos de la revisión y la 
causa en la que se fundamenta la nulidad que se pretende por quién ha instado 
la revisión. Al haberse iniciado de oficio la revisión del acto, el procedimiento está 
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sometido a un plazo de caducidad, pues a tenor de lo estipulado en el artículo 
102.5 de la LRJ-PAC “cuando el procedimiento se hubiera iniciado de oficio, el 
transcurso del plazo de tres meses, desde su inicio sin dictarse resolución, 
producirá la caducidad del mismo”. El diez a quo para el cómputo del plazo en 
los procedimientos que se inician de oficio es la fecha del acuerdo de iniciación 
ex artículo 42.3 a) de la LRJ-PAC. Consta en el expediente Acuerdo de la Junta 
de Gobierno Local, de15 de abril de 2015, por el que se amplía el plazo máximo 
de resolución notificación del procedimiento de revisión de oficio en 75 días, por 
lo que el plazo finalizaría el día 9 de agosto de 2015. Esta ampliación del plazo, 
con base en el artículo 42.6 LRJ-PAC está motivada –según refleja el Acuerdo 
adoptado- en las siguientes causas:“En cumplimiento de los apartados 7 y 8 del 
reiterado acuerdo con fecha 17 de marzo de 2015 se hizo público el mismo con 
la publicación en el B0CM y puesta a disposición del expediente a los interesados. 
Al mismo tiempo y el mismo día del acuerdo, se abrió el trámite de audiencia a 
los trabajadores afectados con notificaciones individuales, habiendo sido 
infructuosas tras dos intentos de notificación, un número total de 338 
notificaciones. En el día de hoy, 10 de abril de 2015 el expediente se encuentran 
el plazo de cinco días concedido a las personas a las que tras dos intentos no se 
ha podido notificar para que se personen en las dependencias municipales a los 
efectos de hacerles entrega de lanotificación.Hasta el momento los notificados 
personalmente son 189 de los527 trabajadores afectados por el acuerdo, ya se 
han recibido en las dependencias municipales un número de alegaciones que 
exceden de1.000, algunas de los trabajadores afectados por el acuerdo y otras 
de personas que por diversas circunstancias se consideran también interesados. 
Para los interesados a los que, tras dos intentos de notificación ésta ha resultado 
infructuosa, se abre un nuevo plazo de alegaciones que finalizará día 23 de abril 
de 2015, por lo que se estima que el número de alegaciones aumentará 
considerablemente”. Además, este plazo máximo de resolución y notificación del 
Procedimiento de revisión de oficio, puede suspenderse al recabarse dictamen 
del órgano consultivo, según el artículo 42.5.c) de la LRJ-PAC (en la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero) que establece Que: “El transcurso del 
plazo máximo legal para resolver un procedimiento y notificar la resolución se 
podrá suspender (…) c)Cuando deban solicitarse informes que sean preceptivos y 
determinantes del contenido de la resolución a órgano de la misma o de distinta 
Administración, por el tiempo que medie entre la petición, que deberá 
comunicarse a los interesados, y la recepción del informe, que igualmente deberá 
ser comunicada a los mismos. Este plazo de suspensión no podrá exceder en 
ningún caso de tres meses”.En el caso sometido a dictamen, iniciado el 
procedimiento el 26 de febrero de 2015 y acordada la ampliación del plazo para 
tramitar el 15de abril de 2015, se ha suspendido dicho plazo el día 22 de mayo 
de 2015, con publicación de dicho Acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid de 26 de mayo de 2015.Por tanto, una vez recibido por el 
Ayuntamiento de Alcorcón el presente dictamen, dispondrá todavía de un plazo 
de 75 días para resolver y notificar el procedimiento de revisión de oficio. En 
relación con la tramitación del procedimiento, existen interesados que en sus 
alegaciones se oponen a la acumulación acordada por el Ayuntamiento de 
Alcorcón y alegan la imposibilidad de iniciar un nuevo procedimiento de revisión 
de oficio al haberse declarado la caducidad del procedimiento de revisión de 
oficio de las bases generales y específicas del procedimiento de funcionarización. 
Sobre la primera de las cuestiones, el artículo 73 LRJ-PAC prevé la acumulación 
de procedimientos al disponer que el órgano administrativo que inicie o tramite 
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un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión. En el presente caso, el Ayuntamiento consultante pretende la revisión 
de los actos del procedimiento de funcionarización y, en concreto, la revisión de 
la Relación de Puestos de Trabajo de 2011, las Bases Generales y Específicas, así 
como cada uno de los nombramientos que tuvieron base en el procedimiento de 
funcionarización realizado en el año2011, actos entre los que existe íntima 
conexión, por lo que parece correcta la acumulación adoptada. 

Sobre los efectos de la declaración de caducidad del procedimiento de 
revisión de oficio de las bases generales y específicas del proceso de 
funcionarización, como es doctrina reiterada de este Consejo Consultivo, la 
caducidad del procedimiento iniciado de oficio y, por tanto, su terminación 
anormal no impide que, si concurre la causa de nulidad invocada, pueda iniciarse 
un nuevo procedimiento de revisión de oficio por la Administración. En el 
presente caso, nuestro anterior Dictamen334/14, de 30 de julio, se indicó que 
concurrían varias causas de nulidad en las Bases Generales y Específicas del 
proceso de funcionarización del Ayuntamiento de Alcorcón, sin que ello implicara 
“indefectiblemente la nulidad de pleno derecho de todos y cada uno de los actos 
dictados a su amparo”, por lo que se indicaba la necesidad de que el 
Ayuntamiento de Alcorcón concretara o individualizara los actos de 
nombramiento que eran nulos como consecuencia de la declaración de nulidad 
del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 1 de febrero de 2011, por el que 
sea prueban las Bases Generales y Específicas del proceso de funcionarización. El 
Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección3ª) en 
Sentencia de 30 de marzo de 2012 (recurso de casación3941/2008) declara que 
“no existe ninguna razón jurídica, ni de seguridad jurídica ni de otra naturaleza, 
que impida iniciar un segundo expediente tras haber caducado el primero, y ello 
con independencia de que la referida declaración de caducidad del primer 
expediente fuese susceptible de impugnación administrativo -lo que 
efectivamente hizo la entidad días después de la incoación del segundo 
expediente de revisión de oficio- o judicial”. Diversos interesados han propuesto 
a la Administración municipal consultante la práctica de algunas pruebas. La 
Administración hubiera obrado con ajuste pleno a la legalidad pronunciándose 
expresamente sobre las propuestas de prueba. Sin embargo, este Consejo 
considera que ninguna de las pruebas propuestas se refiere a puntos de los que 
dependa, directa o indirectamente, la revisión de oficio, por lo que procede, sin 
riesgo de indefensión, entrar a pronunciarse sobre la propuesta de resolución del 
Ayuntamiento consultante. 
 

TERCERA.- 1.- El procedimiento de revisión de oficio tiene por objeto 
expulsar del ordenamiento jurídico aquellos actos administrativos que se 
encuentren viciados de nulidad radical, por cualquiera de las causas que 
establece el artículo 62.1 de la LRJ-PAC. Este Consejo Consultivo ha sostenido 
reiteradamente en sus dictámenes (así el Dictamen 592/12, de 31 de octubre), 
que el punto de partida inexcusable, es la consideración de la revisión de oficio 
como una potestad excepcional de la Administración para dejar sin efecto sus 
propios actos y disposiciones al margen de cualquier intervención de la 
jurisdicción contencioso-administrativa, razón por la cual esta potestad de 
expulsión de los actos administrativos de la vida jurídica debe ser objeto de 
interpretación restrictiva y sólo se justifica en aquellos supuestos en que los 
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actos objeto de revisión adolezcan de un defecto de la máxima gravedad, como 
es la nulidad radical o de pleno derecho. 

El ejercicio de la potestad de revisión requiere una especial ponderación ya que, 
como señala la sentencia de 17 de enero de 2006(recurso 776/2001), se trata de 
confrontar dos exigencias contrapuestas, el principio de legalidad y el de 
seguridad jurídica, de modo que únicamente procede la revisión en “concretos 
supuestos en que la legalidad se ve gravemente afectada y con respeto y 
observancia de determinadas garantías procedimentales en salvaguardia de la 
seguridad jurídica, y todo ello limitando en el tiempo el plazo para ejercer la 
acción, cuando los actos han creado derechos a favor de terceros”. La carga de 
la prueba de la existencia de motivos de nulidad corresponde a la Administración, 
como afirma la sentencia del Tribunal Supremo de 21 de octubre de 2014 
(recurso 3843/2011).En el presente caso, el objeto del procedimiento de revisión 
está constituido por varios actos del proceso de funcionarización. En concreto, el 
Ayuntamiento de Alcorcón pretende la revisión de los siguientes actos: 

1.- El Acuerdo de 1 de febrero de 2011 de la Junta de Gobierno Local por 
el que se aprueba la RPT de 2011, que determinó el inicio del procedimiento de 
funcionarización, sin la determinación de los cometidos funciones propias de 
funcionarios desempeñadas en los puestos y sin valoración de los mismos, por lo 
que invoca como causas de nulidad las previstas en el artículo 62.1.e) LRJ-PAC: 
“Los dictados prescindiendo Total y absolutamente del procedimiento legalmente 
establecido o de las normas que contienen las reglas esenciales para la 
formación de la voluntad de los órganos colegiados” y 62.1.f): “Los actos 
expresos o Presuntos contrarios al ordenamiento jurídico por los que se 
adquieren facultades o derechos cuando se carezca de los requisitos esenciales 
para su adquisición”. 

2.- Las Bases Generales que habían de regir para el proceso de 
funcionarización, turno restringido, mediante el sistema de concurso oposición 
incluidas en la oferta pública de empleo del Ayuntamiento de Alcorcón y sus 
organismos autónomos para el año 2011. El Ayuntamiento considera que las 
citadas bases no especificaron que el personal laboral fijo al que se dirigía debía 
estar prestando servicios en los puestos reservados a funcionarios a la fecha de 
entrada en vigor del EBEP, lo que supone una lesión de los derechos y libertades 
susceptibles de amparo constitucional y la aplicación del artículo 62.1.a) LRJ-
PAC,como causa de nulidad de pleno derecho. Además, considera que las Bases 
Generales permitieron que la funcionarización del personal laboral del 
Ayuntamiento se llevara a cabo al margen de un proceso de promoción interna, 
impidiendo así la participación del personal funcionario infringiendo la disposición 
transitoria segunda del EBEP y el artículo 23.2 CE, por lo que, igualmente, serían 
nulas por la lesión de los Derechos y libertades susceptibles de amparo 
constitucional, de conformidad con el artículo 62.1.a) LRJ-PAC. 

3.- Las Bases Específicas para cada uno de los procesos selectivos. Según 
la propuesta de resolución, las bases específicas debieron reservarla personal 
laboral fijo la participación dentro de la promoción interna y No permitir 
participar a quien no tuviera dicha condición, lo que determina su nulidad al 
constituir una lesión de los derechos y libertades susceptibles de amparo 
constitucional (artículo art. 62.1.a) LRJ-PAC).Además, considera el Ayuntamiento 
consultante que estas bases configuraron un concurso oposición que, por las 
pruebas realizadas, la fase de concurso, la calificación del proceso selectivo y el 
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procedimiento selectivo considerado en su totalidad, vulneran los artículos 23.2. 
Y 103.3de la Constitución española, lo que supone una lesión de los derechos y 
libertades susceptibles de amparo constitucional (artículo art. 62.1.a) LRJ-PAC) y 
la adquisición de un derecho pese a carecer de los requisitos esenciales para su 
aplicación (artículo 62.1.f) LRJ-PAC). 

4.- El procedimiento de funcionarización en su conjunto. El Ayuntamiento 
de Alcorcón considera que los defectos del procedimiento tales como la ausencia 
de Oferta de Empleo Público, el carácter restringido de la pruebas al personal 
laboral al margen de un procedimiento de promoción interna de los funcionarios, 
la falta de determinación de los puestos que debían ser desempeñados por 
personal laboral y funcionario a través de las relaciones de puestos de trabajo, la 
no especificación de que el personal laboral fijo debía estar prestando servicios 
en puestos reservados a funcionarios a la entrada en vigor del EBEP, la ausencia 
de un auténtico proceso selectivo, etc., son datos que suponen la vulneración 
total y absoluta del procedimiento legalmente establecido, por lo que considera 
de aplicación la causa prevista en el artículo 62.1.e) LRJ-PAC. 

5.- Revisión de todos los nombramientos realizados como consecuencia 
del procedimiento de funcionarización. En este caso, el Ayuntamiento consultante 
considera de aplicación las causas previstas en los apartados e) y f), del artículo 
62.1 LRJ-PAC porque, al no haber especificado la RPT las funciones y cometidos 
en cada puesto y propios de los funcionarios, no es posible conocer si 
desempeñaban dichas funciones. Además, al permitirlo las bases, participaron en 
el proceso de funcionarización personas que no tenía la condición de personal la 
boralfijo antes de la entrada en vigor del EBEP, lo que constituye, a juicio del 
Ayuntamiento consultante, una infracción contemplada en el artículo62.1.f) LRJ-
PAC, como causa de nulidad de pleno derecho. Procede analizar cada una de las 
posibles causas de nulidad de estos actos, tal y como se recogen en el Acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local por el que se solicita el dictamen de este órgano 
consultivo, para lo que habrá de tenerse en cuenta, tanto los informes evacuados 
a lo largo del procedimiento por diversos órganos, como las alegaciones 
formuladas por los interesados. 
 

CUARTA.- Con carácter preliminar, antes de abordar cada una de las 
causas de nulidad invocadas de los distintos actos del proceso de 
funcionarización objeto de revisión, y en cuanto el Ayuntamiento de Alcorcón 
considera que los mismos no se ajustan a lo dispuesto en la disposición 
transitoria segunda del EBEP, resulta necesario realizar una análisis de esta 
norma, que bajo la rúbrica “Personal Laboral fijo que desempeña funciones o 
puestos clasificados como propios de personal funcionario”, establece lo 
siguiente:“El personal laboral fijo que a la entrada en vigor del presente Estatuto 
esté desempeñando funciones de personal funcionario, o pase a desempeñarlas 
en virtud de pruebas de selección o promoción convocadas antes de dicha fecha, 
podrán seguir desempeñándolos. Asimismo, podrá participar en los procesos 
selectivos de promoción interna convocados por el sistema de concurso-
oposición, de forma independiente o conjunta con los procesos selectivos delibre 
concurrencia, en aquellos Cuerpos y Escalas a los que figuren adscritos las 
funciones o los puestos que desempeñe, siempre que posea la titulación 
necesaria y reúna los restantes requisitos exigidos, valorándose a estos efectos 
como mérito los servicios efectivos prestados como personal laboral fijo y las 
pruebas selectivas superadas para acceder a esta condición”. 
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Como este Consejo Consultivo declaró en el Dictamen 334/14, de 30de 
julio, esta disposición transitoria, que, como todas las normas del EBEP, tiene 
carácter básico, constituye un instrumento que habilita a las Administraciones 
Públicas para que transformen a sus empleados laborales fijos en funcionarios de 
carrera, permitiéndoles participar en las pruebas de acceso a aquellos cuerpos y 
escalas en los que figuren adscritos los puestos que desempeñen, siempre y 
cuando cumplan los requisitos que la propia disposición establece expresamente. 
Como se verá más adelante, se trata de una modulación al derecho fundamental 
a acceder al empleo público en condiciones de igualdad y libre concurrencia, que 
reconoce a todos el art. 23.2 CE y que también consagra expresamente el propio 
EBEP en sus arts. 55 y 61, de modo que dicha disposición debe ser objeto de una 
interpretación estricta y en su aplicación debe poner la Administración un 
especial cuidado y rigor. 

Sólo si se cumplen escrupulosamente todos y cada uno de los requisitos 
que en ese precepto se establecen estará justificado aplicarlo y podrá entonces 
concluirse que un determinado proceso de funcionarización. Resulta conforme a 
Derecho. Estos requisitos son: 

Temporal: que se trate de personal laboral fijo contratado antes de la 
entrada en vigor del EBEP o después de dicha entrada en vigor, si las pruebas de 
selección o promoción se hubieran convocado con anterioridad. No es posible, 
por tanto, su aplicación cuando se trate de personal laboral fijo contratado con 
posterioridad a la entrada en vigor del EBEP a través de pruebas de selección o 
promoción convocadas después de la entrada en vigor del EBEP. 

Objetivo: “Personal laboral fijo… que este desempeñando servicios de 
personal funcionario”. Así, no podrá participar en los procesos selectivos el 
personal laboral contratado por tiempo indefinido, en régimen 

Temporal, ni el fijo que no esté desempeñando funciones de personal 
funcionario. 

Procedimental: El precepto atribuye a los que se encuentren en esa 
situación excepcional la posibilidad de participar en los procesos selectivos de 
promoción interna convocados por el sistema de concurso oposición, de forma 
independiente o conjunta con los procesos selectivos de libre concurrencia, en 
aquellos Cuerpos y Escalas a los que figuren adscritos las funciones o los puestos 
que desempeñe. El sistema debe ser de concurso-oposición y para poder acceder 
a él es necesario reunir la titulación necesaria y los restantes requisitos. Se 
otorga, por tanto, un derecho que corresponde exclusivamente a los funcionarios 
de carrera, el derecho a participar en los procesos selectivos de promoción 
interna. El personal laboral no tiene reconocido este derecho, pues el artículo 19 
del EBEP dispone que “la carrera profesional y la promoción del personal laboral 
se hará efectiva a través de los procedimientos previstos en el Estatuto de los 
Trabajadores o en los Convenios Colectivos”. 

De esta manera, el personal que se encuentra en la situación 
contemplada en la disposición transitoria segunda del EBEP puede acceder a la 
función pública en el Cuerpo y Escala al que figuren adscritas las funciones o el 
puesto que desempeñe, mediante la superación de un procedimiento selectivo de 
promoción interna y no de una prueba de acceso libre. 

De los requisitos expuestos merece especial consideración el relativo al 
“desempeño de funciones de personal funcionario”, en cuanto se fundamenta en 
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uno de los elementos diferenciales entre el personal funcionarial y el laboral de la 
Administración Pública, constituido por la reserva de determinados puestos a 
funcionarios, con exclusión del personal laboral, en atención a la naturaleza de 
las funciones realizadas. 

En este sentido, el artículo 9.2 EBEP establece: 

“En todo caso, el ejercicio de las funciones que impliquen la participación 
directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia 
de los intereses generales del Estado y de las Administraciones Públicas 
corresponden exclusivamente a los funcionarios públicos, en los términos que en 
la ley de desarrollo de cada Administración Pública se establezca”. Por su parte, 
el artículo 11.2EBEP encomienda a las leyes de Función Pública que se dicten en 
desarrollo del mismo el establecimiento de los criterios para la determinación de 
los puestos de trabajo que pueden ser desempeñados por personal laboral, con 
respeto de lo establecido en el artículo 9.2,antes ex puesto. Fuera de estos 
casos, en que las citadas funciones sólo pueden ser desempeñadas 
exclusivamente por personal funcionario, las demás tareas o funciones pueden 
desempeñarse por personal laboral o por personal funcionario, como decisión 
organizativa de la correspondiente Administración. 

En el ámbito de la Administración Local, el artículo 92.2 de la Ley7/1985, 
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, derogado por la disposición 
derogatoria única e) del EBEP, establecía un sistema inverso al recogido en el 
artículo 15.1 de la Ley 30/1984, de Medidas de Reforma de la Función Pública, 
pues mientras que ésta tasa los puestos que pueden ser ocupados por personal 
laboral, el artículo 92.2 LBRL tasaba unas pocas funciones reservadas al personal 
funcionarial y abría la posibilidad de cubrir todos los demás puestos de trabajo 
como personal laboral. 

La regulación contenida en el Título VII del Real Decreto 
Legislativo781/86 por el que se aprueba el Texto Refundido de Régimen Local, 
bajo la rúbrica del personal al servicio de las entidades locales distingue, en 
primer lugar, entre los funcionarios con habilitación de carácter nacional y demás 
funcionarios de carrera. En relación con estos últimos, los artículos 167 a 175, 
con las modificaciones introducidas por la Ley53/2002, de 30 de diciembre, de 
Medidas fiscales, administrativas y del orden social, en particular, el 
otorgamiento de carácter básico a los artículos 167 y 169 TRRL, establecen las 
normas relativas a los “demás funcionarios de carrera”, esto es, los funcionarios 
que no sean los que tengan habilitación de carácter nacional. De forma completa 
se exponen las plazas que integran las Escalas de Administración General y 
Administración Especial de cada Corporación (art. 167.1), dividiéndoselas mismas 
en subescalas (art. 167.2 y 3) con la subdivisión en clases y categorías que 
"dentro de cada una de ellas, se hará por cada Corporación de acuerdo con lo 
previsto en esta Ley "(art. 167.4).Como señala la Sentencia del Tribunal Superior 
de Justicia de Asturias, de 30 de diciembre de 2003 (recurso 
contenciosoadministrativo763/1999), a la vista de la amplitud de tareas que son 
reservadas a los funcionarios de carrera y perfectamente detalladas en los 
artículos 167 a 175 citados, “podemos asegurar que la legislación local no 
atribuye expresa y concretamente al personal laboral la realización de tareas 
determinadas, habiéndose optado ya desde un principio, y con carácter general, 
tal como ya se ha repetido, por la funcionarización total”. 
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No obstante, además de este personal funcionarial, se recoge también la 
existencia de personal laboral, siendo completa, aunque escueta, la regulación 
que del mismo se lleva a cabo en el artículo 177 TRRL. Como señala la precitada 
Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, de 30 de diciembre de 
2003,“constituye pacífica doctrina que el personal laboral en las Corporaciones 
locales tiene su acogida en el artículo 175.3, que establece la excepción que 
permite la creación de plazas laborales en la plantilla de aquellas. El artículo 175 
dispone que "se integrarán en la clase de Personal de Oficios los funcionarios que 
realicen tareas de carácter  predominantemente manual, en los diversos sectores 
de actuación de las Corporaciones Locales, referidas a un terminado oficio, 
industria o arte" (art. 175.1), clasificando a dicho personal de Oficios de la 
Subescala de Servicios Especiales de la Escala de Administración Especial (art. 
167.3.b.) y 172.2.d)del RD.781/86), "Dentro de cada oficio, industria o arte, en 
Encargado, Maestro, Oficial, Ayudante y Operario, según el grado de 
responsabilidad o de especialización, y siendo necesario, en todo caso, poseer la 
titulación exigida para el ingreso, conforme a lo dispuesto por la legislación 
básica de función pública". La excepción a la funcionarización exclusiva y 
excluyente de este personal de Oficios viene establecida o permitida en el 
apartado 3del artículo 175 citado: "Lo dispuesto en los apartados anteriores se 
entiende sin perjuicio de que estas tareas no tengan la consideración de 
funciones públicas a que se refiere el artículo 92.2 de la Ley7/1985, de 2 de 
abril." 

En consecuencia, todas las tareas a que hace referencia el artículo 
175sobre personal de oficios pueden ser desarrolladas también por personal 
laboral. Por tanto, habrá que estar a la correspondiente relación depuestos de 
trabajo para determinar si las funciones propias del personal de oficios se 
prestarán por personal funcionario o por personal laboral. Admitido, por tanto, 
que existen tareas propias de personal de oficios que pueden ser desarrolladas 
tanto por personal funcionario como por personal laboral, en virtud de la 
potestad auto organizativa de las Corporaciones Locales, la cuestión fundamental 
consiste en determinar si el desempeño de estas funciones -no exclusivas del 
personal funcionario por personal laboral permite a éste acogerse al 
procedimiento excepcional previsto en la DT2ª del EBEP. Sobre esta cuestión, y 
en relación con la disposición transitoria 15ª de la Ley 30/1984, de Medidas de 
Reforma de la Función Pública, la Sentencia de la Sala Tercera Sección Séptima 
del Tribunal Supremo de 1de septiembre de 2007 (recurso de casación nº 
1334/2004), que resuelve el recurso de casación interpuesto contra la Sentencia 
del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, de 30 de diciembre de 2003,antes 
citada, declara que:“la restringida vía de acceso prevista en la convocatoria 
litigios a estaba justificada para aquellos puestos que, a partir de la Ley23/1988, 
necesariamente tienen que ser funcionariales, pero no así para los que la ley 
sigue permitiendo su desempeño por personal laboral. 

Lo cual, en el caso enjuiciado, significa que la convocatoria, aunque 
estaba justificada para los restantes, carecía de esa misma justificación para los 
puestos que figuraban en ella como pertenecientes a la Subescala de servicios 
especiales, Personal de Oficios, por tener estos últimos encaje en las excepciones 
para personal laboral previstas en el apartado c) del artículo 15 de la Ley 
30/1984”. 
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En este sentido, el Tribunal Supremo, en la ya citada sentencia de 1 de 
septiembre de 2007 concluye que“ una cosa es la libertad que pueda ser 
reconocida a una Administración para que en uso de su potestad auto 
organizativa utilice o no la posibilidad de puestos laborales que como excepción 
la ley permite, pero otra muy diferente es que efectúe esta misma opción 
voluntaria para facilitar a determinado personal una vía restringida de acceso a la 
función pública que, por no ser necesaria, no podrá considerarse justificada”. 
En aplicación de la anterior doctrina al presente caso, será necesario examinar, 
respecto de cada una de las convocatorias objeto de revisión, si el personal 
laboral fijo desempeñaba, a la entrada en vigor del EBEP, funciones de personal 
funcionario. Efectuar dicho examen requerirá, a su vez, analizar la relación de 
puestos de trabajo vigente al tiempo de la entrada en vigor del EBEP, esto es, la 
RPT de 2007. Así, si hubiere personal laboral fijo que desarrollaba funciones de 
personal funcionario según dicha RPT, este personal podría tener derecho a 
participar en los procesos selectivos previstos en la DT2ª del EBEP. Las referidas 
funciones deberán ser certificadas por la Administración, salvo en el caso de que 
se desempeñen puestos clasificados como propios de personal funcionario. 
 

QUINTA.- Nulidad de la RPT aprobada por la Junta de Gobierno Local el 
día 1 de febrero de 2011, por las causas previstas en el artículos62.1 LRJ-PAC, 
en sus apartados f): “los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento 
jurídico por los que se adquieren facultades o derechos cuando se carezca de los 
requisitos esenciales para su adquisición” y e) “los dictados prescindiendo total y 
absolutamente del procedimiento legalmente establecido”. 

Como ha quedado referido en los antecedentes de hecho, la RPT objeto 
de revisión fue aprobada, con carácter inicial, por Acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local del Ayuntamiento de Alcorcón, de 1 de febrero de 2011 
(Documento nº 11), “condicionada su entrada en vigor a la aprobación definitiva 
de la modificación nº 1 de la plantilla presupuestaria del Ayuntamiento de 
Alcorcón” y publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el día 18 
de mayo de 2011, con posterioridad a la convocatoria y desarrollo de las pruebas 
del proceso de funcionarización. La Administración consultante considera que la 
RPT, como instrumento que delimita qué puestos deben ser desempeñados por 
funcionarios y qué otros por personal laboral, debe, en caso de transformación 
de los puestos de personal laboral -que desempeñaba funciones de esta 
naturaleza- en puestos de personal funcionario, demostrar, justificar y motivar la 
variación de la naturaleza jurídica del puesto “para así evitar incurrir en la 
arbitrariedad”. Según la propuesta de resolución, con apoyo en el informe de la 
Asesoría Jurídica Municipal, de 27 de marzo de 2013, en el informe de 
fiscalización de la Cámara de Cuentas, en el informe de la Dirección General de 
Función Pública de la Comunidad de Madrid, de 22 de marzo de 2013 y el en 
Dictamen 334/14, de 30 de julio, del Consejo Consultivo de la Comunidad de 
Madrid, y jurisprudencia del Tribunal Supremo, el desempeño de “funciones 
propias de personal funcionario”, que exige la disposición transitoria segunda del 
EBEP, debe establecerse y acreditarse por la correspondiente adscripción 
recogida en la RPT. 

En el presente caso, según la propuesta de resolución, la aprobación dela 
RPT se realizó sin que se hubiera determinado, puesto a puesto, cuáles eran las 
funciones propias del funcionario desempeñadas en todos y cada uno de ellos y, 
por tanto, susceptibles de funcionarización. En relación con la valoración y 
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motivación omitidas, dice así la propuesta:“Nace el procedimiento de 
funcionarización con un vicio de nulidad absoluta, al incumplir el mandato 
plenario, ya que se debió determinar en aquéllos puestos de personal laboral fijo 
cuáles de ellos realizaban funciones propias de funcionarios”. 

Esta conclusión no puede ser compartida por este Consejo Consultivo 
pues, como es sabido, la falta de motivación es causa de anulación de un acto 
administrativo pero no determina su nulidad radical. No cabe equiparar la falta 
de motivación con la falta absoluta de procedimiento o de uno de sus trámites 
esenciales, que permiten utilizar el procedimiento extraordinario de la revisión de 
oficio. Se observan, no obstante, defectos procedimentales tales como la falta de 
publicación de la aprobación definitiva de la RPT de 2007, exigida por el artículo 
127 TRRL, al disponer que “una vez aprobada la plantilla y la relación de puestos 
de trabajo, se remitirá copia a la Administración del Estado y, en su caso, a la de 
la Comunidad Autónoma respectiva, dentro del plazo de treinta días, sin perjuicio 
de su publicación íntegra en el «Boletín Oficial de la Provincia», junto con el 
resumen del Presupuesto”, así como el de la modificación de la plantilla 
presupuestaria cuya aprobación definitiva condicionaba la eficacia de laRPT 
aprobada. 

Mejor encaje tiene la segunda de las causas de nulidad de la RPT de2011 
invocada por el Ayuntamiento de Alcorcón, la prevista en el artículo 62.1.f) LRJ-
PAC: “los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurídico por los 
que se adquieren facultades o derechos cuando se carezca de los requisitos 
esenciales para su adquisición”. 

La inclusión en la RPT de 2011 como personal funcionario de todos y cada 
uno de los puestos de personal laboral, supuso para el citado personal del 
Ayuntamiento de Alcorcón el cumplimiento del requisito exigido por el EBEP de 
“desempeñar puestos clasificados como propios de personal funcionario” y, en 
consecuencia, la adquisición del derecho a participar en el procedimiento 
extraordinario de funcionarización Convocado al efecto. En este sentido, era 
requisito necesario para tomar parte en el concurso-oposición “prestar sus 
servicios profesionales en puestos de trabajo reservados a personal funcionario, 
de acuerdo con la relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Alcorcón”. 
La RPT de 2011, en la que se incluyen como funcionariales todos los puestos de 
personal existentes en el Ayuntamiento de Alcorcón, incluidos los de personal de 
oficios, resulta contraria a la DT2ª del EBEP y determinó la adquisición del 
derecho a participar en el procedimiento de funcionarización extraordinario 
convocado al efecto a todo el citado personal, incluido el contratado con 
posterioridad a la entrada en vigor del EBEP, tuviera, o no, la condición de 
laboral fijo sin necesidad de justificar que “a la entrada en vigor de esta ley, esté 
desempeñando funciones de personal funcionario”. En consecuencia, procede la 
revisión de oficio del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 1 de febrero de 
2011, que aprobó la relación depuestos de trabajo de personal funcionario y 
laboral del Ayuntamiento de Alcorcón para el año 2011. 

SEXTA.- Nulidad de las Bases Generales que han de regir para el proceso 
de funcionarización, turno restringido, mediante el sistema de concurso-
oposición, incluidas en la oferta pública de empleo del Ayuntamiento de Alcorcón 
y sus Organismos Autónomos para el año2011.El Ayuntamiento consultante 
considera producidos vicios en la aprobación de estas bases generales que 
determinan su nulidad. Los vicios o defectos que invoca son 
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1.- Infracción de la disposición transitoria segunda del EBEP así como del 
artículo 23.2 CE, “lo cual conllevaría el motivo de nulidad del artículo 62.1.a) 
LRJPAC” ya que “las bases no especificaron que el personal laboral fijo al que se 
dirige debía estar prestando servicios en los puestos reservados a funcionarios a 
la fecha de entrada en vigor del EBEP”. Sobre esta cuestión se pronunció ya 
nuestro Dictamen 334/14, de 30de julio, que señalaba que “las Bases no han 
vulnerado por sí mismas el derecho fundamental a acceder al empleo público en 
condiciones de igualdad, incurriendo en el supuesto de nulidad del art. 62.1 a), ni 
tampoco estaban otorgando directamente un derecho o facultad a quienes 
carecían de los requisitos esenciales para su adquisición (art. 62.1 f),pues puede 
que, a pesar de ese grave vicio de las Bases, todos los que han participado en el 
proceso selectivo cumplan los requisitos que exige la DT 2ª EBEP. En rigor, en 
tales causas de nulidad de pleno derecho habrán incurrido, en su caso, los 
respectivos actos de nombramiento dictados en aplicación de las Bases que no 
hayan respetado los referidos requisitos, materializando de ese modo lo que en 
las Bases constituye un vicio sólo potencial, pues únicamente a través detales 
actos se adquiere el derecho o facultad. Aunque no es menos cierto que si tales 
Bases no hubieran incurrido en ese vicio, apartándose abiertamente de lo que 
establece la tan citada DT 2a, no se podría haber seleccionado personal que de 
forma tan clara y ostensible no cumple los requisitos que dicha disposición 
establece”. 

Concluíamos, por tanto, que se apreciaba una “irregularidad relevante” en 
las Bases Generales que puede dar lugar a la nulidad de pleno derecho de 
algunos de los actos dictados en su aplicación, pero no la nulidad de las mismas 
Bases. 

2.- Infracción de la disposición transitoria segunda del EBEP porque la 
funcionarización del personal laboral del Ayuntamiento de Alcorcón se llevó a 
cabo al margen de un proceso de promoción interna impidiendo así la 
participación del personal funcionario. Sobre esta causa de nulidad, nuestro 
Dictamen 334/14, consideraba que tras la aprobación del EBEP, las convocatorias 
efectuadas al amparo de su DT 2ª no pueden restringirse al personal laboral fijo, 
sino que deben permitir la participación del personal funcionario de carrera del 
grupo o subgrupo inferior al de las plazas convocadas. El dictamen concluía:“En 
consecuencia, en la medida que las Bases generales del Ayuntamiento de 
Alcorcón sólo admiten la participación del personal laboral fijo (y algunas Bases 
específicas, como hemos de ver, ni siquiera exigen que el personal laboral sea 
fijo), se está vulnerando frontalmente el artículo 23.2 de la CE y tales bases 
incurren de forma clara y manifiesta en el supuesto de nulidad de pleno derecho 
previsto en el artículo 62.1 a) de la LRJ-PAC, lo que habilita al Ayuntamiento a su 
revisión de oficio”. 

Como ya señaló este Consejo Consultivo en el anterior dictamen, la 
previsión excepcional de la disposición transitoria segunda del EBEP, que permite 
al personal laboral fijo la participación en los procesos de promoción interna de 
aquellos Cuerpos o Escalas a los que figuren adscritas las funciones o los puestos 
que desempeñe y, por tanto, excluye el derecho fundamental al acceso a la 
función pública en condiciones de igualdad, exige una interpretación restrictiva 
del supuesto de hecho habilitante. 
 

SÉPTIMA.- Nulidad de las Bases Específicas de funcionarización de cada 
una de las plazas convocadas. El Ayuntamiento de Alcorcón considera nulas las 
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Bases Específicas de funcionarización por permitir la participación de personal 
que no tenía la condición de fijo [artículos 62.1 a) y e) LRJPAC]; porque amplían 
el proceso de funcionarización a personal que por las funciones que realiza no 
puede ser funcionarizado [aplica la causa prevista en el artículo 62.1a) LRJ-PAC]; 
porque la totalidad de las bases específicas no establecen un concurso oposición 
real y efectivo que sea un auténtico proceso selectivo [aplica la causa prevista en 
el artículo 62.1 a) LRJ-PAC] y, finalmente, la ilegalidad en relación a la 
puntuación o calificación del proceso selectivo prevista en las bases específicas, 
que vulneran los artículos 23.2 y 103.1 CE, con lo que se estaría en presencia de 
la nulidad por las causas previstas en el artículo 62.1 a) y f) LRJ-PAC. 1. Según la 
propuesta de resolución, las bases específicas “que debieran reservar la 
participación dentro de la promoción interna, al personal laboral fijo, permiten 
participar a quien no tiene dicha condición”, lo que supone una infracción de la 
disposición transitoria segunda del EBEP y, concluye, “esta deficiencia puede 
vulnerar lo previsto en el artículo 62.1.a) y e) LRJPAC”.Sobre esta cuestión 
también se pronunció el Dictamen 334/14, que consideraba que las diversas 
Bases especificas de funcionarización del Ayuntamiento de Alcorcón y sus 
Organismos Autónomos incurren en las mismas causas de nulidad que las Bases 
generales, por cuanto que,dictadas al amparo de éstas y aprobadas por el mismo 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 1 de febrero de 2011, no se han 
enmarcado en un procedimiento de promoción interna, sino en un proceso 
autónomo de funcionarización restringido al personal laboral y no han 
especificado tampoco que los funcionarios fijos que podían participar en el 
proceso de selección debían estar ocupando puestos reservados para 
funcionarios antes de la entrada en vigor del EBEP. En consecuencia, debe 
considerarse que todas ellas son nulas pues hacen referencia a un procedimiento 
de funcionarización, no de promoción interna, y contemplan sólo la participación 
en el mismo del personal laboral fijo, excluyendo al personal funcionario: tras la 
aprobación del EBEP, las convocatorias efectuadas al amparo de su DT  2ª no 
pueden restringirse al personal laboral fijo, sino que, por estar dirigida a ellos la 
promoción interna, deben permitir la participación del personal funcionario de 
carrera del grupo o subgrupo inferior al de las plazas convocadas. Además, al 
igual que se indicó en el Dictamen 334/14, se advierte la existencia de defectos o 
vicios que determinan, como luego veremos, la nulidad de actos posteriores. Así, 
algunas Bases específicas, en concreto las del Patronato Deportivo Municipal y 
las de la Universidad Popular de Alcorcón, apartándose de lo que exige la DT 2ª 
EBEP y el apartado segundo de las propias Bases generales, permiten la 
participación en el concurso-oposición de personal laboral temporal. En efecto, 
las bases generales recogían expresamente (base 2) que para tomar parte en el 
procedimiento era necesario ser personal laboral fijo y, en la base 3ª, se 
establecía que los aspirantes deberían manifestar que cumplían todas y  cada 
una de las condiciones exigidas en la base 2ª. En la propuesta de resolución de 
revisión de oficio de la Junta de Gobierno Local se destaca Dictamen 366/15 que, 
debido a esa grave imprecisión de las Bases específicas, fueron admitidos al 
proceso selectivo 23 aspirantes que mantenían una relación laboral de carácter 
temporal con el Ayuntamiento. Como ya se advertía en nuestro anterior 
Dictamen 334/14, la DT 15ª LMRFP, antes, y la DT 2ª EBEP, ahora, establecen 
un claro límite de carácter subjetivo a los denominados procesos de 
funcionarización: que se trate de personal laboral fijo y, además, como ya se ha 
visto, que ocupe desde una determinada fecha puestos de trabajo reservados a 
funcionarios. Resulta, por ello, no sólo ilegal, sino también inconstitucional, el 
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que las Bases permitan la participación en tales procesos de promoción interna 
de personal laboral indefinido o personal laboral temporal [art. 8.2 c) EBEP]. Es 
también inconstitucional porque choca frontalmente con el art. 23.2 CE (vid., por 
ejemplo, en este sentido, la STC 388/1993), ya que la legislación básica estatal 
(DT 2ª EBEP) sólo exceptúa del acceso a la función pública en condiciones de 
igualdad al personal laboral fijo, único personal respecto del que está justificado, 
según el propio TC, apartarse de ese derecho fundamental como medio 
excepcional y transitorio para resolver también una situación excepcional 
(adaptar el vínculo jurídico del empleado al puesto quer ealmente ocupa)”. Así, el 
Dictamen 334/14 consideraba que “La permisión por parte de las propias Bases 
de que participe personal laboral que no es fijo supone utilizar la DT 2ª para lo 
que no está prevista: para un proceso de consolidación del empleo temporal al 
que se refiere la DT 4ª, proceso en el que, por cierto, no solo se deben respetar 
los principios de igualdad, mérito y capacidad, sino que tiene que articularse a 
través de convocatorias abiertas. La utilización de la DT 2ª para una finalidad 
distinta a la fijada por el ordenamiento, no sólo constituye un supuesto claro de 
desviación de poder (art. 63.1 LRJ-PAC y 70.2 LJCA), sino que también puede 
haber dado lugar a que, por haberlo permitido así las Bases específicas, se hayan 
producido actos de aplicación que son nulos de pleno derecho tanto por vulnerar 
el derecho fundamental a acceder en condiciones de igualdad al empleo público 
[art. 62.1 a) LRJPAC] como por otorgarles a determinadas personas un derecho 
(el del acceso a la condición de funcionario de carrera) a pesar de que carecían 
de un requisito esencial para su adquisición [art. 62.1 f) LRJ-PAC]. En el mismo 
sentido se pronunció el dictamen del Consejo de Estado, de 24 de enero de 2002 
(expediente 3740/2001), relativo a la funcionarización de personal laboral del 
Patronato municipal de Deportes de San Sebastián”. 

2. Nulidad de las bases específicas por ampliar el proceso a personal que, 
por las funciones que realizaba, no podía ser funcionarizado. Sobre esta cuestión 
no se pronunció expresamente este Consejo Consultivo en el Dictamen 334/14, si 
bien vale lo dicho sobre esta causa de nulidad invocada en las bases generales, 
donde se advertía que se trataba de un vicio o defecto que no determinaba la 
nulidad de pleno derecho porque las Bases no han vulnerado por sí mismas el 
derecho fundamental a acceder al empleo público en condiciones de igualdad, 
incurriendo en el supuesto de nulidad del artículo 62.1 a), ni tampoco estaban 
otorgando directamente un derecho o facultad a quienes carecían de los 
requisitos esenciales para su adquisición (artículo 62.1 f), pues era posible que, a 
pesar de ese grave vicio de las Bases, todos o algunos de los que habían 
participado en el proceso selectivo cumplieran los requisitos que exige la DT 2ª 
EBEP. En rigor, en tales causas de nulidad de pleno derecho habrían incurrido, en 
su caso, los respectivos actos de Dictamen 366/15 nombramiento dictados en 
aplicación de las Bases que no hayan respetado los referidos requisitos, 
materializando de ese modo lo que en las Bases constituye un vicio sólo 
potencial, pues únicamente a través de tales actos se adquiere el derecho o 
facultad. Aunque no es menos cierto que si tales Bases no hubieran incurrido en 
ese vicio, apartándose abiertamente de lo que establece la tan citada DT 2ª, no 
se podría haber seleccionado personal que de forma tan clara y ostensible no 
cumple los requisitos que dicha disposición establece. Se trata, por tanto, de un 
vicio o defecto que no determinaría la nulidad radical de las bases específicas, 
sino su anulación. 3. La totalidad de las Bases Específicas no establecen un 
concurso oposición real y efectivo que sea un auténtico proceso selectivo. Como 
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ya se analizó en el Dictamen 334/14, el proceso de funcionarización se ha 
desarrollado aparentemente bajo la modalidad de concurso-oposición y así lo 
establecen las bases generales. Sin embargo las distintas bases específicas 
responden a un mismo patrón, en el que en la fase de concurso sólo se valoran 
los servicios prestados, “de hecho” [sic] o de derecho, en el Ayuntamiento de 
Alcorcón, y en la fase de oposición no hay una verdadera prueba de aptitud, sino 
un sistema de evaluación sui generis que responde más bien al trabajo que se 
desempeña habitualmente; además, no se especifica de forma clara el tipo de 
ejercicio a realizar, sino que se prevé un primer ejercicio consistente en 
“evaluaciones de actividades prácticas que se realicen con respecto a las 
unidades didácticas que integran el programa” o “en la elaboración de una 
Memoria que versará necesariamente sobre alguno de los temas del programa 
anexo” , y un segundo ejercicio en el que se realizará “la defensa oral del primer 
ejercicio” o, en otros casos, la defensa del curriculum vitae presentado. En el 
caso de las actividades prácticas relativas a unidades didácticas las bases 
recogen, de una manera un tanto oscura, que: “Dichas evaluaciones se 
formularán como propuesta de calificación al tribunal quien, a su criterio, la 
elevará a calificación definitiva. Las unidades didácticas indicadas guardarán 
relación directa con los temas que constituyen el programa que consta en el 
presente anexo”. Todo esto resulta especialmente grave si se entiende que es el 
aspirante quien formula libremente esas propuestas al Tribunal eligiendo el tema. 
Por último, también se omite que la valoración de los méritos no puede 
determinar el resultado final del proceso y que la fase de oposición tiene carácter 
selectivo y ha de ser determinante para la superación del proceso entero. 
Concluía nuestro anterior Dictamen 334/14: «Estaríamos así, utilizando la 
expresión de la STS de 28 de noviembre de 1992 ante una suerte de “cosmética 
jurídica” que, por la vía de un concurso-oposición en el límite de lo admisible, 
encubriría una integración automática del personal laboral en plazas de 
funcionario, algo completamente proscrito por el Tribunal Constitucional y por la 
propia legislación básica estatal». En efecto, la DT 2ª es clara a la hora de 
precisar que el sistema de promoción interna en el que se permite participar al 
personal laboral fijo se ha de efectuar por el sistema de concurso-oposición, sin 
perjuicio de que se deban valorar (que no sustituir por otras pruebas) como 
mérito los servicios prestados como personal laboral fijo y las pruebas selectivas 
previamente superadas para acceder a tal condición. Por tanto, los servicios 
prestados como laboral fijo no pueden suplir la necesidad de Dictamen 366/15 
demostrar los conocimientos y la capacidad exigidos para acceder a la condición 
de funcionario. La ya citada jurisprudencia constitucional ha exigido de forma 
reiterada la realización de una prueba de aptitud como requisito sine qua non 
para acceder a la función pública en los procesos de funcionarización. Por todas, 
la reciente STC 111/2014, que, como se ha precisado, declara la 
inconstitucionalidad de la Ley Foral 19/2013, de 29 de mayo, porque contempla 
un supuesto de integración automática, cuando “incluso en el régimen 
excepcional transitorio” que contempla la DT 2ª del EBEP “se exige la superación 
de un proceso selectivo, si bien en el seno del mismo cabe hacer valoración de 
los servicios prestados y de las pruebas selectivas previamente superadas” (FJ 
30).  

Con carácter general, y respecto de todos los procedimientos de 
selección, el art. 61 EBEP, tras señalar que tales procedimientos cuidarán 
especialmente la conexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecuación al 
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desempeño de las tareas de los puestos de trabajo convocados (apartado 1), 
precisa que las pruebas pueden consistir en la comprobación de los 
conocimientos y la capacidad analítica de los aspirantes, en la realización de 
ejercicios que demuestren la posesión de habilidades y destrezas, etc. (apartado 
2) y que podrán completarse con la exposición curricular de los candidatos, con 
pruebas psicotécnicas o con la realización de entrevistas (apartado 3). Por 
último, dispone que la valoración de los méritos no determinará en ningún caso, 
por sí misma, el resultado del proceso selectivo (apartado 3). El Tribunal 
Supremo, por su parte, también ha destacado que las pruebas selectivas de 
conocimientos son más ajustadas a los principios constitucionales de igualdad, 
mérito y capacidad que la selección de los funcionarios mediante pruebas tipo 
test, entrevistas, realización de  memorias o similares, así como que las “pruebas 
y programas han de dirigirse de modo principal obligado al control y 
comprobación de los conocimientos del aspirante, al propio tiempo que 
contribuyen mejor a la realización efectiva del principio de igualdad en el acceso 
al ejercicio de la función pública, pues pueden acceder a la misma quienes a 
través de su exclusivo esfuerzo, y con independencia de su procedencia social 
demuestren reunir dichos méritos. En definitiva, un sistema que busque la 
excelencia en la selección de los funcionarios, en lugar de la mera suficiencia de 
conocimientos básicos, no sólo garantiza mejor el funcionamiento de la 
Administración y los intereses generales (artículo 103.1 de la Constitución 
Española), sino que es más justo y acorde con los principios de méritos, 
capacidad e igualdad evita en mayor medida las posibles desviaciones de poder 
en la selección de aquéllos” (Sentencia de 31 de mayo de 2008, recurso 
núm.47/2005). La vulneración de tales principios en las Bases específicas, la 
configuración en ellas de una pseudo-oposición, la previsión por las bases de que 
se puntúen los servicios prestados “de hecho” [sic] en el Ayuntamiento de 
Alcorcón y la ausencia de garantías de que la valoración de los méritos no puede 
ser por sí misma decisiva del resultado del proceso, determina la nulidad de 
pleno derecho de todas las Bases específicas que incurran en tales vicios, no sólo 
por la vulneración del derecho de todos al acceso al empleo público en 
condiciones de igualdad [art. 62.1 a) LRJ-PAC], sino también porque tales Bases 
han posibilitado que los actos dictados a su amparo hayan conferido un derecho, 
el acceso a la condición de funcionario de carrera, a quienes carecen de los 
requisitos esenciales para ello [art. 62.1 f) LRJ-PAC].  

OCTAVA.- Nulidad de los nombramientos de funcionarios de carrera 
relacionados en la propuesta de resolución como actos que ponen fin al 
procedimiento de funcionarización realizado por el Ayuntamiento de Dictamen 
366/15 Alcorcón, al amparo de las Bases Generales y Específicas aprobadas por 
la Junta de Gobierno Local el 1 de febrero de 2011. I.- La propuesta de 
resolución considera que la totalidad de los nombramientos como funcionarios de 
carrera de los 523 interesados relacionados en la propuesta de resolución son 
nulos por las causas previstas en los apartados a) y f) del artículo 62 LRJ-PAC, 
por no desempeñar funciones de funcionario al tiempo de la entrada en vigor 
delEBEP, por lo que no tenían derecho “a participar en el proceso de selección y 
carecían de un requisito sine que non o esencial para la adquisición del derecho a 
la funcionarización”. Además, en 51 de estos nombramientos, los funcionarizados 
no cumplían el requisito de ser personal laboral fijo contratado en virtud de un 
procedimiento selectivo. Realizadas alegaciones por los interesados, respecto de 
10 de ellos (Dña INMACULADA PILAR IBÁÑEZ ORTUÑO, Dña. INMACULADA 
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CUESTA POYATO, D. EMILIO GONZÁLEZ HOLGUERA, Dña. MARÍA ROSARIO 
MORAL MORENO, D. ÁNGEL LUIS RUIZ LÓPEZ, Dña. ERUNDINA CARAMÉS 
CARAMÉS, D. JOAQUÍN MARÍA RAJAL SANZ, D. LUIS MIGUEL MARTÍNEZ 
RODRÍGUEZ, Dña. MARÍA NIEVES CATALINAS CERRADA y Dña.ESTHER 
LUZDIVINA GARCÍA CÁRMENES), la propuesta de resolución estima en parte las 
alegaciones, al acreditar “la existencia de documentos relativos al proceso 
selectivo por el cual adquirieron la condición de laboral fijo, siendo éste el 
elemento determinante, por el que procede la estimación de lo pedido en su 
alegación”. Para determinar si son aplicables las causas de nulidad alegadas por 
el Ayuntamiento consultante en los nombramientos de los funcionarios de 
carrera, se procederá a examinar el cumplimiento de los requisitos  exigidos por 
la DT 2ª del EBEP en todos los nombramientos de los 523 interesados. Este 
análisis se realizará agrupando los distintos nombramientos según las diferentes 
convocatorias efectuadas. El análisis sobre la concurrencia de los referidos 
requisitos se ha llevado a cabo sobre la base del cuadro informe realizado por la 
jefa de negociado de Recursos Humanos, en el que se recoge una relación de 
523 funcionarios afectados por el procedimiento de revisión de oficio y en el que 
se señala el departamento, la plaza actual, la documentación laboral, la fecha del 
contrato, la existencia de procedimiento selectivo previo a la contratación laboral, 
la fecha del decreto de funcionarización o nombramiento y si existe 
documentación acreditativa de realizar funciones de funcionario. Este cuadro 
aparece diligenciado por la Asistente Jurídico del Ayuntamiento de Alcorcón, 
funcionaria de la Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional, en 
el que se recoge que “se ha procedido a analizar caso por caso los 523 
expedientes personales de empleados públicos que en el año 2011 tomaron 
parte en el proceso de funcionarización con el resultado que se recoge en la 
siguiente tabla que consta de 54 folios numerados, sellados y rubricados, en la 
que se recoge las siguientes circunstancias particulares de cada uno de los 
trabajadores que fueron nombrados funcionarios a la finalización del mencionado 
expediente.” Este documento se complementa con la documentación aportada 
por algunos de los interesados en el procedimiento. II.- En relación con la causa 
de nulidad contemplada en el artículo 62.1.a) LRJ-PAC, todos los nombramientos 
realizados suponen una vulneración del artículo 23.2 CE, que reconoce el 
derecho a acceder en condiciones de igualdad a las funciones y cargos públicos y 
del artículo Dictamen 366/15 103 CE, que exige el acceso a la función pública de 
acuerdo con los principios de mérito y capacidad. Como ya se señaló en nuestro 
Dictamen 334/14, las Bases Generales, separándose de lo establecido en la 
disposición transitoria segunda del EBEP, regulaban “el proceso de 
funcionarización, turno restringido, mediante el sistema de concurso oposición 
incluidas en la Oferta Pública de Empleo del Ayuntamiento de Alcorcón y sus 
Organismo Autónomos para el año 2011”. Como reiteradamente señala el 
Tribunal Constitucional en sus Sentencias 38/2004, de 11 de marzo, y 111/2014, 
de 26 de junio, si bien «serían admisibles unas pruebas de acceso a la función 
pública de personal laboral fijo “cuya excepcionalidad cabría entender que 
consistiría en la previsión de que se valorasen los servicios efectivos prestados 
como personal laboral y las pruebas selectivas superadas para acceder a tal 
condición, pero que no quedaría excluida de raíz la concurrencia de otros 
personas que no hubieran prestado aquel tipo de servicios”», y considera 
«inconstitucional la previsión de unas pruebas de acceso restringidas a quienes 
“tuvieran la condición de personal laboral fijo”». Con la normativa actual, el 
procedimiento selectivo para el acceso a la función pública del personal laboral 
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fijo que, a la entrada en vigor del EBEP, estuviere desempeñando funciones 
propias de personal funcionario es el procedimiento de promoción interna 
convocado por el sistema de concurso-oposición, de forma independiente o 
conjunta con los procesos selectivos de libre concurrencia, procedimiento que es 
un derecho de los funcionarios públicos del que no pueden quedar excluidos, 
como hizo el Ayuntamiento de Alcorcón. III.- Sobre la causa de nulidad prevista 
en el artículo 62.1.f) LRJPAC, “los actos expresos o presuntos contrarios al 
ordenamiento jurídico por los que se adquieren facultades o derechos cuando se 
carezca de los requisitos esenciales para su adquisición”, los nombramientos 
objeto de revisión suponen la adquisición para los interesados de un derecho, la 
condición de funcionario de carrera, a través de un procedimiento excepcional, 
sin reunir los requisitos esenciales necesarios para acceder a este procedimiento. 
Por tanto, resulta necesario examinar cada uno de los nombramientos realizados 
en las distintas convocatorias, para determinar si cumplían, o no, los requisitos 
exigidos por la disposición transitoria segunda del EBEP. En primer lugar se 
examinará si, de acuerdo con la RPT de 2007, aprobada el día 27 de marzo de 
ese año, existían puestos de personal laboral que desempeñaran funciones o 
puestos clasificados como propios del personal funcionario. A continuación se 
analizará la fecha y forma en que fue contratado el personal laboral para admitir 
aquellos trabajadores que, a la fecha de entrada en vigor del EBEP, 13 de mayo 
de 2007, tuvieran la condición de personal laboral fijo que desempeñaba 
funciones propias de funcionario o hubiese pasado a desempeñarlas en virtud de 
pruebas de selección o promoción convocadas antes de dicha fecha”. Se 
considerará que no reúnen los requisitos establecidos en la disposición transitoria 
segunda el personal laboral: 1º. Que no “esté desempeñando funciones propias 
de personal funcionario, o pase a desempeñarlas en virtud de pruebas de 
selección o promoción convocadas antes de la entrada en vigor del EBEP”. Se 
considerará, por tanto, al personal en servicio activo, no en excedencia. 
Dictamen 366/15  En el supuesto de personal con dos o más contratos, habrá 
que estar a aquel vigente al tiempo de la entrada en vigor del EBEP. 2º. Que no 
tuviera la condición de personal laboral fijo a la entrada en vigor del EBEP o, 
posteriormente, siempre que la convocatoria del procedimiento selectivo se 
hubiese publicado con anterioridad al 13 de mayo de 2007. Tiene la condición de 
personal laboral fijo el personal laboral contratado una vez superado el 
correspondiente procedimiento selectivo convocado al efecto con respeto de los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad y publicidad de la 
convocatoria y de sus bases. Se trata de contratos firmados por tiempo 
indefinido. Se procede a continuación a examinar los nombramientos derivados 
de las siguientes convocatorias: 

 1. Funcionarización de dos plazas de delineante del Ayuntamiento de 
Alcorcón: La RPT de 2007 contemplaba la categoría funcionarial de delineante 
como puesto de la Escala de Administración Especial, grupo C, nivel 18. Los dos 
interesados en estas plazas, D. José Manuel Comín Marco y D. Jaime Jiménez 
Morales superaron un procedimiento selectivo previo y fueron contratados como 
delineantes, respectivamente, el 5 de septiembre de 1990 y el 1 de julio de 1991, 
por lo que tenían la condición de personal laboral fijo a la entrada en vigor del 
EBEP. Además, en cuanto que el puesto de delineante estaba catalogado como 
funcionarial, puede afirmarse que desempeñaban funciones de personal 
funcionario. 

 2. Funcionarización de una plaza de técnico auxiliar de medio ambiente 
del Ayuntamiento de Alcorcón:  La interesada en esta plaza fue contratada por 
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tiempo indefinido el 3 de abril de 2000, en virtud de un procedimiento selectivo 
previo, como técnico auxiliar de medio ambiente. En la RPT de 2007 este puesto 
aparecía como de personal laboral sin que existiera otro, con el mismo nombre, 
en la categoría de funcionarios, por lo que debe concluirse que no desarrollaba 
funciones propias de personal funcionario, a la fecha de entrada en vigor del 
EBEP. En consecuencia, no cumplía los requisitos previstos en la DT 2ª para 
poder participar en un procedimiento de promoción interna y acceder a la 
condición de funcionario de carrera.  

3. Funcionarización de una plaza de capataz de medio ambiente del 
Ayuntamiento de Alcorcón: En la RPT de 2007 existía la categoría funcionarial de 
“capataz a extinguir”. El interesado fue contratado el 1 de noviembre de 2001, 
previa realización de un procedimiento selectivo. Tenía, por tanto, la condición de 
personal laboral fijo a la entrada en vigor del EBEP. Sin embargo, no puede 
considerarse que en esa fecha desarrollara funciones propias de personal 
funcionario, porque el puesto funcionarial de capataz en mantenimiento y medio 
ambiente había sido declarado “a extinguir” lo que suponía que, en el ejercicio de 
la potestad  autoorganizativa de la Administración, ésta había expresado su 
voluntad de que las funciones desarrolladas por dicho personal funcionario 
pasaran a ser desempeñadas por personal laboral. No reunía, por tanto, los 
requisitos previstos en la DT2ª para poder participar en un procedimiento de 
promoción interna y acceder a la condición de funcionario de carrera.  

4. Funcionarización de seis plazas de peones de medio ambiente del 
Ayuntamiento de Alcorcón: En la RPT de 2007 la categoría funcionarial de peón 
estaba declarada a extinguir. Los cuatro interesados que ocuparon como 
funcionarios estas Dictamen 366/15 plazas fueron contratados, previo 
procedimiento selectivo, el 1 de noviembre de 2001 en uno de los interesados y 
los tres restantes el 1 de febrero de 2002, por lo que todos ellos tenían la 
condición de personal laboral fijo a la entrada en vigor del EBEP. Sin embargo, 
no puede afirmarse que en esta fecha desempeñaran funciones de personal 
funcionario porque, al igual que en el caso anterior, la categoría funcionarial de 
peón de medio ambiente se había declarado “a extinguir”. 

5. Funcionarización de una plaza de encargado general de parques y 
jardines del Ayuntamiento de Alcorcón: La categoría funcionarial de encargado 
general no existía en la RPT de 2007. El interesado en esta plaza fue contratado 
el 16 de marzo de 1995 previo procedimiento selectivo, por lo que tenía la 
condición de personal laboral fijo. Sin embargo, no puede afirmarse que en esa 
fecha desempeñara funciones de personal funcionario. Por tanto, el interesado 
no reunía los requisitos previstos en la DT2ª para poder participar en un 
procedimiento de promoción interna y acceder a la condición de funcionario de 
carrera.  

6. Funcionarización de cuatro plazas de capataz de parques y jardines del 
Ayuntamiento de Alcorcón: Como se ha indicado, la RPT de 2007 contemplaba la 
categoría funcionarial de capataz a extinguir. Los interesados en estas plazas 
tenían contratos fechados los días 31 de octubre y 1 de noviembre de 2006 y 
consta la existencia de proceso selectivo previo, por lo que concurría en ellos la 
condición de personal laboral fijo. Sin embargo, al haberse declarado a extinguir 
la categoría funcionarial de capataz, no desempeñaban funciones de personal 
funcionario. 

7. Funcionarización de veintitrés plazas de oficial de parques y jardines 
del Ayuntamiento de Alcorcón: La RPT de 2007 no contemplaba la categoría 
funcionarial de oficial. En el cuadro informe efectuado por la jefe de negociado 
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de Recursos Humanos aparecen relacionados 19 interesados que, como 
consecuencia del procedimiento de funcionarización, accedieron a estas plazas 
como funcionarios de carrera. Todos ellos accedieron en virtud de un 
procedimiento selectivo, uno fue contratado el 7 de julio de 1987, nueve lo 
fueron el 1 de febrero de 2002 y el resto (otros nueve) el día 5 de diciembre de 
2007. En cualquier caso, no puede entenderse que cumplan con el requisito de 
desarrollar funciones de personal funcionario. 

8. Funcionarización de tres plazas de oficial de fontanería del 
Ayuntamiento de Alcorcón: En la RPT de 2007 no existía la categoría funcionarial 
de oficial de fontanería. Los interesados respecto de estas plazas fueron 
contratados como oficiales de fontanería el 1 de noviembre de 2008 previo 
proceso selectivo convocado el día 28 de septiembre de 2006  (BOCM nº 231) 
por lo que, aunque tenían la condición de personal laboral fijo, no desempeñaban 
funciones de personal funcionario.  

9. Funcionarización de tres plazas de oficial de carpintería del 
Ayuntamiento de Alcorcón: La categoría funcionarial de oficial de carpintería no 
estaba contemplada en la RPT de 2007. El interesado respecto de esa plaza fue 
contratado, previo procedimiento selectivo, el día 12 de mayo de 
2008(convocatoria publicada el día 6 de marzo de 2006 BOCM nº 55), por lo que 
tenía la condición de personal laboral fijo, pero no desempeñó funciones de 
personal  funcionario .Dictamen 366/15.  

10. Funcionarización de veintiuna plazas de ayudantes de parques y 
jardines: La categoría funcionarial de ayudante de Parques y Jardines no existía 
en la RPT de 2007. Los interesados fueron contratados el 1 de diciembre de 
2006, previo procedimiento selectivo, por lo que tenían la condición de personal 
laboral fijo. Sin embargo, no desarrollaban funciones de personal funcionario y, 
en consecuencia, no cumplían los requisitos previstos en la DT 2ª del EBEP para 
participar en el procedimiento de promoción interna y adquirir la condición de 
funcionario de carrera.  

11. Funcionarización de 150 plazas de peones de parques y jardines: La 
categoría funcionarial de peón de parques y jardines no existía en la RPT de 
2007. Los interesados que aparecen en el cuadro informe como convertidos en 
funcionarios en esas plazas fueron contratados, previo proceso selectivo, los días 
1 de octubre de 1998, 10 de septiembre de 2002 y 16 de abril de 2007, por 
tanto, antes de la entrada en vigor delEBEP. Sin embargo, en esa fecha no 
desempeñaban funciones de personal funcionario y, en consecuencia, no 
cumplían los requisitos previstos en la DT 2ª del EBEP para participar en el 
procedimiento de promoción interna y adquirir la condición de funcionario de 
carrera. En la relación aparecen algunos interesados que se convierten en 
funcionarios en dos e incluso tres plazas. Son los casos de Dña. Raquel Marqués 
Pozo, Dña. Inmaculada Concepción López Sánchez, Dña. Rafaela Cobo Daza, D. 
Miguel Ángel Loa Hernández, Dña. Francisca Romero Bravo, D. Eduardo Martínez 
López, Dña. María Mar Rija Bueno, Dña. Clara Martín del Campo Pastrana, D. 
Juan Antonio Martínez López, Dña. Mª Paz Carbón Cuadrado, Dña. Ana Martínez 
Merlos y Dña. Susana Muñoz Borrego que se encontraban en excedencia como 
Peones de Parques y Jardines. La disposición transitoria segunda exige que a la 
entrada en vigor del EBEP, el personal laboral fijo “esté desempeñando” 
funciones propias de personal funcionario y le reconoce el derecho a “seguir 
desempeñándolos”o participar en un proceso selectivo de promoción interna en 
aquellos Cuerpos o Escalas a los que figuren adscritos las funciones o los puestos 
que desempeñe. El desempeño efectivo de funciones exige la situación en activo 
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del contratado laboral, que no concurre si se encuentra en excedencia voluntaria. 
Así lo entiende el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo Contencioso-
Administrativo en Sentencia de 6 de febrero de 2001(recurso contencioso-
administrativo 3931/1997). Además, la disposición transitoria segunda no admite 
posibilidad, contemplada en la Disposición Transitoria 15 LMRFP, introducida por 
la Ley 23/1988, de reconocer el derecho a la funcionarización a aquel que se 
encontrara en situación de suspensión con reserva del puesto de trabajo a tenor 
de lo establecido en el artículo 48 en relación con el artículo 41.1 de la Ley 
8/1980 del Estatuto de los Trabajadores. En cualquier caso, no es posible tomar 
posesión simultáneamente en dos o, incluso, en tres plazas de funcionario, como 
se ha producido en este caso.  

12. Funcionarización de tres plazas de psicólogo: En la RPT de 2007 no 
existía la categoría funcionarial de psicólogo- Los dos interesados respecto de 
estas plazas, contratados el 16 de septiembre de 1994 y 1 de agosto de 1990 
como psicólogos y, por tanto, con condición de personal laboral fijo a la entrada 
en vigor del EBEP, no desempeñaban funciones de personal funcionario en dicha 
fecha, por lo que no reunían los requisitos exigidos por la DT 2ª del EBEP. 
Dictamen 366/15  

13. Funcionarización de una plaza de sociólogo:En la RPT de 2007 del 
Ayuntamiento de Alcorcón no aparecía como categoría funcionarial la de 
sociólogo, por lo que la interesada en tal plaza, contratada como socióloga, 
previo procedimiento selectivo, el 16 de abril de 1994, aunque tenía la condición 
de personal laboral fijo a la entrada en vigor del EBEP, no desarrollaba funciones 
propias de personal funcionario. 

14. Funcionarización de dos plazas de coordinador de centro de servicios 
sociales: La RPT de 2007 no contenía la categoría funcionarial de coordinador de 
centros de servicios sociales. Las dos interesadas en estas plazas, aunque tenían 
la condición de personal laboral fijo a la entrada en vigor del EBEP, pues fueron 
contratadas, previo procedimiento selectivo, el día 16 de enero de 1998, no 
desarrollaban en esa fecha funciones de personal funcionario.  

15. Funcionarización de once plazas de trabajador social del 
Ayuntamiento de Alcorcón: En la RPT de 2007 no aparecía la categoría 
funcionarial de trabajador social. En el cuadro informe elaborado por el 
Ayuntamiento, de los ochos interesados respecto de esos puestos, dos de ellos 
aparecían como contratados sin procedimiento selectivo previo. En el trámite de 
audiencia, las interesadas, Dña. Mª Nieves Catalinas Cerrada y Dña. Inmaculada 
Cuesta Poyato, han efectuado alegaciones y han aportado documentación 
acreditativa de la existencia de un procedimiento selectivo previo a su 
contratación y así lo estima el Ayuntamiento de Alcorcón en su propuesta de 
resolución. En consecuencia, los ochos interesados sí tenían la condición de 
personal laboral fijo a la entrada en  vigor del EBEP. Sin embargo, no cumplían el 
requisito exigido por la DT 2ª porque en esa fecha no desempeñaban funciones 
de personal funcionario.  

16. Funcionarización de dos plazas de educador de familia: La RPT de 
2007 no contemplaba como categoría funcionarial la de educador de familia. Las 
dos interesadas en relación con esas plazas estaban contratadas, previo 
procedimiento selectivo, desde el 15 de enero de 1993, fecha de la firma del 
contrato. Por tanto, aunque tenían la condición de personal laboral fijo a la 
entrada en vigor del EBEP, no desempeñaban funciones propias de personal 
funcionario y, en consecuencia, no cumplían los requisitos previstos en la DT 2ª 
EBEP. 
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17. Funcionarización de una plaza de asesor jurídico: La RPT de 2007 
recogía la categoría funcionarial de asesor jurídico. Las Bases Específicas de 
funcionarización de una plaza de asesor jurídico del Ayuntamiento de Alcorcón, 
establecían como características de la plaza en cuestión la categoría funcionarial 
de asesor jurídico, de la escala de Administración Especial y Subescala Técnica, 
nivel 24. En la RPT aparecía la categoría funcionarial de “titular de Asesoría 
Jurídica” de la escala de Administración General y nivel 30. El interesado en 
relación con esa plaza fue contratado, previa superación de proceso selectivo, el 
1 de junio de 1991 como Asesor jurídico en la Concejalía de Juventud, con nivel 
24. En la RPT de 2007 no aparece ninguna categoría funcionarial con esa 
denominación y con las características de titular de asesoría jurídica, escala de 
Administración General y nivel 30, por lo que debe concluirse que el interesado, 
aunque tuviera la condición de personal laboral fijo a la entrada en vigor del 
EBEP, no desempeñaba funciones propias de personal funcionario acordes con la 
RPT de 2007. Dictamen 366/15 

18. Funcionarización de una plaza de coordinador de juventud: La RPT de 
2007 no contemplaba la categoría funcionarial de coordinador de juventud. Sí 
aparecía un puesto de “coordinador de programas de ocio alternativo” 
desempeñado por personal eventual. En el cuadro resumen aparece una 
interesada respecto de la plaza de coordinadora de juventud, contratada el 1 de 
julio de 1991, previo procedimiento selectivo, por lo que tenía la condición de 
personal laboral fijo a la entrada en vigor del EBEP, pero no desempeñaba 
funciones propias de personal funcionario. 

19. Funcionarización de tres plazas de animador juvenil: En la RPT de 
2007 no aparecía la categoría funcionarial de animador juvenil. Los tres 
interesados en estas plazas tenían la condición de personal laboral fijo a la 
entrada en vigor del EBEP, al haber sido contratados, previo procedimiento 
selectivo, el día 16 de noviembre de 1991. Ahora bien, no cumplían los requisitos 
de la DT 2ª porque, como se ha señalado, no desempeñaban funciones propias 
de personal funcionario.  

20. Funcionarización de una plaza de administrativo documentalista: El 
puesto de administrativo documentalista no estaba clasificado en la RPT de 2007 
como de categoría funcionarial. La interesada en relación con dicha plaza fue 
contratada, previo procedimiento selectivo, el día 14 de febrero de 1997 por lo 
que tenía la condición de personal laboral fijo a la entrada en vigor del EBEP. Sin 
embargo, en esa fecha no desempeñaba funciones propias de personal 
funcionario, por lo que no cumplía los requisitos de la DT 2ª. 

21. Funcionarización de cuatro plazas de monitor juvenil: En la RPT de 
2007 no existía la categoría funcionarial de monitor juvenil. En el cuadro resumen 
remitido aparece una interesada respecto de dicha plaza, que tenía la condición 
de personal laboral fijo a la entrada en vigor del EBEP, al haber sido contratada, 
previo procedimiento selectivo, el día 16 de febrero de 1993. Sin embargo, no 
desempeñaba funciones propias de personal funcionario. 

22. Funcionarización de una plaza de coordinador de mujer: La RPT de 
2007 no contemplaba la categoría funcionarial de coordinador de mujer. Aunque 
la interesada en relación con esa plaza si tenía la condición de personal laboral 
fijo (contrato firmado 1 de febrero de 2002, previo procedimiento selectivo) a la 
entrada en vigor del EBEP, no desempeñaba funciones propias de personal 
funcionario, por lo que no resultaría de aplicación la DT 2ª.  

23. Funcionarización de una plaza de coordinador/a del Centro de Ayuda 
Integral a Drogodependientes (CAID): En la RPT de 2007 no aparecía la 
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categoría funcionarial de coordinador del Centro de Ayuda Integral a 
Drogodependientes (CAID). En consecuencia, aunque la persona interesada 
respecto de dicha plaza tenía la condición de personal laboral fijo (contrato 
firmado el 16 de diciembre de 1997, previo procedimiento selectivo) a la entrada 
en vigor del EBEP, no desempeñaba funciones propias de personal funcionaria en 
esa fecha.  

24. Funcionarización de una plaza de psicólogo del CAID: En la RPT de 
2007 no existía la categoría funcionarial de psicólogo del CAID. El interesado 
firmó su contrato el 3 de mayo de 1996, previo procedimiento selectivo, por lo 
que tenía la condición de personal laboral fijo a la entrada en vigor del EBEP. Sin 
embargo, al no existir la citada Dictamen 366/15 categoría funcionarial, no puede 
afirmarse que desempeñara funciones propias de personal funcionario y, en 
consecuencia, no cumplía los requisitos previstos en la DT 2ª.  

25. Funcionarización de una plaza de médico pediatra: La RPT de 2007 no 
contemplaba la categoría funcionarial de médico pediatra. La interesada en esta 
plaza firmó un contrato temporal por tres meses el 13 de diciembre de 1982, sin 
que conste proceso selectivo previo, por lo que no tendría la condición de 
personal laboral fijo a la entrada en vigor del EBEP ni desempeñaba funciones 
propias de personal funcionario.  

26. Funcionarización de dos plazas de auxiliar de enfermería: La categoría 
funcionarial de auxiliar de enfermería no se contemplaba en la RPT de 2007. En 
el cuadro resumen elaborado por la jefe de negociado de Recursos Humanos, no 
aparecen estos puestos de trabajo, aunque sí aparece un auxiliar de clínica, cuyo 
nombramiento está suspendido. 

27. Funcionarización de tres plazas de recepcionista: A diferencia de la 
RPT de 2011, en la RPT de 2007 no aparecía como categoría funcionarial la de 
recepcionista. De las tres personas relacionadas en el cuadro resumen, dos de 
ellas tenían la condición de personal laboral fijo a la entrada en vigor del EBEP, 
pues firmaron contrato indefinido con fecha 2 de enero de 1990 y 4 de 
noviembre de 1986, previo procedimiento selectivo. La tercera (Dña. Consuelo 
Ballester Mayoral) parece que tuvo un primer contrato por tres meses y, 
posteriormente, un contrato por un año, firmado el 7 de abril de 1983 y alega su 
condición de personal indefinido. En cualquier caso, ninguno de ellos cumple el 
requisito de estar desempeñando, a la entrada en vigor del EBEP, funciones 
propias de personal funcionario, por lo que no tendría derecho reconocido en la 
DT 2ª.  

28. Funcionarización de cinco plazas de peones del Centro de Recogida de 
Animales (CRA): La RPT de 2007 tampoco recoge la categoría funcionarial de 
peón del CRA. Según resulta del expediente, los tres interesados que se 
relacionan fueron contratados con posterioridad a la entrada en vigor del EBEP, 
16 de noviembre de 2007 (convocatoria publicada el día 19 de abril de 2006 
BOCM nº 92) por lo que tendría la condición de personal laboral fijo. Al no existir 
categoría funcionarial del CRA, no puede considerarse que desempeñaran 
funciones propias del personal funcionaria a la entrada en vigor del EBEP.  

29. Funcionarización de dos plazas de monitor actor: En la RPT de 2007 
no aparecía una categoría funcionarial de monitor actor. Los dos interesados 
fueron contratados el día 10 de julio de 2007 (convocatoria el día 22 de febrero 
de 2007 BOCM nº 45). En cualquier caso, tampoco tendrían el derecho 
reconocido en la DT 2ª, porque no desempeñaban funciones propias de personal 
funcionario.  
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30. Funcionarización de nueve plazas de profesor de la escuela municipal 
de adultos: En la RPT de 2007 no estaba contemplada la categoría funcionarial 
de profesor de adultos. Según resulta del expediente, en estos puestos de 
trabajo se “funcionarizaron” siete contratados laborales, cuyos contratos tienen 
distintas fechas, 19 y 22 de julio de 1983, 16 de septiembre de 1983, 19 de 
febrero de 1983, si bien en el cuadro resumen elaborado por Recursos Humanos 
no lo fueron con un proceso selectivo previo. No obstante, en fase de 
alegaciones dos de ellos, Dña. Erundina Caramés Dictamen 366/15 Caramés y D. 
Luis Miguel Martínez Rodríguez, aportan prueba acreditativa de la existencia de 
ésta, por lo que en la propuesta de resolución se acuerda estimar parcialmente 
esta alegación y admitir que estos dos profesores de la escuela de adultos tenían 
la condición de personal laboral fijo a la fecha de entrada en vigor del EBEP. En 
cualquier caso, como no cumplían el requisito de estar desempeñando funciones 
propias de personal funcionario, no ostentan el derecho reconocido en la DT2ª.  

31. Funcionarización de una plaza de bibliotecario: A diferencia de la RPT 
de 2011, la RPT de 2007 no contemplaba la categoría funcionarial de 
bibliotecario. La interesada aparece contratada con un contrato de duración 
determinada, con fecha 5 de abril de 2006, sin constancia de proceso selectivo 
previo. Además, tampoco concurre el requisito de desarrollar funciones propias 
de personal funcionario.   

32. Funcionarización de veintinueve plazas de auxiliares de biblioteca: La 
RPT de 2007 no contemplaba como categoría funcionarial la de auxiliar de 
biblioteca, a diferencia de la RPT de 2011. En el cuadro resumen aparecen 30 
interesados que ocupan puestos de auxiliar de biblioteca, contratados en 
distintos momentos, previo proceso selectivo. Así, aparecen contratos firmados el 
1 de enero de 1990, 15 de febrero de 1991, 1 de mayo de 1996 y 15 de abril de 
2008 (convocatoria publicada el 25 de mayo de 2006 BOCM nº112), por lo que 
todos ellos tendrían la condición de personal laboral fijo. En cualquier caso, 
ninguno de ellos cumpliría las exigencias de la DT 2ª del EBEP, al no encontrarse, 
a la entrada en vigor del mismo, desempeñando funciones propias de personal 
funcionario. Algunos de los interesados contratados el 15 de abril de 2008 
estaban previamente contratados como peones o conserjes, puestos en los que 
quedaron en situación de excedencia. Según resulta del expediente, se 
funcionarizaron en dos puestos de trabajo, lo que resulta imposible porque a la 
fecha de entrada en vigor del EBEP no estaban contratados como personal 
laboral fijo como auxiliares de biblioteca, por lo que solo podrían haber 
participado en el proceso selectivo previsto en la DT 2ª respecto al primero de 
sus contratos. En este sentido, no es posible nombrar a más funcionarios de 
carrera que plazas convocadas, pues contraviene lo dispuesto en el artículo 61 
del EBEP: “los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la condición 
de funcionario de un número superior de aprobados al de plazas convocadas, 
excepto cuando así lo prevea la propia convocatoria”, lo que no sucede en el 
presente caso.  

33. Funcionarización de cinco plazas de animador sociocultural: La 
categoría funcionarial de animador sociocultural no estaba contemplada en la 
RPT de 2007. En el expediente aparecen seis interesados en estos puestos. 
Cuatro de ello contratados el 16 de octubre de 1996, otro el 1 de julio de 1993 y 
el último el día 1 de febrero de 2011, fecha ésta claramente posterior a la 
entrada en vigor del EBEP. En cualquier caso, tampoco cumplen los requisitos de 
la DT 2ª, al no estar desempeñando funciones propias de personal funcionario.  
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34. Funcionarización de un coordinador sociocultural: En la RPT de 2007 
no aparecía una categoría de coordinador sociocultural. El trabajador interesado 
fue contratado el 15 de abril de 1986. Sin embargo, no consta la existencia de 
proceso selectivo. En cualquier caso, aunque se hubiera acreditado la existencia 
de éste, tampoco cumpliría el segundo de los requisitos: desempeñar funciones 
propias de personal funcionario. 

35. Funcionarización de una plaza de director de la escuela de música: 
Dictamen 366/15 En la RPT de 2007 no existía la categoría funcionarial, creada 
en 2011, de director de escuela de música. El interesado que ocupó esa plaza 
estaba contratado como personal laboral, previo procedimiento selectivo, desde 
el 2 de febrero de 1990. Según el cuadro informe de Recursos Humanos, el 
interesado aparece como baja definitiva. En cualquier caso, no desempeñaba 
funciones propias de personal funcionario.  

36. Funcionarización de una plaza de profesor/a de violín: En la RPT de 
2007 no existía la categoría funcionarial de profesor de violín, Administración 
Especial, Subescala Técnica, grupo A2 nivel 20. En consecuencia, aunque la 
persona interesada respecto de dicha plaza tenía la condición de personal laboral 
fijo a la entrada en vigor del EBEP (en virtud de contrato firmado el 2 de 
noviembre de 1989, previo proceso selectivo), no puede decirse que desarrollara 
funciones propias de personal funcionario, por lo que no reúne los requisitos de 
la DT 2ª del EBEP.  

37. Funcionarización de una plaza de profesor/a de guitarra: Tampoco el 
puesto de profesor de guitarra era  una categoría funcionarial en la RPT de 2007. 
Según el resulta del expediente, la trabajadora fue contratada el 2 de noviembre 
de 1999, previo procedimiento selectivo. En cualquier caso, al no desempeñar 
funciones propias de personal funcionario, no cumplía los requisitos exigidos por 
la DT2ª.  

38. Funcionarización de una plaza de profesor/a de viola: La RPT de 
2007, a diferencia de la aprobada en 2011, no contemplaba la categoría 
funcionarial de profesor de viola. El interesado firmó su contrato el 1 de octubre 
de 1996, previo proceso selectivo. Sin embargo, como ha quedado expuesto, no 
desempeñaba funciones propias de personal funcionario.  

39. Funcionarización de una plaza de profesor/a de clarinete: La categoría 
funcionarial de profesor de clarinete tampoco se recogía en la RPT de 2007. 
Aunque, según resulta del cuadro informe de Recursos Humanos, el interesado 
que ocupó esa plaza, firmó su contrato de trabajo por tiempo indefinido el día 2 
de octubre de 1996. Desde el día 14 de diciembre de 2009 se encontraba en 
situación de excedencia, por lo que no se encontraba desempeñando funciones, 
que, además, no eran propias de personal funcionario. 

40. Funcionarización de una plaza de profesor/a de saxofón: Tampoco la 
plaza de profesor de saxofón era una categoría funcionarial en la RPT de 2007. 
Firmado contrato de trabajo el 2 de octubre de 1996, previo proceso selectivo, el 
interesado tendría la condición de personal laboral fijo a la entrada en vigor del 
EBEP. Sin embargo, no desempeñaba funciones propias de personal funcionario.  

41. Funcionarización de una plaza de profesor/a de violonchelo: En la RPT 
de 2007 no existía la categoría funcionarial de profesor de violonchelo. La 
interesada tenía la condición de personal laboral fijo a la entrada en vigor del 
EBEP, porque fue contratada, previo proceso selectivo, el día 16 de enero de 
1999. Se encontraba en situación de excedencia voluntaria desde el 6 de junio de 
2004, por lo que no desempeñaba funciones propias de personal funcionario.  

42. Funcionarización de profesor/a de piano: 
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La RPT de 2007 no contemplaba la categoría funcionarial de profesor de piano. 
La interesada, a la entrada en vigor del EBEP, tenía la Dictamen 366/15 
condición de personal laboral fijo en virtud de contrato firmado el día 1 de 
noviembre de 1989, previo proceso selectivo. Sin embargo, al no existir la 
categoría funcionarial de profesor de piano, no desempeñaba funciones propias 
de personal funcionario. 

43. Funcionarización de dos plazas de profesor/a de percusión en la 
escuela de música: La RPT de 2007 no clasificaba este puesto como de categoría 
funcionarial. En el cuadro informe de Recursos Humanos aparece un solo 
interesado, con un contrato de trabajo de 2 de noviembre de 1989, previo 
proceso selectivo. Sin embargo, a pesar de tener la consideración de personal 
laboral fijo, al no desempeñar funciones propias de personal funcionario, no 
cumple los requisitos de la DT 2ª,  

44. Funcionarización de un profesor/a de flauta en la escuela de música: 
En la RPT de 2007 no aparecía como categoría funcionarial la de profesor de 
flauta en la escuela de música. La persona interesada, contratada el día 2 de 
noviembre de 1989, previo proceso selectivo, tenía la condición de personal 
laboral fijo, pero no puede decirse que desempeñase funciones propias de 
personal funcionario.  

45. Funcionarización de un profesor/a de tuba, bombardino y trombón en 
la escuela de música: Profesor de tuba, bombardino y trombón no era una 
categoría funcionarial contemplada en la RPT de 2007. No aparece en la relación 
remitida ningún interesado “funcionarizado” en esta plaza, por lo que no 
procedería la revisión de su nombramiento.  

46. Funcionarización de un profesor/a de lenguaje musical y piano de la 
escuela de música: La RPT de 2007 no contenía la categoría funcionarial de 
profesor de lenguaje musical y piano. Según el cuadro informe, la interesada 
funcionarizada en dicha plaza, Dña. Elena Roca Hurtado, fue contratada el día 1 
de agosto de 1987 como profesora de solfeo, sin que conste la existencia de 
procedimiento selectivo previo. En el trámite de audiencia ha aportado 
documentación acreditativa de la existencia de dicho proceso, para ser 
contratada como profesora de solfeo por lo que la interesada tenía la condición 
de personal laboral fijo a la fecha de entrada en vigor del EBEP. En cualquier 
caso, no cumple los requisitos de la DT2ª porque no desarrollaba funciones 
propias de personal funcionario, al no existir en el año 2007 ni la categoría 
funcionarial de profesor de solfeo, ni la categoría funcionarial de profesor de 
lenguaje musical y piano.  

47. Funcionarización de un profesor/a de piano e historia de la música de 
la escuela de música. En la RPT de 2007 no aparecía la categoría funcionarial de 
profesor de piano e historia de la música. En consecuencia, aunque la interesada 
funcionarizada en dicha plaza tenía la condición de personal laboral fijo a la 
entrada en vigor del EBEP, en virtud de un contrato firmado el día 2 de 
noviembre de 1989, previo proceso selectivo, no cumplía el requisito de 
desarrollar funciones propias de personal funcionario. 

 48. Funcionarización de un profesor/a de música y movimiento, lenguaje 
musical y trompa de la escuela de música: La RPT de 2007 no contenía la 
categoría funcionarial de profesor de música y movimiento, lenguaje musical y 
trompa. Según el cuadro Dictamen 366/15 informe, el interesado funcionarizado 
en dicha plaza tenía contrato firmado el día 2 de noviembre de 1989, previo 
proceso selectivo. Sin embargo, no desarrollaba funciones propias de personal 
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funcionario a la entrada en vigor del EBEP, por lo que no le resulta de aplicación 
la DT2ª.  

49. Funcionarización de un profesor/a de música y movimiento, lenguaje 
musical y piano de la escuela de música: En la RPT de 2007 no existía la 
categoría funcionarial de profesor de música y movimiento, lenguaje musical y 
piano. No aparece en el cuadro resumen persona “funcionarizada” en dicha 
plaza.  

50. Funcionarización de una plaza de profesor/a de violín de la escuela de 
música: El puesto de profesor de violín no era una categoría funcionarial en la 
RPT de 2007, Administración Especial, Subescala Técnica, grupo A1, nivel 24. El 
interesado firmó contrato de trabajo, previo proceso selectivo, el 16 de enero de 
1999, sin que pueda afirmarse que desempeñara funciones propias de personal 
funcionario.  

51. Funcionarización de una plaza de profesor/a de piano y piano 
complementario de la escuela de música: En la RPT de 2007 no estaba 
contemplada la categoría funcionarial de profesor de piano y piano 
complementario. El interesado en esta plaza tenía un contrato firmado el 1 de 
agosto de 1989, sin que conste la existencia de proceso selectivo previo. En 
cualquier caso, a la entrada en vigor del EBEP, no desarrollaba funciones propias 
de personal funcionario.  

52. Funcionarización de una plaza de director de la escuela de teatro: La 
RPT de 2007 no contemplaba la categoría funcionarial de director de escuela de 
teatro. En el cuadro informe elaborado por Recursos Humanos no aparece 
ninguna persona que ocupe dicha plaza.  

53. Funcionarización de una plaza de profesor de la escuela de teatro: La 
categoría funcionarial de profesor de teatro no aparecía en la RPT de 2007. 
Tampoco aparece en el cuadro resumen persona funcionarizada en dicho puesto.  

54. Funcionarización de una plaza de ayudante técnico 
sanitario/diplomado universitario en enfermería (ATS/DUE): La categoría 
funcionarial de ATS/DUE no aparecía en la RPT de 2007. Tampoco aparece en el 
cuadro resumen persona que ocupe esa plaza.  

55. Funcionarización de una plaza de conserje de reprografía: La 
categoría funcionarial de conserje de reprografía no aparecía en la RPT de 2007. 
Tampoco aparece en el cuadro resumen persona que ocupe esa plaza. 

56. Funcionarización de una plaza de jefe de almacén: En la RPT de 2007 
no aparecía la categoría funcionarial de jefe de almacén. La persona interesada 
tenía la condición de personal laboral fijo a la entrada en vigor del EBEP 
(contrato firmado el 1 de junio de 1990, previo proceso selectivo). Sin embargo, 
no desarrollaba funciones propias de personal funcionario, por lo que no cumple 
los requisitos de la DT2ª. 

57. Funcionarización de dos plazas de capataz de conservación y 
mantenimiento: Dictamen 366/15 En la RPT de 2007 aparecía la categoría 
funcionarial de capataz a extinguir. El interesado, que estaba contratado desde el 
1 de junio de 1987, previo proceso selectivo, tenía la condición de personal 
laboral fijo a la entrada en vigor del EBEP. Sin embargo, al haber sido declarada 
a extinguir la categoría de capataz, no desempeñaba funciones propias de 
personal funcionario.  

58. Funcionarización de seis plazas de oficial de albañil: La categoría de 
oficial albañil no figuraba en la RPT de 2007. Los tres interesados funcionarizados 
en dichas plazas fueron contratados, tras un procedimiento selectivo, el día 12 de 
mayo de 2008. La fecha de la convocatoria del proceso selectivo fue publicada el 
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día 25 de septiembre de 2006 (BOCM nº228), por lo que tendrían la condición de 
personal laboral fijo. Sin embargo, no desempeñaban funciones de personal 
funcionario. 

59. Funcionarización de una plaza de oficial cerrajero: En la RPT de 2007 
no existía la categoría  funcionarial de oficial cerrajero. En dicho puesto aparece 
un interesado que fue contratado, previo proceso selectivo, el 10 de noviembre 
de 2008. La fecha de la convocatoria de dicho proceso fue 28 de septiembre de 
2006 (BOCM nº 231), por lo que tendría la condición de personal laboral fijo. Sin 
embargo, no puede considerarse que desempeñaba funciones de personal 
funcionario. 

60. Funcionarización de dos plazas de oficial electricista: La categoría de 
oficial electricista no aparecía en la RPT de 2007. De los dos interesados, uno de 
ellos tenía la condición de laboral fijo a la entrada en vigor del EBEP, porque fue 
contratado el día 4 de noviembre de 1986, previo proceso selectivo. El otro, en 
cambio, fue contratado el  día 1 de junio de 2008 (convocatoria 28 de 
septiembre de 2006 BOCM nº231). En cualquier caso, ninguno de ellos 
desempeñaba funciones de personal funcionario, por lo que no reúnen los 
requisitos de la DT2ª. 

61. Funcionarización de una plaza de oficial pintor: En la RPT de 2007 no 
se contemplaba la categoría funcionarial de oficial pintor. En el cuadro resumen 
aparece una persona que se “funcionariza” en dos puestos, oficial pintor y 
conserje. En relación con el puesto de oficial pintor, fue contratado previo 
proceso selectivo el día 31 de agosto de 2007. La convocatoria del proceso 
selectivo de dicha plaza se publicó en el BOCM el día 28 de septiembre de 2006 
(BOCM nº 231). Faltaría, para ambos puestos, el requisito de desempeñar 
funciones propias de personal funcionario.  

62. Funcionarización de dos plazas de ayudante de albañil: En la RPT de 
2007 no aparecía la categoría funcionarial de ayudante albañil. El interesado en 
esta plaza, peón contratado anteriormente, participó en un concurso de méritos 
(Decreto de selección 26 de octubre de 2001) y fue contratado el día 1 de 
noviembre de 2001, por lo que tenía la condición de personal laboral fijo a la 
entrada en vigor del EBEP. Falta, sin embargo, el requisito exigido por la DT2ª de 
que desarrollara funciones propias de personal funcionario en dicha fecha.  

63. Funcionarización de una plaza de ayudante de desatrancos: La RPT de 
2007 no contemplaba la categoría funcionarial de ayudante de desatrancos. El 
interesado funcionarizado en dicha plaza fue contratado el 3 de enero de 1992, 
previo proceso selectivo, por lo que tendría la condición de personal laboral fijo a 
la entrada en vigor del EBEP. Sin embargo, al no desarrollar funciones propias de 
personal funcionario, no cumpliría los requisitos exigidos por la DT2ª. Dictamen 
366/15 

64. Funcionarización de catorce plazas de peones de conservación y 
mantenimiento: En la RPT de 2007 aparecía la categoría funcionarial de peón, en 
el Departamento de Mantenimiento y Medio Ambiente como “peón (a extinguir)”. 
En el cuadro informe aparecen relacionados seis peones contratados todos ellos 
con anterioridad a la entrada en vigor del EBEP, por lo que tendrían la condición 
de personal laboral fijo. En relación con el segundo de los requisitos exigidos por 
la DT2ª, al haberse declarado la categoría funcionarial a extinguir, no puede 
considerarse que los interesados desarrollaran funciones propias de personal 
funcionario. 

65. Funcionarización de tres plazas de oficial mecánico: La categoría 
funcionarial de oficial mecánico no aparecía recogida en la RPT de 2007. De los 



Página 38 de 68 
 

tres interesados, uno de ellos fue contratado con anterioridad a la entrada en 
vigor del EBEP (3 de enero de 1992, previo proceso selectivo) y los otros dos, 
aunque la fecha de los contratos es de 16 de noviembre de 2009, la convocatoria 
del proceso selectivo fue el día 28 de septiembre de 2006 (BOCM nº 231)). En 
cualquier caso, ninguno de los tres cumplían los requisitos de la DT2ª porque no 
desarrollaban funciones propias de personal funcionario.  

66. Funcionarización de nueve plazas de conductor:  En la RPT de 2007 
no aparecía la categoría funcionarial de conductor. En el cuadro informe de 
Recursos Humanos aparecen cuatro interesados respecto de estas plazas, todos 
contratados con anterioridad a la entrada en vigor del EBEP. Respecto de uno de 
ellos no consta la existencia de proceso selectivo previo a la contratación. En 
cualquier caso, ninguno de ellos cumple el requisito de desempeñar funciones 
propias de personal funcionario. 

67. Funcionarización de una plaza ayudante mecánico: La RPT de 2007 no 
contemplaba la categoría funcionarial de ayudante mecánico. En el cuadro 
resumen aparecen dos interesados “funcionarizados” en plaza de ayudante 
mecánico. Uno en mantenimiento y otro en parques y jardines. El primero fue 
contratado el 1 de noviembre de 2001, previo proceso selectivo. El segundo fue 
contratado el 5 de junio de 2007, previo proceso selectivo, por lo que es preciso 
acudir a la fecha de la convocatoria de dicho proceso selectivo – 28 de 
septiembre de 2006 (BOCM nº 231). En cualquier caso, ninguno de los dos 
cumple el requisito exigido por la DT2ª de desarrollar funciones propias de 
personal funcionario.  

68. Funcionarización de ayudante de conductor (dumpista): La categoría 
funcionarial de ayudante de conductor (dumpista) no estaba recogida en la RPT 
de 2007. El interesado respecto de esa plaza estaba contratado desde el día 3 de 
noviembre de 1987 como ayudante de desatrancos, por lo que no cumplía el 
requisito exigido por las bases específicas de tener la categoría profesional 
laboral fijo de ayudante de conductor (dumpista). En cualquier caso, aunque 
hubiese tenido la categoría profesional exigida, no cumplía el segundo de los 
requisitos exigidos por la DT2ª, al no desempeñar funciones propias de personal 
funcionario. 

69. Funcionarización de una plaza de periodista: En el cuadro informe 
elaborado por Recursos Humanos no aparece ningún interesado que ocupe plaza 
de periodista, aunque en la lista de admitidos si consta la existencia de una 
aspirante. No puede examinarse, en consecuencia, si tenía la condición de 
personal laboral fijo. En cualquier caso, como en la RPT de 2007 aparecía en la 
relación de Dictamen 366/15  funcionarios, en el apartado de Comunicación 
Social, un puesto de periodista, cubierto con personal eventual, no puede 
considerarse que un periodista contratado laboral desempeñara funciones 
propias de personal funcionario. Como es sabido, el personal eventual es aquel 
que, en virtud de nombramiento y con carácter no permanente, sólo realiza 
funciones expresamente calificadas como de confianza o asesoramiento especial, 
siendo retribuido con cargo a los créditos presupuestarios consignados para este 
fin.  

70. Funcionarización de tres plazas de programador: La RPT de 2007 no 
contemplaba como categoría funcionarial la de programador. Los tres interesados 
respecto de estas plazas fueron contratados el 3 de septiembre de 1990, el 5 de 
mayo de 1988 y 15 de mayo de 2003, previo proceso selectivo. Por tanto, 
aunque tenían la condición de personal laboral fijo a la entrada en vigor del 
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EBEP, no desarrollaban funciones propias de personal funcionario, no 
cumpliéndoselos requisitos exigidos por la DT2ª.  

71. Funcionarización de veintiuna plazas de conserje de colegios públicos: 
Tampoco en la RPT de 2007 figuraba como categoría funcionarial la de conserjes 
en colegios públicos. Entre los interesados respecto de estas plazas se distinguen 
aquellos contratados con anterioridad al 13 de mayo de 2007, fecha de entrada 
en vigor del EBEP, y los contratados con posterioridad. Así, son muchos los casos 
de contratados, previo proceso selectivo, el 21 de abril de 2008. La fecha del 
proceso selectivo fue el 19 de abril de 2006 (BOCM nº 92), por lo que todos 
tenían la condición de personal laboral fijo. A pesar de ello, no desempeñaban 
funciones propias de personal funcionario por lo que no cumplían las condiciones 
exigidas por la DT2ª.  

72. Funcionarización de cuarenta y ocho plazas de conserje: La RPT de 
2007 no contemplaba la categoría funcionarial de conserje. Los interesados en 
estas plazas fueron contratados con anterioridad a la entrada en vigor del EBEP y 
también posteriormente, pues hubo un proceso selectivo que finalizó el 16 de 
abril de 2008, con firma de los correspondientes contratos de trabajo el día 21 de 
abril de 2008. Al igual que en el proceso anterior, la fecha de la convocatoria del 
proceso selectivo fue el 19 de abril de 2006 (BOCM nº 92). En cualquier caso, 
ninguno desempeñaba funciones propias de personal funcionario, por lo que no 
cumplen los requisitos previstos en la DT2ª.  

73. Funcionarización de una plaza de oficial mecánico de maquinaria 
agrícola: No aparece en el cuadro informe elaborado por Recursos Humanos 
ningún dato que permita identificar a la persona que ocupó como 
funcionario esa plaza. En cualquier caso, al no estar prevista en la RPT de 2007 
la categoría funcionarial de oficial mecánico de maquinaria agrícola, no se 
cumpliría el requisito de estar desempeñando funciones 
propias de personal funcionario.  

74. Funcionarización de una plaza de director de programas de desarrollo 
local para el Instituto para el Empleo y la Promoción Económica de Alcorcón 
(IMEPE): En la RPT de 2007 no aparecía la categoría funcionarial de director de 
programas de desarrollo local. El interesado funcionarizado en dicha plaza lo fue 
en virtud de contrato firmado el día 2 de noviembre de 2006, previo proceso 
selectivo, por lo que tenía la condición de personal laboral fijo a la entrada en 
vigor del EBEP. Sin embargo, no desarrollaba Dictamen 366/15 funciones propias 
de personal funcionario, por lo que se daban las condiciones exigidas por la 
DT2ª. 

75. Funcionarización de una plaza de director de escuelas taller para el 
Instituto para el Empleo y la Promoción Económica de Alcorcón (IMEPE): En la 
RPT de 2007 no existía la categoría funcionarial de director de escuelas taller. La 
interesada estaba contratada desde el día 1 de julio de 2004, previo proceso 
selectivo. Sin embargo, a pesar de reunir la condición de personal laboral fijo a la 
entrada en vigor del EBEP, no desempeñaba las funciones propias de personal 
funcionario, por lo que no resultaba de aplicación la DT2ª.  

76. Funcionarización de dos plazas de agentes de empleo y desarrollo 
local para el Instituto para el Empleo y la Promoción Económica de Alcorcón 
(IMEPE): Tampoco la RPT de 2007 recogía la categoría funcionarial de agentes 
de empleo y desarrollo local, por lo que no puede considerarse que los 
interesados desempeñaban funciones propias de personal funcionario. Los dos 
interesados fueron contratados, previo procedimiento selectivo finalizado el día 
15 de mayo de 2009, el día 25 de mayo de 2009, casi dos años después de la 
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entrada en vigor del EBEP. Se desconoce la fecha de la convocatoria de las 
citadas plazas sin que esta información haya sido remitida por el Ayuntamiento 
consultante, por lo que no es posible pronunciarse sobre su condición de 
personal laboral fijo. 

77. Funcionarización de cuatro plazas de auxiliar administrativo para el 
Instituto para el Empleo y la Promoción Económica de Alcorcón(IMEPE):En la 
RPT de 2007 si aparecía la categoría funcionarial de auxiliar administrativo. Los 
interesados fueron contratados el día 25 de mayo de 2007, previo proceso 
selectivo finalizado el día 7 de mayo de 2007, antes de entrada en vigor del 
EBEP. Además, puede afirmarse que desempeñaban funciones propias de 
funcionario. En consecuencia, Dña. Blanca Mª López Díaz de Espada, D. Carlos 
Hernando García, D. Jesús Caballera Sierra y D. Luis Ignacio Laureiro Cantero si 
cumplían los requisitos previstos en la DT2ª para poder acceder al cuerpo de 
auxiliares administrativos mediante un procedimiento de promoción interna.  

78. Funcionarización de tres plazas de conserje mantenedor para el 
Instituto para el Empleo y la Promoción Económica de Alcorcón (IMEPE): En la 
RPT de 2007 no existía la categoría funcionarial de conserje mantenedor. Los 
tres interesados funcionarizados en dichas plazas estaban contratados desde el 
21 de marzo de 2007, previo proceso selectivo. No obstante, aunque tenía la 
condición de personal laboral fijo a la entrada en vigor del EBEP, no 
desempeñaban funciones propias de personal funcionario en dicha fecha, por lo 
que no reunían las condiciones exigidas por la DT2ª.  

79. Funcionarización de tres plazas de orientador laboral para el Instituto 
para el Empleo y la Promoción Económica de Alcorcón (IMEPE): La RPT de 2007 
no contenía la categoría funcionarial de orientador 
laboral. Los tres interesados funcionarizados en estas plazas estaban contratados 
desde el día 2 de noviembre de 2006, previo proceso selectivo, por lo que tenían 
la condición de personal laboral fijo a la entrada en vigor del EBEP. No obstante, 
no puede afirmarse que Dictamen 366/15  desempeñaran funciones propias de 
personal funcionario, por lo que no reunían los requisitos exigidos por la DT2ª.  

80. Funcionarización de tres plazas de auxiliar administrativo de la 
Universidad Popular del Ayuntamiento de Alcorcón: Como se ha expuesto en el 
apartado número 77, en la RPT de 2007 existía la categoría funcionarial de 
auxiliar administrativo. Los dos interesados en estas plazas fueron contratados el 
1 de marzo de 2010, previo proceso selectivo cuya convocatoria se publicó con 
posterioridad a la entrada en vigor del EBEP, por lo que no tenían –como exige la 
DT2ª del EBEP- la condición de personal laboral fijo a la entrada en vigor de esa 
ley.  

81. Funcionarización de dos plazas de administrativo de la Universidad 
Popular del Ayuntamiento de Alcorcón: La categoría funcionarial de 
administrativo si estaba contemplada en la RPT de 2007. En el cuadro informe 
elaborado por Recursos Humanos aparecen dos interesadas, Dª Josefa Sánchez 
Ávila, contratada previo proceso selectivo el día 1 de diciembre de 1992 y que 
fue trasladada a la Intervención y Dña. Olga Gárgoles Sánchez, con contrato de 
igual fecha, previo proceso selectivo. Estas interesadas reunían los requisitos 
exigidos por la DT2ª porque, además de la condición de personal laboral fijo a la 
entrada en vigor del EBEP, desempeñaban funciones propias de personal 
funcionario.  

82. Funcionarización de una plaza de director de la Universidad Popular 
del Ayuntamiento de Alcorcón: En la RPT de 2007 no aparecía la categoría 
funcionarial de director. El interesado fue contratado el día 1 de mayo de 1997, 
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previo proceso selectivo. Por tanto, aunque tenía la condición de personal laboral 
fijo a la  entrada en vigor del EBEP, no desempeñaba funciones propias de 
personal funcionario y, en consecuencia, no reunía los requisitos exigidos por la 
DT2ª.  

83. Funcionarización de cuatro plazas de conserje de la Universidad 
Popular del Ayuntamiento de Alcorcón: Tampoco en la RPT de 2007 figuraba la 
categoría funcionarial de conserje. De los tres interesados funcionarizados en 
estas plazas, uno de ellos fue contratado previo proceso selectivo, el día 1 de 
marzo de 1999. Los otros dos, lo fueron como consecuencia del procedimiento 
selectivo que finalizó el día 16 de junio de 2009, firmándose los contratos de 
trabajo el día 11 de enero de 2010. En la documentación remitido no existe dato 
alguno que permita conocer la fecha de la convocatoria del citado proceso 
selectivo. En cualquier caso, ninguno de ellos desempeñaba funciones propias de 
personal funcionario a la entrada en vigor del EBEP, por lo que no reunían los 
requisitos exigidos por su DT2ª.  

84. Funcionarización de ocho plazas de monitor de la Universidad Popular 
del Ayuntamiento de Alcorcón: La categoría funcionarial de monitor no estaba 
contemplada en la RPT de 2007. En el cuadro informe elaborado por Recursos 
Humanos aparecen nueve personas funcionarizadas en estas plazas. Todas ellas 
fueron contratadas con anterioridad al EBEP. Algunas de ellas (contratos 
firmados el 1 de octubre de 1997) parece que no se sometieron a proceso 
selectivo previo, por lo que no tendrían la condición de personal laboral fijo. En 
cualquier caso, aunque se hubiese acreditado la existencia de proceso selectivo 
previo y, por ende, su condición de personal laboral fijo a la entrada en vigor del 
EBEP, no reunirían los requisitos exigidos Dictamen 366/15 por la DT2ª, pues no 
desempeñaban en esa fecha funciones de personal funcionario. 

85. Funcionarización de doce plazas de animador sociocultural de la 
Universidad Popular del Ayuntamiento de Alcorcón: La RPT de 2007 no contenía 
la categoría funcionarial de animador sociocultural. Entre los interesados 
funcionarizados en estas plazas los hay contratados con anterioridad a la entrada 
en vigor del EBEP (en algunos no consta la existencia de proceso selectivo 
previo) o con posterioridad al mismo. Algunos de los interesados en los que no 
constaba su contratación mediante un proceso selectivo han efectuado 
alegaciones y aportado documentación acreditativa de esta circunstancia. Es el 
caso de Dña. Inmaculada Pilar Ibáñez Ortuño, a quien la propuesta de resolución 
reconoce su condición de personal laboral fijo. Asimismo, Dña. Mercedes Sáez 
Mayor efectúa alegaciones e indica la fecha de publicación de la convocatoria, 
nombramiento de Tribunal y listado de admitidos, para el proceso selectivo en 
virtud del  que fue contratada, por lo que debe reconocerse su condición de 
personal laboral fijo. En cualquier caso, aunque algunos tuvieran la condición de 
personal laboral fijo a la entrada en vigor del EBEP, no cumplían el segundo de 
los requisitos exigidos por la DT2ª, pues no desempeñaban funciones de 
personal funcionario. 

 86. Funcionarización de cuatro plazas de coordinador de la Universidad 
Popular del Ayuntamiento de Alcorcón: En la RPT de 2007 aparecía la categoría 
funcionarial de coordinador en diversos departamentos (Servicio de Extinción de 
Incendios, Juventud, Comunicación social), puestos desempeñados por personal 
eventual y por tanto, no susceptibles de ser funcionarizados y en el 
Departamento de Tecnologías, donde existe la categoría funcionarial de 
coordinador como cuerpo de la Administración Especial, grupo A, complemento 
de destino nivel 26 con titulación de Técnico Superior. De los tres interesados 
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funcionarizados en estas plazas, uno de ellos - D. Antonio del Arco Martínez- fue 
contratado, previo proceso selectivo, el día 1 de mayo de 1992, por lo que 
tendría la condición de personal laboral fijo a la entrada en vigor del EBEP y 
desarrollaba funciones de personal funcionario. Requisitos que no cumplen los 
otros dos interesados que fueron contratados, previo proceso selectivo 
convocado el día 16 de mayo de 2007 (BOCM nº 50), el día 11 de enero de 
2010. 

87. Funcionarización de dos plazas de formador de la Universidad Popular 
del Ayuntamiento de Alcorcón: No existía en la RPT de 2007 la categoría 
funcionarial de formador. Los interesados fueron contratados el 1 de julio de 
2002. Tras las alegaciones y aportación de documentación por Dña. Esther 
Luzdivina García Cármenes, queda acreditado que los dos fueron contratados 
previo proceso selectivo, por lo que la propuesta de resolución estima 
parcialmente las alegaciones de la interesada citada y le reconoce la condición de 
personal laboral fijo a la entrada en vigor del EBEP. En cualquier caso, al no estar 
desempeñando funciones de personal funcionario, no cumplían el segundo de los 
requisitos exigidos por la DT2ª.  

88. Funcionarización de una plaza de jefe de administración: La categoría 
funcionarial de jefe de administración, como Administración General, estaba 
contemplada en la RPT de 2007. No consta que el interesado, contratado el 8 de 
octubre de 1980, lo fuera en virtud de previo proceso selectivo, por lo que no 
tendría la condición de personal laboral fijo exigido por la DT2ª para acceder a la 
condición funcionarial. En sus alegaciones el interesado, D. José Raúl Toledano 
Dictamen 366/15 Serrano manifiesta que no es “responsabilidad de esta parte 
aportar los archivos de los correspondientes procesos selectivos que atestiguan 
tal condición por la pérdida o extravío que este consistorio haya podido padecer, 
por cuanto la diligencia de su custodia le corresponde a esta administración, y no 
se puede exigir a un administrado archivos que deberían obrar en poder del 
propio Ayuntamiento, de conformidad con las previsiones del art. 35 f) de la Ley 
30/1992”. Según el cuadro informe elaborado por Recursos Humanos, en la 
documentación del interesado consta: “contrato temporal administrativo 
08/10/1980. Acta de Junta Rectora 02/10/1981. Acuerdo concertar contrato 
indefinido. Acta de Junta Rectora 25/02/1982 Acuerdo pasar a Jefe de 
Administración”. De dicha documentación resultaría, por tanto, que el interesado, 
contratado con anterioridad a la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, no fue contratado con un proceso selectivo 
previo y que, en consecuencia, no tenía la condición de personal laboral fijo. 
Ahora bien, estos documentos deben incorporarse al expediente administrativo 
porque constituyen la prueba de que el interesado no superó un proceso 
selectivo previo a su contratación como jefe de administración y que, por tanto, 
no tenía la condición de personal laboral fijo, sino indefinido no fijo y, como tal, 
no cumplía los requisitos de la DT 2ª del EBEP.  

89. Funcionarización de cuatro plazas de administrativo jefe de 
negociado: La categoría funcionarial de administrativo jefe de negociado si 
existía en la RPT de 2007. Los tres interesados funcionarizados en estas plazas lo 
fueron en virtud de contratos celebrados, previo proceso selectivo convocado el 
día 12 de mayo de 2006 (BOCM nº 112), el día 1 de  septiembre de 2007, por lo 
que tenían la condición de personal laboral fijo y desempeñaban funciones de 
personal funcionario a la entrada en vigor del EBEP. Estos interesados son: Dña. 
Mª José García Robledo, Dª. Mª Rosario Moral Moreno y D. Juan Antonio Ortiz 
Miranda.  
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90. Funcionarización de una plaza de auxiliar de caja: La categoría 
funcionarial de auxiliar de caja estaba recogida en la RPT de 2007. La interesada 
nombrada para dicha plaza fue antes contratada como taquillera, previo proceso 
selectivo, el día 1 de junio de 1984, y según certificado del Secretario del 
Patronato Deportivo Municipal, el día 1 de mayo de 1992 pasó a la categoría de 
auxiliar de caja, sin que conste la existencia de proceso selectivo. Dña. Katia 
López Núñez, en el trámite de audiencia, alega que dicha modificación fue debida 
a un cambio en la nomenclatura del puesto, cambio igual que el ocurrido en 
otros casos. Cita como ejemplo que los peones de mantenimiento fueron 
denominados operarios, los capataces pasaron a denominarse encargados; los 
socorristas, socorristas-monitores; los monitores de fútbol, natación, baloncesto, 
voleibol, gimnasia rítmica y atletismo se denominaron monitores deportivos y los 
profesores de educación física pasaron a llamarse coordinadores. Alegación que 
se ve contradicha, en algunos de los ejemplos citados, por las Bases Generales y 
Específicas, publicadas en el BOCM de 2 de marzo de 2011. Así, en el anexo en 
el que se relacionaban las bases específicas de los distintos procesos convocados 
aparecen como diferentes las categorías de operarios generales de instalaciones 
y peones de mantenimiento, se convocan cuatro plazas de profesor licenciado de 
educación física sin que haya ninguna convocatoria de coordinador y, en lo que 
se refiere a la interesada, junto con la convocatoria de una plaza de auxiliar de 
caja, se convoca una plaza de taquillero, por lo que en el año 2011 continuaba 
existiendo dicha nomenclatura. Por tanto, aunque está acreditado que la 
interesada superó Dictamen 366/15 un proceso selectivo y fue contratada como 
taquillera el día 1 de junio de 1984, la interesada reconoce que no superó un 
proceso selectivo para ser contratada como auxiliar de caja. En consecuencia, a 
la entrada en vigor del EBEP, Dña. Katia López Nuñez no tenía la condición de 
personal laboral fijo como auxiliar de caja, por lo que no debió haber sido 
admitida en el proceso de funcionarización ni nombrada funcionaria.  

91. Funcionarización de ocho plazas de auxiliar administrativo: Como ya 
se ha señalado, la RPT de 2007 si contemplaba la categoría funcionarial de 
auxiliar administrativo. Los interesados en dichas plazas lo fueron en virtud de 
contrato firmado el 1 de septiembre de 2007, previo proceso selectivo convocado 
el día 12 de mayo de 2006 (BOCM nº 112), por lo que tendrían la condición de 
personal laboral fijo en dicha fecha y cumplirían los requisitos previstos en la DT 
2ª EBEP. Estos interesados son Dña. Beatriz Carpeño Robles, D. Jesús Villanueva 
García Barroso, Dña. Mª Isabel Atienza Jiménez, Dña. Mª Esther Ceballos Martín, 
Dña. Mª Luisa Ramírez Robledano, Dña. Mª Teresa Mateos Sanz y Dña. Fátima 
Navarro Rodríguez.  

92. Funcionarización de cinco plazas de informador: La categoría 
funcionarial de informador no existía en la RPT de 2007. Los interesados 
funcionarizados en estas plazas fueron contratados el día 1 de septiembre de 
2007, previo proceso selectivo f convocado el día 12 de mayo de 2006 (BOCM nº 
112), por lo que tendrían la condición de personal laboral fijo en dicha fecha Sin 
embargo, no desempeñaban funciones propias de personal funcionario.  

93. Funcionarización de una plaza de director de instalaciones: La RPT de 
2007 no contemplaba la categoría funcionarial de director de instalaciones y 
mantenimiento. A falta de datos en el expediente, es claro que por no 
desempeñar funciones de personal funcionario, no cumplía los requisitos de la 
DT 2ª del EBEP. 

94. Funcionarización de una plaza de responsable de instalaciones: 
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La RPT de 2007 no contemplaba la categoría funcionarial de responsable de 
instalaciones. A falta de datos en el expediente, es claro que por no desempeñar 
funciones de personal funcionario, no cumplía los requisitos de la DT 2ª del 
EBEP.  

95. Funcionarización de cinco plazas de encargado: La categoría 
funcionarial de encargado no aparecía en la RPT de 2007. Los interesados fueron 
contratados el 1 de junio de 2007, puesto al que accedieron por promoción 
interna en procedimiento finalizado el 31 de mayo de 2007 y, por tanto, 
convocado con anterioridad a la entrada en vigor del EBEP, por lo que tenía la 
condición de personal laboral fijo. No desempeñaban funciones de personal 
funcionario, por lo que no reunirían los requisitos exigidos en la DT2ª. 

 96. Funcionarización de dieciocho plazas de operarios generales de 
instalaciones: En la RPT de 2007 no existía la categoría funcionarial de operario. 
Los interesados funcionarizados en estas plazas fueron contratados con 
anterioridad a la entrada en vigor del EBEP, con proceso selectivo previo. A pesar 
de tener la condición de personal laboral fijo a la entrada en vigor del EBEP, no 
reunían el requisito exigido de estar desempeñando funciones de personal 
funcionario.  

97. Funcionarización de tres plazas de peón de mantenimiento: En la RPT 
de 2007 no existía la categoría funcionarial de peón de mantenimiento por lo 
que, aunque tuvieran la condición de personal Dictamen 366/15 laboral fijo a la 
entrada en vigor del EBEP, por haber sido contratados con anterioridad a dicha 
fecha, previo proceso selectivo, no cumplían el segundo de los requisitos 
exigidos: desempeñar funciones de personal funcionario.  

98. Funcionarización de una plaza de taquillero: En la RPT de 2007 no 
existía la categoría funcionarial de taquillero. Según el cuadro informe elaborado 
por Recursos Humanos, la interesada no superó proceso selectivo constando 
únicamente que “por Acuerdo de la Junta Rectora pasan de fijos discontinuos sin 
proceso selectivo previo a fijo 21/04/1994”. En cualquier caso, aunque pudiera 
acreditarse que tenían la condición de personal laboral fijo a la entrada en vigor 
del EBEP, no cumplirían la condiciones exigidas por la DT2ª, al no desempeñar 
funciones de personal funcionario.  

99. Funcionarización de una plaza de oficial de oficio albañil: 
100. Funcionarización de una plaza de oficial de oficio cerrajero: 
101. Funcionarización de dos plazas de oficial de oficio electricista: 
102. Funcionarización de cuatro plazas de oficial de oficio fontanero: 
103. Funcionarización de una plaza de oficial de oficio pintor: 
104. Funcionarización de dos plazas de oficial de oficio almacenista: 
105. Funcionarización de tres plazas de oficial de oficio jardinero: 
106. Funcionarización de cinco plazas de oficial de oficio maquinista de 

piscina:  
107. Funcionarización de una plaza de ayudante de oficial electricista: 

En relación con estas plazas, el cuadro informe remitido por el Ayuntamiento de 
Alcorcón no permite identificar los interesados que pasaron a ocupar dichas 
plazas como funcionarios, porque aparecen como “oficial”. Parece que todos los 
oficiales contratados lo fueron previo proceso selectivo convocado con 
anterioridad a la entrada en vigor del EBEP (12 de mayo de 2006, BOCM nº 112), 
finalizado el 1 de junio de 2007, firmándose ese mismo día los correspondientes 
contratos. En cualquier caso, la RPT de 2007 no contemplaba como categorías 
funcionariales la de oficial de personal de oficios, por lo que no podría 
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considerarse que a la entrada en vigor del EBEP desempeñaban funciones 
propias de funcionarios.  

108. Funcionarización de cuatro plazas de profesor licenciado de 
educación física: En la RPT de 2007 no aparecía la categoría funcionarial de 
profesor licenciado de educación física. Los tres interesados funcionarizados en 
estas plazas tenían contrato anterior a la entrada en vigor del EBEP, sin que esté 
documentado un proceso selectivo previo. En cualquier caso, al no desarrollar 
funciones propias de personal funcionario, no reúnen los requisitos exigidos por 
la DT2ª. 

109. Funcionarización de una plaza de responsable de aire libre: La 
categoría funcionarial de responsable de aire libre no existía en la RPT de 2007. 
Con la documentación remitida por el Ayuntamiento de Alcorcón no es posible 
identificar el interesado funcionarizado en dicha plaza, pues tampoco aparece en 
la relación de admitidos en el proceso selectivo. Debe suponerse que no hay 
nombramiento. 

110. Funcionarización de dos plazas de monitor-profesor de tenis: 
Dictamen 366/15 Tampoco la RPT de 2007 reconocía la categoría funcionarial de 
monitor-profesor de tenis. En este proceso selectivo fueron admitidos dos 
interesados que no aparecen ni en la relación de interesados en el procedimiento 
de revisión de oficio, ni en el cuadro informe, por lo que debe suponerse que los 
dos admitidos no fueron nombrados. 

111. Funcionarización de una plaza de monitor de aire libre: La RPT de 
2007 no reconocía la categoría funcionarial de monitor de aire libre. En esta 
plaza se funcionariza un interesado, actualmente en situación de excedencia, en 
virtud de un contrato firmado el 1 de enero de 1990, previo proceso selectivo. 
Aunque tenía la condición de personal laboral fijo, no desempeñaba funciones 
propias de personal funcionario, por lo que no reunía las condiciones exigidas por 
la DT2ª.  

112. Funcionarización de treinta plazas de monitor de educación física: La 
categoría funcionarial de monitor de educación física no estaba contemplada en 
la RPT de 2007. De los interesados respecto de estas plazas, diecisiete lo fueron 
en virtud de contrato firmado el día 10 de marzo de 2008, previo proceso 
selectivo convocado el 24 de julio de 2006 (BOCM Nº 174), por lo que puede 
concluirse que todos tenían la condición de personal laboral fijo a la entrada en 
vigor del EBEP. Sin embargo, en dicha fecha no desempeñaban funciones propias 
de personal funcionario, por lo que no se cumplen los requisitos exigidos por la 
DT2ª.  

113. Funcionarización de diecisiete plazas de socorrista-monitor de 
educación física: En la RPT de 2007 no existía la categoría funcionarial de 
socorrista monitor de educación física. La mayoría de los interesados 
funcionarizados en estas plazas lo fueron en virtud de contrato firmado el día 1 
de febrero de 2008 previo proceso selectivo convocado el día 24 de julio de 2006 
(BOCM nº 174), por lo que tenían la condición de personal laboral fijo. En 
cualquier caso, tanto unos como otros no cumplían el requisito de desempeñar 
funciones propias de personal funcionario.  

114. Funcionarización de una plaza de socorrista media jornada: La RPT 
de 2007 no recoge la categoría funcionarial de socorrista. El interesado 
funcionarizado en esta plaza tiene contrato fijo discontinuo, con proceso selectivo 
previo, desde el 1 de julio de 1988. No se cumplían los requisitos exigidos por 
DT2ª, al no desempeñar funciones propias del personal funcionario.  
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115. Funcionarización de una plaza de médico: No aparece ningún médico 
en la relación remitida por la Administración municipal consultante. 
 

NOVENA.- Analizados todos los nombramientos realizados como 
consecuencia del proceso extraordinario de funcionarización efectuado por el 
Ayuntamiento de Alcorcón, puede concluirse que la mayoría de los  
nombramientos como funcionarios de carrera efectuados tras la superación del 
proceso de funcionarización realizados son nulos de pleno derecho por la causa 
prevista en el artículo 62.1.f): “Los actos expresos o presuntos contrarios al 
ordenamiento jurídico por los que se adquieren facultades o derechos cuando se 
carezca de los requisitos esenciales para su adquisición”. En la mayor parte de 
los nombramientos examinados, los interesados no cumplían los requisitos 
exigidos por la DT2ª del EBEP para participar en las distintas convocatorias, bien 
por no tener la condición de Dictamen 366/15  personal laboral fijo a la entrada 
en vigor del EBEP, bien por no desempeñar funciones de personal funcionario a 
la entrada en vigor del EBEP, o por las dos causas a la vez. Existen algunos 
nombramientos, como los de los casos de dos plazas de delineante, dos plazas 
de administrativo de la Universidad Popular de Alcorcón, uno en plaza de 
coordinador de la Universidad Popular de Alcorcón, ocho auxiliares 
administrativos y tres administrativos, Jefes de Negociado, en los que se observa 
que cumplen los requisitos exigidos por la DT2ª para poder participar “en los 
procesos selectivos de promoción interna convocados por el sistema de 
concurso-oposición, de forma independiente o conjunta con los procesos 
selectivos de libre concurrencia, en aquellos Cuerpos y Escalas a los que figuren 
adscritos las funciones o los puestos que desempeñe”.Como ha quedado 
expuesto y se manifestó en nuestro anterior Dictamen 334/14, de 30 de julio, las 
bases generales y las específicas de las distintas convocatorias son nulas de 
pleno derecho por la causa prevista en el apartado a) del artículo 62.1 LRJ-PAC: 
“los que lesionen los derechos y libertades susceptibles de amparo 
constitucional”, en cuanto que sólo admiten la participación del personal laboral 
fijo “vulnerando frontalmente el artículo 23.2 de la CE”. De igual forma, en 
cuanto que este Consejo Consultivo ha consideradas nulas las bases específicas 
de cada convocatoria al no establecer un concurso oposición real y efectivo que 
sea un auténtico proceso selectivo, los nombramientos realizados por la 
superación de dicho proceso selectivo son igualmente nulos. Así, en la fase de 
concurso sólo se valoraron los servicios prestados, “de hecho” (sic) o de derecho 
en el Ayuntamiento de Alcorcón” y en la fase de oposición “no hay una verdadera 
prueba de aptitud, sino un sistema de evaluación sui generis que responde más 
bien al trabajo que se desempeña habitualmente y en el que no se especifica de 
forma clara el tipo de ejercicio a realizar”, llegándose a afirmar que «Estaríamos 
así, utilizando la expresión de la STS de 28 de noviembre de 1992 ante una 
suerte de “cosmética jurídica” que, por la vía de un concurso-oposición en el 
límite de lo admisible, encubriría una integración automática del personal laboral 
en plazas de funcionario, algo completamente prescrito por el Tribunal 
Constitucional y por la propia legislación básica estatal». En consecuencia, los 
nombramientos de funcionarios de carrera tras la superación del proceso de 
funcionarización restringido son nulos de pleno derecho por la causa prevista en 
el apartado a) del artículo 62.1 LRJPAC, en cuanto lesionan el derecho de todos 
al acceso a la función pública en condiciones de igualdad y de acuerdo con los 
principios de mérito y capacidad.  
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DÉCIMA.- No obstante lo que acabamos de señalar, se hace preciso 
recordar que la posibilidad de revisar de oficio los actos nulos de pleno derecho 
en cualquier momento queda impedida por la propia LRJ-PAC, cuando en su 
artículo 106 dispone: “Las facultades de revisión no podrán ser ejercitadas 
cuando por prescripción de acciones, por el tiempo transcurrido o por otras 
circunstancias, su ejercicio resulte contrario a la equidad, a la buena fe, al 
derecho de los particulares o a las leyes”. En el caso sometido a dictamen, se ha 
de analizar si concurren o no límites para proceder a la revisión de oficio, de 
obligada ponderación en toda revisión de oficio y que han sido invocados 
expresamente por los interesados en sus escritos de alegaciones. Dictamen 
366/15  El necesario equilibrio entre el principio de legalidad, que exige la 
eliminación de los actos nulos de pleno derecho, y el de seguridad jurídica, que 
aboga en sentido contrario por el mantenimiento de las situaciones jurídicas 
consolidadas, exige que la Administración ejerza su potestad de revisión de oficio 
con cautela y ponderación, al objeto de evitar tanto el riesgo de consagrar 
situaciones ilegítimas de ventaja, como el peligro opuesto de vaciar de contenido 
la seguridad jurídica. Por esta razón, aunque a tenor del art. 102.1 de la LRJPÁG 
la revisión de oficio de los actos nulos de pleno derecho se puede realizar en 
cualquier momento y, por tanto, es una potestad que la Administración puede 
ejercer, en principio, sin límite temporal alguno, el art. 106 del mismo texto legal 
establece una serie de limitaciones a dicha potestad, ya que prevé que las 
facultades de revisión no podrán ser ejercitadas cuando por prescripción de 
acciones, por el tiempo transcurrido o por otras circunstancias su ejercicio resulta 
contrario a la equidad, la buena fe, al derecho de los particulares o a las leyes. 
Las previsiones del art. 106, como han señalado la doctrina, la jurisprudencia y 
los órganos consultivos, no son otra cosa que una limitación a los efectos típicos 
de la nulidad de pleno derecho que en ocasiones se impone como consecuencia 
de la concurrencia de otros principios jurídicos también dignos de tutela y 
protección, como son el respeto a la buena fe o a la confianza legítima que el 
acto nulo ha generado, la justicia del caso concreto, la salvaguarda de los 
derechos de terceros, etc. Tales límites han de ser apreciados de manera estricta 
y ponderada, atendiendo a las singularidades de cada caso, ya que no dejan de 
ser un mecanismo que impide el ejercicio de una potestad prevista legalmente 
para declarar la nulidad de actos que incurren en los vicios más graves y 
groseros que prevé el ordenamiento jurídico. Como tuvimos ocasión de señalar 
en nuestro Dictamen 334/14, la referencia del precepto a los plazos o al tiempo 
que debe haber transcurrido para que tales principios sean dignos de protección 
no puede identificarse ni con los breves plazos de caducidad que el ordenamiento 
prevé para impugnar los actos administrativos, ni tampoco con el plazo de cuatro 
años con que cuenta la Administración para declarar lesivos sus propios actos 
anulables e impugnarlos ante la Jurisdicción (recuérdese que los límites del art. 
106 también se aplican al art. 103 LRJ-PAC), de modo que, cuando menos y de 
modo orientativo, el tiempo que debe haber transcurrido para poder invocar con 
éxito los límites temporales del art. 106 habría de ser superior a ese plazo 
mínimo de 4 años que prevé el art. 103 de la LRJ-PAC. En el tantas veces citado 
Dictamen 334/14, de 30 de julio, se concluyó que no se apreciaba límite alguno a 
la potestad del Ayuntamiento de Alcorcón para revisar las Bases generales y 
particulares del referido proceso de funcionarización, “sin perjuicio de que deberá 
analizarse en cada caso concreto si concurre alguno de tales límites en la revisión 
de oficio de los actos de nombramiento dictados en aplicación de las Bases”. 
Procede, por tanto, analizar la concurrencia de estos límites en todos los 
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nombramientos de funcionarios de carrera realizados en aplicación de dichas 
bases. Como ha quedado expuesto, la mayoría de los nombramientos como 
funcionarios de carrera son nulos de pleno derecho por tratarse de actos 
contrarios a la DT2ª del EBEP que determinan la adquisición de un derecho como 
es el acceso a la condición de funcionario de carrera “cuando se carezca de los 
requisitos esenciales para su adquisición”. En la mayor parte de los 
nombramiento realizados por el Ayuntamiento de Dictamen 366/15 Alcorcón 
como consecuencia del procedimiento de funcionarización convocado en el año 
2011 no concurren los requisitos previstos en la tan repetida DT2ª (temporal, 
objetivo y procedimental, que más arriba fueron descritos). Así, el requisito 
procedimental se ha incumplido en todos los nombramientos realizados, porque 
las Bases generales y específicas de cada convocatoria articularon un proceso de 
funcionarización restringido, en el que quedó excluido el personal funcionario y 
en el que no se respetaron los principios de mérito y capacidad exigidos por el 
artículo 103.3 CE para el acceso a la función pública. 

El requisito objetivo se ha incumplido en aquellos nombramientos de 
funcionarios de carrera realizados a personal laboral que no tenía la condición de 
personal laboral fijo, como exige la DT2ª, y que no desempeñaban funciones de 
personal funcionario. Finalmente el requisito temporal se ha incumplido en todos 
aquellos nombramientos realizados a personal laboral fijo que, aun 
desempeñando funciones propias de personal funcionario, fue contratado con 
posterioridad a la entrada en vigor del EBEP. Este Consejo Consultivo considera 
que no procede la aplicación de los límites del artículo 106 LRJ-PAC en todos 
aquellos nombramientos nulos por las causas previstas en los apartados a) y f) 
del artículo 62.1 LRJ-PAC, porque suponen el incumplimiento de los requisitos 
procedimental, objetivo y temporal exigidos en la DT 2ª del EBEP. Así, resulta 
acreditado en el expediente que se admitió en un proceso de funcionarización 
por turno restringido a personal que no tenía derecho a participar en el mismo y, 
por ende, a adquirir la condición de funcionario público, en contra de las 
exigencias previstas en la citada disposición transitoria. Ahora bien, en la revisión 
de todos nombramientos de los distintos procedimientos de funcionarización se 
observa que algunos de los interesados cuyos nombramientos se revisan 
cumplían las condiciones o presupuestos previos para acceder al proceso de 
funcionarización especial de la DT 2ª del EBEP, al tratarse de personal laboral fijo 
que, a la entrada en vigor del EBEP, estaba desempeñando funciones de 
personal funcionario, o pasó a desempeñarlas en virtud de pruebas de selección 
o promoción convocadas antes de dicha fecha. Cumplían, en consecuencia, los 
requisitos subjetivo y temporal exigidos por la ley. Estos nombramientos son 
también nulos porque la Administración no fijó un proceso selectivo de 
promoción  interna para su acceso a la función pública, como el que determina el 
EBEP. Sin embargo, razones de equidad justifican la aplicación de los límites de 
la revisión a estos nombramientos, en los que por defectos del procedimiento 
seguido, no imputables a los interesados, sino a la Administración, se ven 
afectados por la causa de nulidad prevista en el apartado a) del artículo 62.1.a) 
LRJ-PAC. Causa de nulidad que, además, no ha sido invocada por un tercero 
perjudicado por el procedimiento, sino por la propia Administración autora del 
acto. En consecuencia procede la aplicación de los límites de la revisión de oficio 
a los siguientes interesados:  
 
1. D. José Manuel Comín Marco 
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2. D. Jaime Jiménez Morales 
3. Dña. Blanca Mª López Díaz de Espada. 
4. D. Carlos Hernando García. 
5. D. Jesús Caballera Sierra. 
Dictamen 366/15 
6. D. Luis Ignacio Laureiro Cantero. 
7. Dª Josefa Sánchez Ávila. 
8. Dña. Olga Gárgoles Sánchez. 
9. D. Antonio del Arco Martínez. 
10. Dña. Beatriz Carpeño Robles. 
11. D. Jesús Villanueva García Barroso. 
12. Dña. Mª Isabel Atienza Jiménez. 
13. Dña. Mª Esther Ceballos Martín. 
14. Dña. Mª Luisa Ramírez Robledano. 
15. Dña. Mª Teresa Mateos Sanz. 
16. Dña. Mª José García Robledo. 
17. Dª. Mª Rosario Moral Moreno. 
18. D. Juan Antonio Ortiz Miranda. 
19. Fátima Navarro Rodríguez. 
 

Además, procede también la aplicación del límite del artículo 106 LRJ-PAC 
a la revisión del nombramiento de Dña. Consuelo Cerejido Viega, fallecida el día 
21 de agosto de 2014. En méritos de lo expuesto, este Consejo Consultivo 
formula la siguiente  
 

CONCLUSIÓN Procede la revisión de oficio de la relación de puestos de 
trabajo de 2011, las bases generales y específicas, así como todos los 
nombramientos que tuvieron base en el procedimiento de funcionarización 
realizado en el año 2011 en el Ayuntamiento de Alcorcón, con excepción de los 
realizados en favor de los siguientes interesados: 
 
1. D. José Manuel Comín Marco 
2. D. Jaime Jiménez Morales 
3. Dña. Blanca Mª López Díaz de Espada. 
4. D. Carlos Hernando García. 
5. D. Jesús Caballera Sierra. 
6. D. Luis Ignacio Laureiro Cantero. 
7. Dª Josefa Sánchez Ávila. 
8. Dña. Olga Gárgoles Sánchez. 
9. D. Antonio del Arco Martínez. 
10. Dña. Beatriz Carpeño Robles. 
11. D. Jesús Villanueva García Barroso. 
12. Dña. Mª Isabel Atienza Jiménez. 
13. Dña. Mª Esther Ceballos Martín. 
14. Dña. Mª Luisa Ramírez Robledano. 
15. Dña. Mª Teresa Mateos Sanz. 
16. Dña. Mª José García Robledo. 
17. Dª. Mª Rosario Moral Moreno. 
18. D. Juan Antonio Ortiz Miranda. 
19. Dña. Fátima Navarro Rodríguez. 
20. Dña. Consuelo Cerejido Viega. 
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A los nombramientos de las personas que se acaban de relacionar les es 

aplicación lo dispuesto en el artículo 106 LRJ-PAC. Este dictamen es vinculante.
 Madrid, 22 de julio de 2015 El Presidente del Consejo Consultivo CCCM. 
Dictamen nº 366/15 Excmo. Sr. Alcalde de Alcorcón Plaza de España 1 – 
28921Alcorcón “” 
 

CONSIDERANDO lo dispuesto en el artículo 102, 1, de la LRJPAC que 
indica que “las Administraciones públicas, en cualquier momento, por iniciativa 
propia o a solicitud de interesado, y previo dictamen favorable del Consejo de 
Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, si lo 
hubiere, declararán de oficio la nulidad de los actos administrativos que hayan 
puesto fin a la vía administrativa o que no hayan sido recurridos en plazo, en los 
supuestos previstos en el artículo 62.1. 
 

CONSIDERANDO el informe previo a la propuesta de resolución y 
emitido por la Asistente Jurídico, instructora de expediente, que se expresa en 
los siguientes términos: 
 

“INFORME QUE PRESENTA LA INSTRUCTORA DEL EXPEDIENTE 
INICIADO POR ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 26 DE 
FEBRERO DE 2015 PUNTO 3/80 RELATIVO AL INICIO DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE REVISIÓN DE OFICIO DE LA RELACIÓN DE 
PUESTOS DE TRABAJO DEL AÑO 2011, DE LAS BASES GENERALES Y 
ESPECÍFICAS ASÍ COMO DE TODOS  Y CADA UNO DE LOS 
NOMBRAMIENTOS QUE TUVIERAN BASE EN EL PROCEDIMIENTO DE 
FUNCIONARIZACIÓN. 

 
Con fecha 30/07/2015 y Registro de Entrada nº 35393/2015, se recibe en 

este Ayuntamiento Dictamen 366/15 del Consejo Consultivo de la Comunidad de 
Madrid, emitido por la Comisión Permanente de este Consejo Consultivo en su 
reunión del día 22 de julio de 2015. 
 

En el citado Dictamen, el Consejo Consultivo concluye:  
 
“Procede la revisión de oficio de la relación de puestos de trabajo de2011, 

las bases generales y específicas, así como todos los nombramientos que 
tuvieron base en el procedimiento de funcionarización realizado en el año 2011 
en el Ayuntamiento de Alcorcón, con excepción de los realizados en favor de los 
siguientes interesados: 
 
1. D. José Manuel Comín Marco 
2. D. Jaime Jiménez Morales 
3. Dña. Blanca Mª López Díaz de Espada. 
4. D. Carlos Hernando García. 
5. D. Jesús Caballera Sierra. 
6. D. Luis Ignacio Laureiro Cantero. 
7. Dª Josefa Sánchez Ávila. 
8. Dña. Olga Gárgoles Sánchez. 
9. D. Antonio del Arco Martínez. 
10. Dña. Beatriz Carpeño Robles. 
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11. D. Jesús Villanueva García Barroso. 
12. Dña. Mª Isabel Atienza Jiménez. 
13. Dña. Mª Esther Ceballos Martín. 
14. Dña. Mª Luisa Ramírez Robledano. 
15. Dña. Mª Teresa Mateos Sanz. 
16. Dña. Mª José García Robledo. 
17. Dª. Mª Rosario Moral Moreno. 
18. D. Juan Antonio Ortiz Miranda. 
19. Dña. Fátima Navarro Rodríguez. 
20. Dña. Consuelo Cerejido Viega. 

A los nombramientos de las personas que se acaban de relacionar les es 
aplicación lo dispuesto en el artículo 106 LRJ-PAC. 

Este dictamen es vinculante.” 
 

En la Consideración  de Derecho Quinta y en lo relativo  la relación de 
puestos de trabajo aprobada el 1 de febrero de 2011 el Consejo establece:  
 
      “ En consecuencia , procede la revisión de oficio del Acuerdo de la junta 
de Gobierno Local, de 1 de febrero de 2011, que aprobó la relación de puestos 
de trabajo de personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Alcorcón para 
el año 2011” 
 

La Consideración de Derecho Sexta del citado Dictamen ( Nulidad de las 
Bases Generales que han de regir para el proceso de funcionarización, turno 
restringido, mediante el sistema de concurso-oposición, incluidas en la oferta 
pública de empleo del Ayuntamiento de Alcorcón y sus Organismos Autónomos 
para el año 2011) señala: 

 
 “En consecuencia, en la medida que las Bases generales del 

Ayuntamiento de Alcorcón sólo admiten la participación del personal laboral fijo 
(y algunas Bases específicas, como hemos de ver, ni siquiera exigen que el 
personal laboral sea fijo), se está vulnerando frontalmente el artículo 23.2 de la 
CE y tales bases incurren de forma clara y manifiesta en el supuesto de nulidad 
de pleno derecho previsto en el artículo 62.1 a) de la LRJ-PAC, lo que habilita al 
Ayuntamiento a su revisión de oficio”. 
 

Por su parte la Consideración de Derecho Séptima del citado Dictamen ( 
Nulidad de las Bases Específicas de funcionarización de cada una de las plazas 
convocadas) indica:  

 
(..)” La vulneración de tales principios en las Bases específicas, la 

configuración en ellas de una pseudo-oposición, la previsión por las bases de que 
se puntúen los servicios prestados “de hecho” [sic] en el  Ayuntamiento de 
Alcorcón y la ausencia de garantías de que la valoración de los méritos no puede 
ser por sí misma decisiva del resultado del proceso, determina la nulidad de 
pleno derecho de todas las Bases específicas que incurran en tales vicios, no sólo 
por la vulneración del derecho de todos al acceso al empleo público en 
condiciones de igualdad [art. 62.1 a) LRJ-PAC], sino también porque tales Bases 
han posibilitado que los actos dictados a su amparo hayan conferido un derecho, 
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el acceso a la condición de funcionario de carrera, a quienes carecen de los 
requisitos esenciales para ello [art. 62.1 f) LRJ-PAC].” 

 
Finalmente y en relación a la nulidad de los nombramientos de los 

funcionarios participantes en este proceso, la Consideración de Derecho Novena 
recoge: 

 
 (…)” En consecuencia, los nombramientos de funcionarios de carrera tras 

la superación del proceso de funcionarización restringido son nulos de pleno 
derecho por la causa previstas en el apartado a) del artículo 62.1 1 LRJPAC, en 
cuanto lesionan el derecho de todos al acceso a la función pública en condiciones 
de igualdad y de acuerdo con los principios de mérito y capacidad.”  

 
Añade a lo anterior la Consideración de Derecho Décima.- 
 
 “No obstante lo que acabamos de señalar, se hace preciso recordar que 

la posibilidad de revisar de oficio los actos nulos de pleno derecho en cualquier 
momento queda impedida por la propia LRJ-PAC, cuando en su artículo 106 
dispone: “Las facultades de revisión no podrán ser ejercitadas cuando por 
prescripción de acciones, por el tiempo transcurrido o por otras circunstancias, su 
ejercicio resulte contrario a la equidad, a la buena fe, al derecho de los 
particulares o a las leyes” 

 
.(…) Como ha quedado expuesto, la mayoría de los nombramientos como 

funcionarios de carrera son nulos de pleno derecho por tratarse de actos 
contrarios a la DT2ª del EBEP que determinan la adquisición de un derecho como 
es el acceso a la condición de funcionario de carrera “cuando se carezca de los 
requisitos esenciales para su adquisición”. En la mayor parte de los 
nombramiento realizados por el Ayuntamiento de Alcorcón como consecuencia 
del procedimiento de funcionarización convocado en el año 2011 no concurren 
los requisitos previstos en la tan repetida DT2ª (temporal, objetivo y 
procedimental, que más arriba fueron descritos).” 

 
 (…)” Este Consejo Consultivo considera que no procede la aplicación de 

los límites del artículo 106 LRJ-PAC en todos aquellos nombramientos nulos por 
las causas previstas en los apartados a) y f) del artículo 62.1 LRJ-PAC, porque 
suponen el incumplimiento de los requisitos procedimental, objetivo y temporal 
exigidos en la DT 2ª del EBEP. Así, resulta acreditado en el expediente que se 
admitió en un proceso de funcionarización por turno restringido a personal que 
no tenía derecho a participar en el mismo y, por ende, a adquirir la condición de 
funcionario público, en contra de las exigencias previstas en la citada disposición 
transitoria.” 

 
 (…)”Estos nombramientos son también nulos porque la Administración no 

fijó un proceso selectivo de promoción interna para su acceso a la función 
pública, como el que determina el EBEP. Sin embargo, razones de equidad 
justifican la aplicación de los límites de la revisión a estos nombramientos, en los 
que por defectos del procedimiento seguido, no imputables a los interesados, 
sino a la Administración, se ven afectados por la causa de nulidad prevista en el 
apartado a) del artículo 62.1.a) LRJ-PAC. Causa de nulidad que, además, no ha 
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sido invocada por un tercero perjudicado por el procedimiento, sino por la propia 
Administración autora del acto.”(…). 
 
 Al haberse iniciado de oficio la revisión de los actos objeto de este 
procedimiento, el mismo está sometido al plazo de caducidad establecido en el 
art. 102.5 de la LRJ-PAC. El procedimiento se inició el 26 de febrero de 2015, con 
fecha 15 de abril de 2015 se acordó la ampliación del plazo en 75 días y el 22 de  
mayo de 2015 se suspende dicho plazo tras el acuerdo de solicitud de Dictamen 
al Consejo Consultivo, acuerdo que fue publicado en el BOCM el 26 de mayo de 
2015. 
 
   Con estos antecedentes, el Consejo Consultivo en su consideración 
primera, dejando claro cualquier duda al respecto establece: 
 

(…)“ Por tanto , una vez recibido por el Ayuntamiento de Alcorcón el 
presente dictamen , dispondrá de un plazo de 75 días para resolver y notificar el 
procedimiento de revisión de oficio” (…)  
 
     Recibido el Dictamen del Consejo Consultivo con fecha 30 de julio de 2015 el 
Ayuntamiento deberá resolver y notificar antes del 13 de octubre de 2015 
 

Visto el carácter vinculante del dictamen nº  366/2015 de fecha 22 de 
julio de 2015  del Consejo Consultivo  de la Comunidad de Madrid y considerando 
que la nulidad de pleno derecho de los actos administrativos produce efectos “ex 
tunc” (desde entonces), es decir los actos nulos nunca han producido efectos, no 
han existido en el mundo del derecho. La Junta de Gobierno Local para concluir 
el expediente de revisión iniciado de oficio podrá acordar: 
 
 1.- Levantar la suspensión del plazo resolutorio de este expediente 

 
 2.- Anular la Relación de Puestos de Trabajo de 2011, las Bases 

Generales,  las Bases Específicas, y  los nombramientos de los interesados no 
afectados por el art. 106 de la Ley 30/1992, debiendo igualmente adecuarse los 
instrumentos de gestión de personal – RPT y Plantilla presupuestaria-.Anular  
Bases Generales, Bases Específicas, y nombramientos de los interesados no 
afectados por el art. 106 de la Ley 30/1992, debiendo igualmente adecuarse los 
instrumentos de gestión de personal – RPT y Plantilla presupuestaria-. 

 
3.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados. Alcorcón, a 30 de 

julio de 2013 LA INSTRUCTORA ,  Fdo: Alicia Sánchez Galán” 
 

CONSIDERANDO lo indicado en el citado dictamen, procedo a elevare a 
la Junta de Gobierno Local, la siguiente PROPOSICIÓN, DE ACUERDO CON 
EL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para la 
adopción del siguiente ACUERDO.- 
 

PRIMERO.- Declarar la recepción formal del mismo por parte de esta 
Junta de Gobierno Local, en fecha 31 de julio de 2015. 
 

SEGUNDO.- Considerar incorporado el contenido del Dictamen 366/15 
de fecha 22 de julio al Procedimiento de Revisión de Oficio que se tramita por 
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parte de esta Junta de Gobierno Local y en relación a la Relación de Puestos de 
Trabajo de 2011, Bases Generales y Específicas y de los nombramientos que 
tuvieron base en el procedimiento de funcionarización realizado en el año 2011 
en el Ayuntamiento de Alcorcón.  
 

TERCERO.- Declarar el cumplimiento del citado Dictamen, preceptivo y 
vinculante, por parte de esta Junta de Gobierno Local, y  en su términos 
íntegros, 
 

CUARTO.- Declarar que desde la fecha de la recepción del Dictamen, el 
día 30 de julio de 2015, y en virtud de lo dicho en el artículo 42, 5, c de la 
LRJPAC citada, se levanta el plazo de suspensión para resolver y notificar del 
presente procedimiento de revisión de oficio con lo que el citado plazo queda 
rehabilitado.. 
 

QUINTO.- Declarar, en virtud de lo indicado en el citado Dictamen y en 
especial por lo dicho en las CONSIDERACIONES DE DERECHO QUINTA A DÉCIMA  
y en LAS CONCLUSIONES del mismo, la nulidad de la Relación de Puestos de 
Trabajo del año 2011, de las Bases Generales y Específicas, siendo estos actos 
los que sirvieron de base al procedimiento de funcionarización seguido en el 
Ayuntamiento de Alcorcón en dicho año, así como la nulidad de los 
nombramientos derivados del mismo, los cuales y  acogiendo la excepción 
proclamada por el Dictamen del Consejo al amparo del artículo 106 de la Ley 
30/1992, son los que se relacionan: 
 

1 ACEBES VILAR ANTONIO 

2 AGUDO SIERRA Mª LUISA 

3 AGUIRRE MARTINEZ OSOITZ 

4 AGULLO MARTINEZ JOSE LUIS 

5 ALAMO GOMEZ AMALIA DEL 

6 ALCAIDE QUIJADA JUAN RAMON 

7 ALMARZA GARCIA LUIS MIGUEL 

8 ALONSO LÓPEZ, FRANCISCO JAVIER  

9 ALONSO MARTÍN, DAVID  

10 ALONSO MARTINEZ JOSE JAVIER 

11 ALONSO MATEOS NOELIA 

12 ALVAREZ CAÑADAS SUSANA 

13 ALVAREZ CHAMORRO MARIA JOSE 

14 ALVAREZ JUAN JULIAN 

15 ALVAREZ MONSALVE FELIX 

16 ALVAREZ RONDA ELENA 

17 ALVAREZ VICENTE JORGE 

18 AMORES CIFUENTES Mª JOSE 

19 ANDRADE CRISTOBAL MARIA ANGELES 

20 ANES BENITO ANDRES 

21 ANTUNEZ BARRANTES EZEQUIEL 

22 APARICIO ORDOÑEZ CARMEN 

23 ARANDA DAVILA LORENZO 

24 ARANDA RAMOS ANA MARIA 

25 ARCE GUERRA FERNANDO DE 

26 ARELLANO GONZÁLEZ, Mª CARMEN 

27 ARGUELLO DEL RIO GONZALO 

28 ARRIBA CUESTA, BEGOÑA 

29 ARROYO CARRASCOSA JUAN FRANCISCO 

30 ARROYO GONZALEZ ROSARIO 

31 AVILA RODRIGUEZ MARIA DEL PUERTO 

32 AVILA RODRIGUEZ SACRAMENTO 

33 AYLLON HARO MARIA DEL ROSARIO 

34 AZORIN SERRANO JUAN FRANCISCO 

35 BALADO VILORIA PEDRO 

36 BALLESTER MAYORAL CONSUELO 

37 BARBERO MARTINEZ TERESA MANUELA 

38 BARQUERO GARCIA Mª EUGENIA 

39 BARQUIN SISNIEGA JOSE RAMON 

40 BARREALES TOME JESUS 

41 BARROSO MENENDEZ EMILIA 

42 BAZO MARTIN MARIA ROSARIO 

43 BEATRIZ BERNABEU GONZALEZ  

44 BENITO ARNES DIEGO MIGUEL 
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45 BENITO CABALLERO MONICA 

46 BENITO RECIO RICARDO 

47 BERDASCO SANTIAGO MARIA JOSE 

48 BLAZQUEZ HERNANDEZ RAUL 

49 BOLONIO LUIS, PILAR 

50 BOMBIN BOMBIN EDUARDO 

51 BRAVO ALVAREZ JUAN ANTONIO 

52 BRONCANO TREJO JUAN 

53 
BRUÑUELAS PACHECO FRANCISCO 
JAVIER 

54 
BUENESTADO HERRERA GUSTAVO 
ADOLFO 

55 BUENESTADO HERRERA MARIA AURELIA 

56 CABALEIRO MIGUEZ AVELINO 

57 CABALLERO NIETO ESTHER 

58 CABALLERO RODRIGUEZ MARIA TERESA 

59 
CABALLERO TORRIJOS FRANCISCO 
JAVIER 

60 CABRIA ORTEGA, JORGE 

61 CAL REVILLA OLGA DE LA 

62 CALDERON CHICO NATIVIDAD 

63 CALLEJA SANCHEZ MATILDE 

64 CALVO ALONSO BEGOÑA 

65 CALVO SANCHEZ PEDRO 

66 CAMPOS DEL RIO MARIA PILAR 

67 CANDIA GONZALEZ JOSE MANUEL 

68 CANTARERO LOPEZ JUAN FRANCISCO 

69 CANTARERO LOPEZ RAMON 

70 CARAMES CARAMES ERUNDINA 

71 CARBON CUADRADO MARIA PAZ 

72 CARMONA RUBIO ENRIQUE 

73 CARRASCO GARCIA JOSE ANTONIO 

74 CASQUERO SANCHEZ MERCEDES 

75 CASTAÑO RUIZ FRANCISCO JAVIER 

76 CASTELL ESTEBAN ROSAURA 

77 CASTELLANOS VELA ANGEL 

78 CASTILLO SANCHEZ MIGUEL ANGEL DEL 

79 CATALAN GALLARDO JESUS 

80 CATALINAS CERRADA MARIA NIEVES 

81 CEBRIAN MIRANDA MARIA DEL CARMEN 

82 CEJUELA CORREAS, MIGUEL ÁNGEL  

83 CHAMOSO PASTOR MARIA ANGELES 

84 CHAVES GALVEZ FELIX 

85 CIFREDO CHACON NURIA 

86 COBEÑO PEREZ JORGE MANUEL 

87 COBO ARENAS SACRAMENTO 

88 COBO DAZA RAFAELA 

89 COBOS CARO MARIA ANGELES 

90 CODON DIEZ MANUEL 

91 COELLO DE RIQUER MARIA SORAYA 

92 COLETO SALAS ANA MARIA 

93 COLLADOS FUENTES ARSENIO 

94 COLLADOS FUENTES CARLOS 

95 CONDE GOMEZ Mª CARMEN 

96 CORDOBA PULIDO ANTONIO 

97 COSTAS VEGA MIGUEL 

98 CRESPO RODRIGUEZ JUAN CARLOS 

99 CRISTOBAL GUTIERREZ TERESA 

100 CRISTOBAL SIMANCAS PALOMA 

101 CRUZ BERNAL DANIEL DE LA 

102 CRUZ CONCEJAL CARMEN DE LA 

103 CRUZ GARCIA INMACULADA 

104 CUESTA POYATO INMACULADA 

105 Delgado Santiago, Emilio  

106 DIAZ GARRIDO JESUS 

107 DIAZ GONZALEZ ESTHER 

108 DIAZ GONZALEZ MARIA 

109 DIAZ OLIVEROS SIXTO 

110 DÍAZ PÉREZ, PEDRO  

111 DIAZ PUIGGROS JUAN ENRIQUE 

112 DIEGO MAGRO JOSE LUIS DE 

113 DIEZ OSADO AGUSTIN 

114 DIMAS ALVAREZ MICAELA 

115 DOMINGO BRAVO JUAN ANTONIO 

116 DOMINGO MIRON CARLOS 

117 DOMINGO MIRON JOSE 

118 DOMINGUEZ LOPEZ BEATRIZ 

119 DOMINGUEZ MARTINEZ MANUEL 

120 Erro Correa, Elena  

121 ESCABIAS GARCIA JUANA 

122 ESNOZ ZABALZA ELENA 

123 ESPAÑOL MARTIN Mª ANGELES 

124 ESPINOSA HERRANDO ELIAS 

125 ESTEBAN GARCIA JESUS 

126 ESTEVEZ MENDEZ ISIDORO 

127 Estévez Méndez, Jorge Antonio  



Página 56 de 68 
 

128 FELIPE VICENTE MERCEDES 

129 FERNANDEZ CALVO MANUEL 

130 FERNANDEZ CARVAJAL PABLO 

131 FERNANDEZ GALLEGO JOSE MIGUEL 

132 FERNANDEZ GARCIA MARIA ANGELES 

133 FERNANDEZ GONZALEZ LUCIANO 

134 FERNANDEZ MONTAÑO ANTONIO 

135 FERNANDEZ MORENO GREGORIO 

136 FERNANDEZ SALAS ALFONSO 

137 FERNANDEZ ZOLLO MARIA JESUS 

138 FLORES BLANCO DAVID 

139 FUENTES OTEO MIGUEL ANGEL 

140 Fuertes Suárez, Francisco Javier  

141 GAINZARAIN ARMENTIA Mª VICTORIA 

142 GALAN CANO NAZARIO 

143 GALLARDO GONZALEZ MANUEL 

144 GALLEGO MARTIN ESTHER 

145 GARCIA ALVAREZ FRANCISCO DE ASIS 

146 GARCÍA BARRIOS, Mª. CARMEN  

147 GARCIA CARMENES ESTER LUZDIVI 

148 GARCIA DIAZ LUIS MARIO 

149 GARCIA GARCIA NOELIA 

150 GARCIA GOMEZ ANGEL LUIS 

151 GARCIA JEREZ CESAR 

152 GARCIA JEREZ SUSANA 

153 García Jove, Pilar 

154 GARCIA MARTIN Mª CARMEN 

155 GARCIA MATEOS MARIA PILAR 

156 GARCIA PORTILLO JOSE FRANCISCO 

157 GARCIA RICOTE ANA BELEN 

158 GARCIA ROBLEDO MIGUEL ANGEL 

159 GARCIA SANCHEZ TERESA DE JESUS 

160 GARCIA SANTOS MARIA DEL ROSARIO 

161 GARCIA SANZ RAQUEL 

162 GARCIA TOBIAS MARIA JESUS 

163 GARCIA VILA ANTONIO 

164 GARCIA VILLA, ELENA     

165 GARRIDO SANZ ALFONSO 

166 GIJON LABRADA MANUEL SANTIAGO 

167 GIL ARES JAVIER 

168 GOMEZ BARTOLOME ALFREDO 

169 GOMEZ CUESTA FRANCISCO JAVIER 

170 GOMEZ CUESTA MIGUEL 

171 GONCER RIVERA JUAN JOSE 

172 GONZALEZ BELTRAN ALBERTO JOSE 

173 GONZALEZ BUENO IGNACIO 

174 GONZALEZ DAVILLA MARIO 

175 GONZALEZ HOLGUERA EMILIO 

176 GONZALEZ MACIAS MARIA DOLORES 

177 GONZALEZ MAROTO CELESTINO 

178 GONZALEZ MARTIN PEDRO 

179 GONZALEZ MARTINEZ MARIA AMELIA 

180 GONZALEZ REDONDO MARIA CAMINO 

181 GONZALEZ RODRIGUEZ NURIA 

182 GONZALEZ SAN JOSE CARLOS JESUS 

183 GONZALEZ SANCHEZ MARIA LUISA 

184 GONZALEZ VIVAR LEOPOLDO 

185 GORDO AVILA MARIA MAGDALENA 

186 GORDO MANSILLA JUAN DAVID 

187 GORGUES CARCEL CARLOS 

188 GUERRA HURTADO ROSENDO 

189 GUERRERO GIL MANUEL 

190 GUERRERO SANTOS VALENTIN 

191 GUILLEN PABLO ANA BELEN 

192 GUTIERREZ ARTECHE MONTSERRAT 

193 GUTIERREZ BURGOS PEDRO JESUS 

194 GUTIERREZ CAMACHO FLORENTINO 

195 
GUTIERREZ PESCADOR MARIA DEL 
CARMEN 

196 GUZMAN SANZ AURORA 

197 HABA LOPEZ ANTONIO 

198 HARO ALONSO FRANCISCO 

199 HARO BAUTISTA MANUEL DE 

200 HERMOSILLA BONTÁ, IMARETTA 

201 HERRAIZ LOPEZ FRANCISCO JAVIER 

202 IBAÑEZ ORTUÑO INMACULADA PILAR 

203 IBAÑEZ RODRIGUEZ JULIO 

204 IZQUIERDO DOMINGUEZ JUAN ANTONIO 

205 JARA CHINARRO TOMAS 

206 JIMENEZ ARROYO CESAR 

207 JIMENEZ CABALLERO NICOLAS 

208 JIMENEZ CARBALLIDO JUAN FRANCISCO 

209 JIMENEZ CRIADO BALTASAR 

210 JIMENEZ GALIANO CATALINA 

211 JIMENEZ GUERRERO SANTIAGO 
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212 JIMENEZ JIMENEZ JOSE MANUEL 

213 JIMENEZ JIMENEZ NURIA 

214 JIMENEZ ORUETA OSCAR 

215 JIMENEZ SECOS GABRIEL 

216 JOSE MARIA PARRA DIAZ  

217 JOSUE VEA GARCIA  

218 JUARRANZ GUTIERREZ ANGEL 

219 JULIO SENDIN FERNANDEZ  

220 JUZGADO ALVAREZ JUAN CARLOS 

221 LAPASTORA GONZALEZ FERNANDO 

222 LARA GRUÑEIRO MARIA DE LOS ANGELES 

223 LARA PERAL JUAN JOSE 

224 LASTRA MARTINEZ FELIPE 

225 LEON SALAS MANUEL 

226 LEONOR MOLINA ANTONIO 

227 LERMA RUIZ ANTONIO JOSE 

228 LIAÑO CORTEJOSA RAFAEL 

229 
LIZCANO MARDOMINGO MANUEL 
ALEJANDRO 

230 LOA HERNANDEZ MIGUEL ANGEL 

231 LOBATO DELGADO, JOSE ANTONIO 

232 LOPEZ ALEGRE JUAN MANUEL 

233 LOPEZ BARQUERO MIGUEL ANGEL 

234 LOPEZ CALDERON LAURA 

235 LOPEZ CARRILLO BEGOÑA 

236 LOPEZ CEDENA SONIA 

237 LOPEZ COBO GREGORIO 

238 LOPEZ COBO JOSE LUIS 

239 LOPEZ DIAZ MARIA ESPERANZA 

240 LOPEZ ESCUDERO ISABEL 

241 LOPEZ GARCIA ANTOLIN 

242 LOPEZ LOPEZ DAVID 

243 LOPEZ LOPEZ Mª TERESA 

244 LOPEZ MARTIN MONICA 

245 LOPEZ MORENO FRANCISCO JAVIER 

246 LOPEZ MUÑOZ ANTONIO 

247 LOPEZ NUÑEZ KATIA 

248 LOPEZ OLIVA JUAN LUIS 

249 LOPEZ OLIVARES ARMANDO 

250 LOPEZ OLIVER ALEJANDRO 

251 LOPEZ ROBISCO JOSE MANUEL 

252 LOPEZ SANCHEZ INMACULADA 

253 LOZANO GARCÍA, Mª LUZ 

254 MAESTRO GOMEZ EUSEBIO 

255 MARCOS MONTENEGRO LEAL  

256 MARCOS PLAZA JOSE MARIA 

257 MARFIL ESCUDERO, VICTOR MANUEL  

258 MARIA LUISA MORENO NOVELLA  

259 MAROTO SANCHEZ RUBEN 

260 MARQUES POZO RAQUEL 

261 MARQUEZ GOMEZ JOSE 

262 MARQUEZ ORTIZ FRANCISCO JAVIER 

263 MARTIN DE FUENTES RUIZ HORTENSIA 

264 MARTIN DEL CAMPO PASTRANA CLARA 

265 MARTIN GARCIA ANGELES 

266 MARTIN GUTIERREZ MARIA ROSARIO 

267 MARTIN JIMENEZ JOSE MARIA 

268 MARTIN LABORDA ANTONIO ALFONSO 

269 MARTIN LOPEZ ANGEL RUBEN 

270 MARTÍN MENDIOLA, Mª SOL 

271 MARTIN PARLA ANGEL 

272 MARTIN PEREZ FRANCISCO 

273 MARTIN RUIZ JOSE ANTONIO 

274 MARTIN SORIA MARIA DOLORES 

275 MARTINEZ AGUDO JUAN LUIS 

276 MARTINEZ ARENAS ESTHER 

277 MARTINEZ BARTOLOME ROSA MARIA 

278 MARTINEZ BUIJS MARCO JAVIER 

279 MARTINEZ CARO FRANCISCO 

280 MARTINEZ DELGADO MARIA PAZ 

281 MARTINEZ FERNANDEZ MARIA 

282 MARTINEZ HERRERO SANTIAGO 

283 MARTINEZ LOPEZ EDUARDO 

284 MARTINEZ LOPEZ JUAN ANTONIO 

285 MARTINEZ MANZANARES RAQUEL 

286 MARTINEZ MARTINEZ CELSO 

287 MARTINEZ MERINO FRANCISCO 

288 MARTINEZ MERLOS ANA 

289 MARTINEZ OLIVAN, MARIA DEL MAR 

290 MARTINEZ PASCUAL BEGOÑA 

291 MARTINEZ RODRIGUEZ LUIS MIGUEL 

292 MARTINO FARIÑAS MARCOS 

293 MARTOS TORRES SANTIAGO LUIS 

294 MAS LOPEZ RAFAEL 

295 MATA RODRIGUEZ JOSE RAMON 
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296 MATEO VALDEOLMILLOS GERMAN 

297 MATEOS GARZON AGUSTIN 

298 MATIAS ESTEBAN MARTA 

299 MEDIERO MORALES MARIA ROCIO 

300 MEJIA TORRES MARIA ESTHER 

301 MENA DIAZ-MECO MARIA TERESA 

302 MENDOZA SANCHEZ FERMIN 

303 MENENDEZ CRESPO FERNANDO 

304 MENENDEZ PATO ANTONIO 

305 MENENDEZ SEBASTIAN JESUS 

306 MIGUEL ANGEL CEJUELA CORREAS  

307 MIRIAM SEVILLA DE LA CRUZ  

308 MOLES CASSO LETICIA 

309 MOLINA CARMONA VIRGINIA 

310 MONAGO MORA FRANCISCO 

311 MONTAÑA PEREZ AZUCENA DE LA 

312 MONTERO COLLADO OSCAR 

313 MONTERO GARCIA ANGEL 

314 MONTERO RAMOS IGNACIO 

315 MORA BERZOSA FRANCISCO 

316 MORA BERZOSA JOSÉ MANUEL 

317 MORAGO CONEJO, SERGIO  

318 MORALES COLLADO ANTONIO MIGUEL 

319 MORALES LOPEZ ESTHER 

320 MORATO LASTRA JUAN CARLOS 

321 MORENO VILLA MARIA CARMEN 

322 MORILLAS SALTO SUSANA 

323 MORILLO PARRA JOSE MANUEL 

324 MUÑOZ BORREGO SUSANA 

325 MUÑOZ CATEDRA LUIS 

326 MUÑOZ GARCIA MARIA MAR 

327 MUÑOZ MAGRO JUAN ANTONIO 

328 MUÑOZ MUÑOZ FRANCISCO JAVIER 

329 MURILLO MUÑOZ ANA MARIA 

330 NAVARRO GASCON CARLOS JESUS 

331 NIETO GARCIA JOSE LUIS 

332 OLIVE SORS MARIA MAGDALA 

333 OLMEDILLA FERNANDEZ CARLOS 

334 ORAA LARRAZABAL RITA MARIA 

335 ORTIZ FERNANDEZ DOLORES 

336 PADILLA HERRAIZ ROSA MARIA 

337 PALACIO CECILIA RAFAEL DEL 

338 PALACIOS RETAMOSA MIGUEL ANGEL 

339 PALAZÓN BLASCO, JOSÉ IGNACIO 

340 PALMA RODRIGUES ANTONIO JOSE 

341 PALOMAR NIETO MARIA SUSANA 

342 
PALOMO BLANCO JULIAN MARIA 
DOMINGO 

343 PARDO BECERRA FRANCISCO JAVIER 

344 PAREDES FERNANDEZ JULIA VICTORIA 

345 PAREJO FERNANDEZ JOSE MIGUEL 

346 PAREJO FERNANDEZ NEMESIO PABLO 

347 PARRA PARRA, ERNOLANDO 

348 PARRILLA CLIMENT MARIA LUISA 

349 PATON SACRISTAN CARLOS 

350 PEDRO JOSE DE BENITO DIAZ  

351 PEÑA PEREZ-ALFARO MIGUEL 

352 PEÑUELA SANCHEZ FRANCISCO 

353 PEREZ DEL ALAMO JOSE ANTONIO 

354 PEREZ DIAZ ROSA MARIA 

355 PEREZ GARCIA FERNANDO JESUS 

356 PEREZ GOMEZ CRISTINA 

357 PEREZ GOMEZ SEGUNDA 

358 PEREZ GOMEZ SUSANA 

359 PEREZ JULIAN JUAN CARLOS 

360 PEREZ MARQUES JUAN CARLOS 

361 PEREZ MARTINEZ MERCEDES 

362 PEREZ MATEU, CARLOS 

363 PEREZ SANCHEZ MAGDALENA 

364 PEREZ SANCHEZ YOLANDA 

365 PEREZ VILLEGAS MARIA DEL MAR 

366 PEROZO VICIOSO AGUSTIN 

367 PINO BRIZ, EVA DEL 

368 PINO IGLESIAS JOSE CARLOS 

369 PIÑOL MARTI ELOY 

370 PLATA SIERRA DAVID 

371 PLAZA CUESTA FRANCISCO MANUEL 

372 PORRAS ACEITUNO FELIX 

373 POZO GARCIA Mª NIEVES DEL 

374 POZUELO CORDOBA DOMINGO 

375 PULGAR LOPEZ DIEGO 

376 PULIDO PARDO PEDRO ISRAEL 

377 PULIDO PULIDO MANUEL 

378 QUINTANA MORA MIGUEL 

379 RAJAL SANZ JOAQUIN MARIA 
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380 RAMIREZ ARAUJO FEDERICO 

381 RAMÍREZ GARCÍA, ANTONIO MANUEL 

382 RAMIREZ JIMENEZ DAVID 

383 RAMOS MARTINEZ EVA 

384 RAMOS POLVORINOS, DAVID  

385 RASTRILLA PEREZ RAUL 

386 REGADERA BODALO MARIANO JOSE 

387 REGATOS ANDRES JUAN JOSE 

388 REGO MORENO, JOSÉ 

389 REY SOTO MAGDALENA 

390 RICO MAYO EVA MARIA 

391 RICO MUCIENTES JULIO 

392 RICO SOUTO PABLO 

393 RIJA BUENO MARIA MAR 

394 RIVAS LÓPEZ, CONCEPCIÓN 

395 RIVAS RAMOS BELEN 

396 RIVAS RAMOS JUAN PEDRO 

397 RIVILLA PEÑASCO CARIDAD 

398 ROBLES RIOS MARIA PAZ 

399 ROCA HURTADO ELENA 

400 RODRIGUEZ ALARCON JOSE ANTONIO 

401 RODRIGUEZ BARCIA GEMA 

402 RODRIGUEZ DEL EGIDO VERONICA 

403 RODRIGUEZ DURAN CARLOS 

404 RODRIGUEZ MARTINEZ FRANCISCO 

405 RODRIGUEZ PAZ ISABEL 

406 RODRIGUEZ PERIS MARTIN JOSE 

407 ROMAN MUÑOZ JORGE JUAN 

408 ROMERO BRAVO FRANCISCA 

409 ROSADO LASTRAS MONTSERRAT 

410 ROZAS BARRIOS MARIA DEL SOL 

411 RUBIO CEA Mª PILAR 

412 RUBIO GIL VALERIANA 

413 RUBIO ROJO MARIA JESUS 

414 RUBIO SIMON ROBERTO 

415 RUIZ COFRADES MARIA DEL SAGRARIO 

416 RUIZ DE MIGUEL ANGEL FRANCISCO 

417 RUIZ GARCIA DAVID 

418 RUIZ LOPEZ ANGEL LUIS 

419 RUIZ PECES ANA MARIA 

420 RUIZ PECES MARIA ANGELES 

421 SAEZ MAYOR MERCEDES 

422 SALAS PEREZ JESUS 

423 SALMERON MATEOS CARMEN 

424 SALMORAL PEREZ LAURA 

425 SALVADOR RABANAL ADOLFO 

426 SANCHEZ AGUILERA MANUEL 

427 SANCHEZ AVILA ELIAZAR 

428 SANCHEZ AVILA FERNANDO 

429 SANCHEZ BULDON MERCEDES 

430 SANCHEZ CRUZ ISIDORO 

431 SANCHEZ DE LA TORRE CAPITAN RAQUEL 

432 SANCHEZ HERRANZ FELIPE JESUS 

433 SANCHEZ JIMENEZ LUIS 

434 SANCHEZ LECHUGA JOSE ANGEL 

435 SANCHEZ LOPEZ MARIA VICTORIA 

436 SANCHEZ MENDOZA JOSE ANTONIO 

437 SANCHEZ-MONTAÑEZ GOMEZ BEATRIZ 

438 SANCHEZ-MONTAÑEZ GOMEZ JULIA 

439 SANCHEZ NIELFA JOSE LUIS 

440 SANCHIDRIAN RODRIGUEZ RODRIGO 

441 SANCHO LOZANO, CARMEN  

442 SANTOS FERNANDEZ CLARA 

443 SANTOS FERNANDEZ MARIA LUISA 

444 SANTOS MUÑOZ ELENA 

445 SANTOS MUÑOZ SANTIAGO 

446 SANZ ARRIBAS ISMAEL 

447 SANZ CAPARROZ MARIA MAR 

448 SANZ MADRID MIGUEL 

449 SANZ MORALES JOSE 

450 SEGURA RAMIREZ INMACULADA 

451 SERRANO SAIZ JUAN RAMON 

452 SERRANO SERRANO JOSE ANTONIO 

453 SIERRA PEREZ JUAN ANTONIO 

454 SILVESTRE VINAIXA REMEI 

455 SOLANA CARBAJO MIGUEL ANGEL 

456 SOLANO MARTINEZ FE ROSARIO 

457 SOLERA SANTIAGO ANGEL JAVIER 

458 SOLIS MORENO JUAN MIGUEL 

459 SOTODOSOS LOPEZ DOLORES 

460 SUIZA PALOMERO PALOMA 

461 TAPIA BARRADA MANUEL DOMINGO 

462 TATO ARROYO MANUEL 

463 TEBAS GARCIA BIENVENIDO 
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464 TEODORO GOMEZ MANUEL 

465 TERUEL CALERO TERESA 

466 TOLEDANO SERRANO JOSE RAUL 

467 TOMÁS BLÁZQUEZ, Mª GEMMA  

468 TORRE MANZANO PEDRO JAVIER 

469 TORRE SANCHEZ JESUS DE LA 

470 TORRIJOS GOMEZ CRISTINA 

471 TRENADO CEREZO JULIA 

472 TRENADO PONCE JAVIER 

473 TUREGANO HERNANDO FRANCISCA 

474 UBEDA LOPEZ MIGUEL ANGEL 

475 UBEDA LOPEZ SALVADOR 

476 USED MARCOS AGAPITO 

477 VALBUENA RODRIGUEZ FRANCISCO 

478 VALDES PALACIOS ALFREDO 

479 VALENCIA FERNANDEZ ANDRES 

480 VALENZUELA CORTES ALFONSO 

481 VALENZUELA CORTES VALENTIN 

482 VALLE ESCOBAR GONZALO MANUEL 

483 VALVERDE RAMIREZ MANUEL 

484 VARA NARANJO CONCEPCION 

485 VASCO MARTIN EDUARDO 

486 VEGA CARRERO RAFAEL 

487 VEGANZONES JIMENEZ BEGOÑA 

488 VELA MARINAS RAFAEL 

489 VELARDE IGLESIAS RAFAEL 

490 VELAZQUEZ PAJUELO VICTOR MANUEL 

491 VICENTE CUENCA LUIS JULIAN 

492 VICENTE GONZALEZ EMILIANA 

493 VICENTE HERNANDEZ ANA MARIA 

494 VIEJOBUENO RODRIGUEZ RAQUEL 

495 VILCHES ARRIBAS AVELINO 

496 VILLA GOMEZ MANUELA 

497 VILLALTA MARTIN Mª TERESA 

498 VILLARES BARROSO JULIA 

499 VILLAVERDE VELAZQUEZ ASCENSION 

500 YARZA SILVA JOSE LUIS 

501 YUSTE MESON Mª DEL PILAR 

502 ZALDIVAR RONDAN JUAN 

503 MARIA TERESA CALLEJA 

504 FEDERICO ROMERO 
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SEXTO.-La precitada nulidad  cuenta con inmediata ejecutividad y producción de 
efectos, retrotrayendo los mismos a la fecha de la infracción que causa la citada 
causa de invalidez.  
 

SÉPTIMO.- Realícese, por parte de la Concejalía de Recursos Humanos los 
trámites necesarios para proceder a la adecuación de la RPT y de la Plantilla 
acogiendo las modificaciones que resulten tras la presente anulación. Realícese por 
parte de la citada Concejalía las actuaciones correspondientes para la ejecución del 
presente acuerdo, incluyendo la adopción de las correspondientes medidas, acuerdos 
y modificaciones normativas en materia presupuestaria, de personal y de otro tipo de 
materias  que fueren necesarias para la ejecución del presente acuerdo. 
 

OCTAVO.- Realícense las notificaciones que fueren necesarias y publicación del 
citado acuerdo en el Boletín Oficial del Estado. 
 

NOVENO.- Esta acuerdo pone fin a la vía administrativa y contra el mismo se 
puede interponer el recurso potestativo de reposición en el mes siguiente a la 
notificación o publicación del mismo, o bien, de modo directo, el recurso contencioso 
administrativo ante los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, en el 
plazo de dos meses siguientes a la notificación o publicación de este Acuerdo.En 
Alcorcón a 30 de julio de 2015Fdo Mª José Esteban Raposo.Directora General de 
Recursos Humanos.( Por Sustitución, según Acuerdo  2/297 de JGL de 23/06/2015 y 
Decreto de Alcaldía de 17/06/2015)” 
 
 

A la vista de cuanto antecede, la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL ACUERDA 
POR UNANIMIDAD APROBAR, de acuerdo con el Consejo Consultivo de la 
Comunidad de Madrid, la Proposición transcrita y en consecuencia, por los motivos 
expuestos en la misma: 

 
 PRIMERO.- Declarar la recepción formal del mismo por parte de esta Junta 

de Gobierno Local, en fecha 31 de julio de 2015. 
 

SEGUNDO.- Considerar incorporado el contenido del Dictamen 366/15 de 
fecha 22 de julio al Procedimiento de Revisión de Oficio que se tramita por parte de 
esta Junta de Gobierno Local y en relación a la Relación de Puestos de Trabajo de 
2011, Bases Generales y Específicas y de los nombramientos que tuvieron base en el 
procedimiento de funcionarización realizado en el año 2011 en el Ayuntamiento de 
Alcorcón.  
 

TERCERO.- Declarar el cumplimiento del citado Dictamen, preceptivo y 
vinculante, por parte de esta Junta de Gobierno Local, y  en su términos íntegros, 
 

CUARTO.- Declarar que desde la fecha de la recepción del Dictamen, el día 
30 de julio de 2015, y en virtud de lo dicho en el artículo 42, 5, c de la LRJPAC 
citada, se levanta el plazo de suspensión para resolver y notificar del presente 
procedimiento de revisión de oficio con lo que el citado plazo queda rehabilitado.. 
 

QUINTO.- Declarar, en virtud de lo indicado en el citado Dictamen y en 
especial por lo dicho en las CONSIDERACIONES DE DERECHO QUINTA A DÉCIMA  y 
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en LAS CONCLUSIONES del mismo, la nulidad de la Relación de Puestos de Trabajo 
del año 2011, de las Bases Generales y Específicas, siendo estos actos los que 
sirvieron de base al procedimiento de funcionarización seguido en el Ayuntamiento de 
Alcorcón en dicho año, así como la nulidad de los nombramientos derivados del 
mismo, los cuales y  acogiendo la excepción proclamada por el Dictamen del Consejo 
al amparo del artículo 106 de la Ley 30/1992, son los que se relacionan: 

 
1 ACEBES VILAR ANTONIO 

2 AGUDO SIERRA Mª LUISA 

3 AGUIRRE MARTINEZ OSOITZ 

4 AGULLO MARTINEZ JOSE LUIS 

5 ALAMO GOMEZ AMALIA DEL 

6 ALCAIDE QUIJADA JUAN RAMON 

7 ALMARZA GARCIA LUIS MIGUEL 

8 ALONSO LÓPEZ, FRANCISCO JAVIER  

9 ALONSO MARTÍN, DAVID  

10 ALONSO MARTINEZ JOSE JAVIER 

11 ALONSO MATEOS NOELIA 

12 ALVAREZ CAÑADAS SUSANA 

13 ALVAREZ CHAMORRO MARIA JOSE 

14 ALVAREZ JUAN JULIAN 

15 ALVAREZ MONSALVE FELIX 

16 ALVAREZ RONDA ELENA 

17 ALVAREZ VICENTE JORGE 

18 AMORES CIFUENTES Mª JOSE 

19 ANDRADE CRISTOBAL MARIA ANGELES 

20 ANES BENITO ANDRES 

21 ANTUNEZ BARRANTES EZEQUIEL 

22 APARICIO ORDOÑEZ CARMEN 

23 ARANDA DAVILA LORENZO 

24 ARANDA RAMOS ANA MARIA 

25 ARCE GUERRA FERNANDO DE 

26 ARELLANO GONZÁLEZ, Mª CARMEN 

27 ARGUELLO DEL RIO GONZALO 

28 ARRIBA CUESTA, BEGOÑA 

29 ARROYO CARRASCOSA JUAN FRANCISCO 

30 ARROYO GONZALEZ ROSARIO 

31 AVILA RODRIGUEZ MARIA DEL PUERTO 

32 AVILA RODRIGUEZ SACRAMENTO 

33 AYLLON HARO MARIA DEL ROSARIO 

34 AZORIN SERRANO JUAN FRANCISCO 

35 BALADO VILORIA PEDRO 

36 BALLESTER MAYORAL CONSUELO 

37 BARBERO MARTINEZ TERESA MANUELA 

38 BARQUERO GARCIA Mª EUGENIA 

39 BARQUIN SISNIEGA JOSE RAMON 

40 BARREALES TOME JESUS 

41 BARROSO MENENDEZ EMILIA 

42 BAZO MARTIN MARIA ROSARIO 

43 BEATRIZ BERNABEU GONZALEZ  

44 BENITO ARNES DIEGO MIGUEL 

45 BENITO CABALLERO MONICA 

46 BENITO RECIO RICARDO 

47 BERDASCO SANTIAGO MARIA JOSE 

48 BLAZQUEZ HERNANDEZ RAUL 

49 BOLONIO LUIS, PILAR 

50 BOMBIN BOMBIN EDUARDO 

51 BRAVO ALVAREZ JUAN ANTONIO 

52 BRONCANO TREJO JUAN 

53 BRUÑUELAS PACHECO FRANCISCO JAVIER 

54 BUENESTADO HERRERA GUSTAVO ADOLFO 

55 BUENESTADO HERRERA MARIA AURELIA 

56 CABALEIRO MIGUEZ AVELINO 

57 CABALLERO NIETO ESTHER 

58 CABALLERO RODRIGUEZ MARIA TERESA 

59 CABALLERO TORRIJOS FRANCISCO JAVIER 

60 CABRIA ORTEGA, JORGE 

61 CAL REVILLA OLGA DE LA 

62 CALDERON CHICO NATIVIDAD 

63 CALLEJA SANCHEZ MATILDE 

64 CALVO ALONSO BEGOÑA 

65 CALVO SANCHEZ PEDRO 

66 CAMPOS DEL RIO MARIA PILAR 

67 CANDIA GONZALEZ JOSE MANUEL 

68 CANTARERO LOPEZ JUAN FRANCISCO 

69 CANTARERO LOPEZ RAMON 

70 CARAMES CARAMES ERUNDINA 

71 CARBON CUADRADO MARIA PAZ 

72 CARMONA RUBIO ENRIQUE 

73 CARRASCO GARCIA JOSE ANTONIO 

74 CASQUERO SANCHEZ MERCEDES 
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75 CASTAÑO RUIZ FRANCISCO JAVIER 

76 CASTELL ESTEBAN ROSAURA 

77 CASTELLANOS VELA ANGEL 

78 CASTILLO SANCHEZ MIGUEL ANGEL DEL 

79 CATALAN GALLARDO JESUS 

80 CATALINAS CERRADA MARIA NIEVES 

81 CEBRIAN MIRANDA MARIA DEL CARMEN 

82 CEJUELA CORREAS, MIGUEL ÁNGEL  

83 CHAMOSO PASTOR MARIA ANGELES 

84 CHAVES GALVEZ FELIX 

85 CIFREDO CHACON NURIA 

86 COBEÑO PEREZ JORGE MANUEL 

87 COBO ARENAS SACRAMENTO 

88 COBO DAZA RAFAELA 

89 COBOS CARO MARIA ANGELES 

90 CODON DIEZ MANUEL 

91 COELLO DE RIQUER MARIA SORAYA 

92 COLETO SALAS ANA MARIA 

93 COLLADOS FUENTES ARSENIO 

94 COLLADOS FUENTES CARLOS 

95 CONDE GOMEZ Mª CARMEN 

96 CORDOBA PULIDO ANTONIO 

97 COSTAS VEGA MIGUEL 

98 CRESPO RODRIGUEZ JUAN CARLOS 

99 CRISTOBAL GUTIERREZ TERESA 

100 CRISTOBAL SIMANCAS PALOMA 

101 CRUZ BERNAL DANIEL DE LA 

102 CRUZ CONCEJAL CARMEN DE LA 

103 CRUZ GARCIA INMACULADA 

104 CUESTA POYATO INMACULADA 

105 Delgado Santiago, Emilio  

106 DIAZ GARRIDO JESUS 

107 DIAZ GONZALEZ ESTHER 

108 DIAZ GONZALEZ MARIA 

109 DIAZ OLIVEROS SIXTO 

110 DÍAZ PÉREZ, PEDRO  

111 DIAZ PUIGGROS JUAN ENRIQUE 

112 DIEGO MAGRO JOSE LUIS DE 

113 DIEZ OSADO AGUSTIN 

114 DIMAS ALVAREZ MICAELA 

115 DOMINGO BRAVO JUAN ANTONIO 

116 DOMINGO MIRON CARLOS 

117 DOMINGO MIRON JOSE 

118 DOMINGUEZ LOPEZ BEATRIZ 

119 DOMINGUEZ MARTINEZ MANUEL 

120 Erro Correa, Elena  

121 ESCABIAS GARCIA JUANA 

122 ESNOZ ZABALZA ELENA 

123 ESPAÑOL MARTIN Mª ANGELES 

124 ESPINOSA HERRANDO ELIAS 

125 ESTEBAN GARCIA JESUS 

126 ESTEVEZ MENDEZ ISIDORO 

127 Estévez Méndez, Jorge Antonio  

128 FELIPE VICENTE MERCEDES 

129 FERNANDEZ CALVO MANUEL 

130 FERNANDEZ CARVAJAL PABLO 

131 FERNANDEZ GALLEGO JOSE MIGUEL 

132 FERNANDEZ GARCIA MARIA ANGELES 

133 FERNANDEZ GONZALEZ LUCIANO 

134 FERNANDEZ MONTAÑO ANTONIO 

135 FERNANDEZ MORENO GREGORIO 

136 FERNANDEZ SALAS ALFONSO 

137 FERNANDEZ ZOLLO MARIA JESUS 

138 FLORES BLANCO DAVID 

139 FUENTES OTEO MIGUEL ANGEL 

140 Fuertes Suárez, Francisco Javier  

141 GAINZARAIN ARMENTIA Mª VICTORIA 

142 GALAN CANO NAZARIO 

143 GALLARDO GONZALEZ MANUEL 

144 GALLEGO MARTIN ESTHER 

145 GARCIA ALVAREZ FRANCISCO DE ASIS 

146 GARCÍA BARRIOS, Mª. CARMEN  

147 GARCIA CARMENES ESTER LUZDIVI 

148 GARCIA DIAZ LUIS MARIO 

149 GARCIA GARCIA NOELIA 

150 GARCIA GOMEZ ANGEL LUIS 

151 GARCIA JEREZ CESAR 

152 GARCIA JEREZ SUSANA 

153 García Jove, Pilar 

154 GARCIA MARTIN Mª CARMEN 

155 GARCIA MATEOS MARIA PILAR 

156 GARCIA PORTILLO JOSE FRANCISCO 

157 GARCIA RICOTE ANA BELEN 

158 GARCIA ROBLEDO MIGUEL ANGEL 

159 GARCIA SANCHEZ TERESA DE JESUS 

160 GARCIA SANTOS MARIA DEL ROSARIO 
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161 GARCIA SANZ RAQUEL 

162 GARCIA TOBIAS MARIA JESUS 

163 GARCIA VILA ANTONIO 

164 GARCIA VILLA, ELENA     

165 GARRIDO SANZ ALFONSO 

166 GIJON LABRADA MANUEL SANTIAGO 

167 GIL ARES JAVIER 

168 GOMEZ BARTOLOME ALFREDO 

169 GOMEZ CUESTA FRANCISCO JAVIER 

170 GOMEZ CUESTA MIGUEL 

171 GONCER RIVERA JUAN JOSE 

172 GONZALEZ BELTRAN ALBERTO JOSE 

173 GONZALEZ BUENO IGNACIO 

174 GONZALEZ DAVILLA MARIO 

175 GONZALEZ HOLGUERA EMILIO 

176 GONZALEZ MACIAS MARIA DOLORES 

177 GONZALEZ MAROTO CELESTINO 

178 GONZALEZ MARTIN PEDRO 

179 GONZALEZ MARTINEZ MARIA AMELIA 

180 GONZALEZ REDONDO MARIA CAMINO 

181 GONZALEZ RODRIGUEZ NURIA 

182 GONZALEZ SAN JOSE CARLOS JESUS 

183 GONZALEZ SANCHEZ MARIA LUISA 

184 GONZALEZ VIVAR LEOPOLDO 

185 GORDO AVILA MARIA MAGDALENA 

186 GORDO MANSILLA JUAN DAVID 

187 GORGUES CARCEL CARLOS 

188 GUERRA HURTADO ROSENDO 

189 GUERRERO GIL MANUEL 

190 GUERRERO SANTOS VALENTIN 

191 GUILLEN PABLO ANA BELEN 

192 GUTIERREZ ARTECHE MONTSERRAT 

193 GUTIERREZ BURGOS PEDRO JESUS 

194 GUTIERREZ CAMACHO FLORENTINO 

195 GUTIERREZ PESCADOR MARIA DEL CARMEN 

196 GUZMAN SANZ AURORA 

197 HABA LOPEZ ANTONIO 

198 HARO ALONSO FRANCISCO 

199 HARO BAUTISTA MANUEL DE 

200 HERMOSILLA BONTÁ, IMARETTA 

201 HERRAIZ LOPEZ FRANCISCO JAVIER 

202 IBAÑEZ ORTUÑO INMACULADA PILAR 

203 IBAÑEZ RODRIGUEZ JULIO 

204 IZQUIERDO DOMINGUEZ JUAN ANTONIO 

205 JARA CHINARRO TOMAS 

206 JIMENEZ ARROYO CESAR 

207 JIMENEZ CABALLERO NICOLAS 

208 JIMENEZ CARBALLIDO JUAN FRANCISCO 

209 JIMENEZ CRIADO BALTASAR 

210 JIMENEZ GALIANO CATALINA 

211 JIMENEZ GUERRERO SANTIAGO 

212 JIMENEZ JIMENEZ JOSE MANUEL 

213 JIMENEZ JIMENEZ NURIA 

214 JIMENEZ ORUETA OSCAR 

215 JIMENEZ SECOS GABRIEL 

216 JOSE MARIA PARRA DIAZ  

217 JOSUE VEA GARCIA  

218 JUARRANZ GUTIERREZ ANGEL 

219 JULIO SENDIN FERNANDEZ  

220 JUZGADO ALVAREZ JUAN CARLOS 

221 LAPASTORA GONZALEZ FERNANDO 

222 LARA GRUÑEIRO MARIA DE LOS ANGELES 

223 LARA PERAL JUAN JOSE 

224 LASTRA MARTINEZ FELIPE 

225 LEON SALAS MANUEL 

226 LEONOR MOLINA ANTONIO 

227 LERMA RUIZ ANTONIO JOSE 

228 LIAÑO CORTEJOSA RAFAEL 

229 
LIZCANO MARDOMINGO MANUEL 
ALEJANDRO 

230 LOA HERNANDEZ MIGUEL ANGEL 

231 LOBATO DELGADO, JOSE ANTONIO 

232 LOPEZ ALEGRE JUAN MANUEL 

233 LOPEZ BARQUERO MIGUEL ANGEL 

234 LOPEZ CALDERON LAURA 

235 LOPEZ CARRILLO BEGOÑA 

236 LOPEZ CEDENA SONIA 

237 LOPEZ COBO GREGORIO 

238 LOPEZ COBO JOSE LUIS 

239 LOPEZ DIAZ MARIA ESPERANZA 

240 LOPEZ ESCUDERO ISABEL 

241 LOPEZ GARCIA ANTOLIN 

242 LOPEZ LOPEZ DAVID 

243 LOPEZ LOPEZ Mª TERESA 

244 LOPEZ MARTIN MONICA 

245 LOPEZ MORENO FRANCISCO JAVIER 

246 LOPEZ MUÑOZ ANTONIO 
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247 LOPEZ NUÑEZ KATIA 

248 LOPEZ OLIVA JUAN LUIS 

249 LOPEZ OLIVARES ARMANDO 

250 LOPEZ OLIVER ALEJANDRO 

251 LOPEZ ROBISCO JOSE MANUEL 

252 LOPEZ SANCHEZ INMACULADA 

253 LOZANO GARCÍA, Mª LUZ 

254 MAESTRO GOMEZ EUSEBIO 

255 MARCOS MONTENEGRO LEAL  

256 MARCOS PLAZA JOSE MARIA 

257 MARFIL ESCUDERO, VICTOR MANUEL  

258 MARIA LUISA MORENO NOVELLA  

259 MAROTO SANCHEZ RUBEN 

260 MARQUES POZO RAQUEL 

261 MARQUEZ GOMEZ JOSE 

262 MARQUEZ ORTIZ FRANCISCO JAVIER 

263 MARTIN DE FUENTES RUIZ HORTENSIA 

264 MARTIN DEL CAMPO PASTRANA CLARA 

265 MARTIN GARCIA ANGELES 

266 MARTIN GUTIERREZ MARIA ROSARIO 

267 MARTIN JIMENEZ JOSE MARIA 

268 MARTIN LABORDA ANTONIO ALFONSO 

269 MARTIN LOPEZ ANGEL RUBEN 

270 MARTÍN MENDIOLA, Mª SOL 

271 MARTIN PARLA ANGEL 

272 MARTIN PEREZ FRANCISCO 

273 MARTIN RUIZ JOSE ANTONIO 

274 MARTIN SORIA MARIA DOLORES 

275 MARTINEZ AGUDO JUAN LUIS 

276 MARTINEZ ARENAS ESTHER 

277 MARTINEZ BARTOLOME ROSA MARIA 

278 MARTINEZ BUIJS MARCO JAVIER 

279 MARTINEZ CARO FRANCISCO 

280 MARTINEZ DELGADO MARIA PAZ 

281 MARTINEZ FERNANDEZ MARIA 

282 MARTINEZ HERRERO SANTIAGO 

283 MARTINEZ LOPEZ EDUARDO 

284 MARTINEZ LOPEZ JUAN ANTONIO 

285 MARTINEZ MANZANARES RAQUEL 

286 MARTINEZ MARTINEZ CELSO 

287 MARTINEZ MERINO FRANCISCO 

288 MARTINEZ MERLOS ANA 

289 MARTINEZ OLIVAN, MARIA DEL MAR 

290 MARTINEZ PASCUAL BEGOÑA 

291 MARTINEZ RODRIGUEZ LUIS MIGUEL 

292 MARTINO FARIÑAS MARCOS 

293 MARTOS TORRES SANTIAGO LUIS 

294 MAS LOPEZ RAFAEL 

295 MATA RODRIGUEZ JOSE RAMON 

296 MATEO VALDEOLMILLOS GERMAN 

297 MATEOS GARZON AGUSTIN 

298 MATIAS ESTEBAN MARTA 

299 MEDIERO MORALES MARIA ROCIO 

300 MEJIA TORRES MARIA ESTHER 

301 MENA DIAZ-MECO MARIA TERESA 

302 MENDOZA SANCHEZ FERMIN 

303 MENENDEZ CRESPO FERNANDO 

304 MENENDEZ PATO ANTONIO 

305 MENENDEZ SEBASTIAN JESUS 

306 MIGUEL ANGEL CEJUELA CORREAS  

307 MIRIAM SEVILLA DE LA CRUZ  

308 MOLES CASSO LETICIA 

309 MOLINA CARMONA VIRGINIA 

310 MONAGO MORA FRANCISCO 

311 MONTAÑA PEREZ AZUCENA DE LA 

312 MONTERO COLLADO OSCAR 

313 MONTERO GARCIA ANGEL 

314 MONTERO RAMOS IGNACIO 

315 MORA BERZOSA FRANCISCO 

316 MORA BERZOSA JOSÉ MANUEL 

317 MORAGO CONEJO, SERGIO  

318 MORALES COLLADO ANTONIO MIGUEL 

319 MORALES LOPEZ ESTHER 

320 MORATO LASTRA JUAN CARLOS 

321 MORENO VILLA MARIA CARMEN 

322 MORILLAS SALTO SUSANA 

323 MORILLO PARRA JOSE MANUEL 

324 MUÑOZ BORREGO SUSANA 

325 MUÑOZ CATEDRA LUIS 

326 MUÑOZ GARCIA MARIA MAR 

327 MUÑOZ MAGRO JUAN ANTONIO 

328 MUÑOZ MUÑOZ FRANCISCO JAVIER 

329 MURILLO MUÑOZ ANA MARIA 

330 NAVARRO GASCON CARLOS JESUS 

331 NIETO GARCIA JOSE LUIS 

332 OLIVE SORS MARIA MAGDALA 
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333 OLMEDILLA FERNANDEZ CARLOS 

334 ORAA LARRAZABAL RITA MARIA 

335 ORTIZ FERNANDEZ DOLORES 

336 PADILLA HERRAIZ ROSA MARIA 

337 PALACIO CECILIA RAFAEL DEL 

338 PALACIOS RETAMOSA MIGUEL ANGEL 

339 PALAZÓN BLASCO, JOSÉ IGNACIO 

340 PALMA RODRIGUES ANTONIO JOSE 

341 PALOMAR NIETO MARIA SUSANA 

342 PALOMO BLANCO JULIAN MARIA DOMINGO 

343 PARDO BECERRA FRANCISCO JAVIER 

344 PAREDES FERNANDEZ JULIA VICTORIA 

345 PAREJO FERNANDEZ JOSE MIGUEL 

346 PAREJO FERNANDEZ NEMESIO PABLO 

347 PARRA PARRA, ERNOLANDO 

348 PARRILLA CLIMENT MARIA LUISA 

349 PATON SACRISTAN CARLOS 

350 PEDRO JOSE DE BENITO DIAZ  

351 PEÑA PEREZ-ALFARO MIGUEL 

352 PEÑUELA SANCHEZ FRANCISCO 

353 PEREZ DEL ALAMO JOSE ANTONIO 

354 PEREZ DIAZ ROSA MARIA 

355 PEREZ GARCIA FERNANDO JESUS 

356 PEREZ GOMEZ CRISTINA 

357 PEREZ GOMEZ SEGUNDA 

358 PEREZ GOMEZ SUSANA 

359 PEREZ JULIAN JUAN CARLOS 

360 PEREZ MARQUES JUAN CARLOS 

361 PEREZ MARTINEZ MERCEDES 

362 PEREZ MATEU, CARLOS 

363 PEREZ SANCHEZ MAGDALENA 

364 PEREZ SANCHEZ YOLANDA 

365 PEREZ VILLEGAS MARIA DEL MAR 

366 PEROZO VICIOSO AGUSTIN 

367 PINO BRIZ, EVA DEL 

368 PINO IGLESIAS JOSE CARLOS 

369 PIÑOL MARTI ELOY 

370 PLATA SIERRA DAVID 

371 PLAZA CUESTA FRANCISCO MANUEL 

372 PORRAS ACEITUNO FELIX 

373 POZO GARCIA Mª NIEVES DEL 

374 POZUELO CORDOBA DOMINGO 

375 PULGAR LOPEZ DIEGO 

376 PULIDO PARDO PEDRO ISRAEL 

377 PULIDO PULIDO MANUEL 

378 QUINTANA MORA MIGUEL 

379 RAJAL SANZ JOAQUIN MARIA 

380 RAMIREZ ARAUJO FEDERICO 

381 RAMÍREZ GARCÍA, ANTONIO MANUEL 

382 RAMIREZ JIMENEZ DAVID 

383 RAMOS MARTINEZ EVA 

384 RAMOS POLVORINOS, DAVID  

385 RASTRILLA PEREZ RAUL 

386 REGADERA BODALO MARIANO JOSE 

387 REGATOS ANDRES JUAN JOSE 

388 REGO MORENO, JOSÉ 

389 REY SOTO MAGDALENA 

390 RICO MAYO EVA MARIA 

391 RICO MUCIENTES JULIO 

392 RICO SOUTO PABLO 

393 RIJA BUENO MARIA MAR 

394 RIVAS LÓPEZ, CONCEPCIÓN 

395 RIVAS RAMOS BELEN 

396 RIVAS RAMOS JUAN PEDRO 

397 RIVILLA PEÑASCO CARIDAD 

398 ROBLES RIOS MARIA PAZ 

399 ROCA HURTADO ELENA 

400 RODRIGUEZ ALARCON JOSE ANTONIO 

401 RODRIGUEZ BARCIA GEMA 

402 RODRIGUEZ DEL EGIDO VERONICA 

403 RODRIGUEZ DURAN CARLOS 

404 RODRIGUEZ MARTINEZ FRANCISCO 

405 RODRIGUEZ PAZ ISABEL 

406 RODRIGUEZ PERIS MARTIN JOSE 

407 ROMAN MUÑOZ JORGE JUAN 

408 ROMERO BRAVO FRANCISCA 

409 ROSADO LASTRAS MONTSERRAT 

410 ROZAS BARRIOS MARIA DEL SOL 

411 RUBIO CEA Mª PILAR 

412 RUBIO GIL VALERIANA 

413 RUBIO ROJO MARIA JESUS 

414 RUBIO SIMON ROBERTO 

415 RUIZ COFRADES MARIA DEL SAGRARIO 

416 RUIZ DE MIGUEL ANGEL FRANCISCO 

417 RUIZ GARCIA DAVID 

418 RUIZ LOPEZ ANGEL LUIS 
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419 RUIZ PECES ANA MARIA 

420 RUIZ PECES MARIA ANGELES 

421 SAEZ MAYOR MERCEDES 

422 SALAS PEREZ JESUS 

423 SALMERON MATEOS CARMEN 

424 SALMORAL PEREZ LAURA 

425 SALVADOR RABANAL ADOLFO 

426 SANCHEZ AGUILERA MANUEL 

427 SANCHEZ AVILA ELIAZAR 

428 SANCHEZ AVILA FERNANDO 

429 SANCHEZ BULDON MERCEDES 

430 SANCHEZ CRUZ ISIDORO 

431 SANCHEZ DE LA TORRE CAPITAN RAQUEL 

432 SANCHEZ HERRANZ FELIPE JESUS 

433 SANCHEZ JIMENEZ LUIS 

434 SANCHEZ LECHUGA JOSE ANGEL 

435 SANCHEZ LOPEZ MARIA VICTORIA 

436 SANCHEZ MENDOZA JOSE ANTONIO 

437 SANCHEZ-MONTAÑEZ GOMEZ BEATRIZ 

438 SANCHEZ-MONTAÑEZ GOMEZ JULIA 

439 SANCHEZ NIELFA JOSE LUIS 

440 SANCHIDRIAN RODRIGUEZ RODRIGO 

441 SANCHO LOZANO, CARMEN  

442 SANTOS FERNANDEZ CLARA 

443 SANTOS FERNANDEZ MARIA LUISA 

444 SANTOS MUÑOZ ELENA 

445 SANTOS MUÑOZ SANTIAGO 

446 SANZ ARRIBAS ISMAEL 

447 SANZ CAPARROZ MARIA MAR 

448 SANZ MADRID MIGUEL 

449 SANZ MORALES JOSE 

450 SEGURA RAMIREZ INMACULADA 

451 SERRANO SAIZ JUAN RAMON 

452 SERRANO SERRANO JOSE ANTONIO 

453 SIERRA PEREZ JUAN ANTONIO 

454 SILVESTRE VINAIXA REMEI 

455 SOLANA CARBAJO MIGUEL ANGEL 

456 SOLANO MARTINEZ FE ROSARIO 

457 SOLERA SANTIAGO ANGEL JAVIER 

458 SOLIS MORENO JUAN MIGUEL 

459 SOTODOSOS LOPEZ DOLORES 

460 SUIZA PALOMERO PALOMA 

461 TAPIA BARRADA MANUEL DOMINGO 

462 TATO ARROYO MANUEL 

463 TEBAS GARCIA BIENVENIDO 

464 TEODORO GOMEZ MANUEL 

465 TERUEL CALERO TERESA 

466 TOLEDANO SERRANO JOSE RAUL 

467 TOMÁS BLÁZQUEZ, Mª GEMMA  

468 TORRE MANZANO PEDRO JAVIER 

469 TORRE SANCHEZ JESUS DE LA 

470 TORRIJOS GOMEZ CRISTINA 

471 TRENADO CEREZO JULIA 

472 TRENADO PONCE JAVIER 

473 TUREGANO HERNANDO FRANCISCA 

474 UBEDA LOPEZ MIGUEL ANGEL 

475 UBEDA LOPEZ SALVADOR 

476 USED MARCOS AGAPITO 

477 VALBUENA RODRIGUEZ FRANCISCO 

478 VALDES PALACIOS ALFREDO 

479 VALENCIA FERNANDEZ ANDRES 

480 VALENZUELA CORTES ALFONSO 

481 VALENZUELA CORTES VALENTIN 

482 VALLE ESCOBAR GONZALO MANUEL 

483 VALVERDE RAMIREZ MANUEL 

484 VARA NARANJO CONCEPCION 

485 VASCO MARTIN EDUARDO 

486 VEGA CARRERO RAFAEL 

487 VEGANZONES JIMENEZ BEGOÑA 

488 VELA MARINAS RAFAEL 

489 VELARDE IGLESIAS RAFAEL 

490 VELAZQUEZ PAJUELO VICTOR MANUEL 

491 VICENTE CUENCA LUIS JULIAN 

492 VICENTE GONZALEZ EMILIANA 

493 VICENTE HERNANDEZ ANA MARIA 

494 VIEJOBUENO RODRIGUEZ RAQUEL 

495 VILCHES ARRIBAS AVELINO 

496 VILLA GOMEZ MANUELA 

497 VILLALTA MARTIN Mª TERESA 

498 VILLARES BARROSO JULIA 

499 VILLAVERDE VELAZQUEZ ASCENSION 

500 YARZA SILVA JOSE LUIS 

501 YUSTE MESON Mª DEL PILAR 

502 ZALDIVAR RONDAN JUAN 

503 MARIA TERESA CALLEJA 

504 FEDERICO ROMERO 
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SEXTO.-La precitada nulidad  cuenta con inmediata ejecutividad y 

producción de efectos, retrotrayendo los mismos a la fecha de la infracción que 
causa la citada causa de invalidez.  
 

SÉPTIMO.- Realícese, por parte de la Concejalía de Recursos Humanos 
los trámites necesarios para proceder a la adecuación de la RPT y de la Plantilla 
acogiendo las modificaciones que resulten tras la presente anulación. Realícese 
por parte de la citada Concejalía las actuaciones correspondientes para la 
ejecución del presente acuerdo, incluyendo la adopción de las correspondientes 
medidas, acuerdos y modificaciones normativas en materia presupuestaria, de 
personal y de otro tipo de materias  que fueren necesarias para la ejecución del 
presente acuerdo. 
 

OCTAVO.- Realícense las notificaciones que fueren necesarias y 
publicación del citado acuerdo en el Boletín Oficial del Estado. 
 

NOVENO.- Esta acuerdo pone fin a la vía administrativa y contra el 
mismo se puede interponer el recurso potestativo de reposición en el mes 
siguiente a la notificación o publicación del mismo, o bien, de modo directo, el 
recurso contencioso administrativo ante los órganos de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses siguientes a la notificación 
o publicación de este Acuerdo..En Alcorcón a 30 de julio de 2015Fdo Mª José 
Esteban Raposo,Directora General de Recursos Humanos.( Por Sustitución, según 
Acuerdo  2/297 de JGL de 23/06/2015 y Decreto de Alcaldía de 17/06/2015). 

 
  
Y no habiendo más asuntos que tratar, se dio por finalizado el Acto siendo 

las catorce horas y cuarenta y cinco minutos, levantándose la presente, que 
firman y de lo que CERTIFICO.       

         Vº Bº                                  LA CONCEJALA-SECRETARIA   
           LA PRESIDENTA,                         DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, 
(Por sustitución del Sr. Alcalde-Presidente) 
 

 

 
      Fdo.- Silvia Cruz Martín.                    Fdo.- Ana María Gómez Rodríguez.    

      
DILIGENCIA: La presente Acta ha sido aprobada en virtud 

del acuerdo nº 2/379  adoptado por la Junta de Gobierno Local en 
sesión de fecha 31 de agosto de 2015, sin rectificaciones. 

LA TITULAR DE LA OFICINA DE APOYO 
A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, 

 

 

    Fdo.: Gloria Rodríguez Marcos. 
 


